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H. AYUNTAMIENTO 
SANLUIS RiQ COLOU OO,SONOR_. 

DEPENDENCIA· 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: 
r-rooo::no.1A,..,A .. , 

OF ICIO· 

4097/SA/2018 
EXPEDIENTE: 

A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL XXVII H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA, LIC. ÁNGEL ACACIO ANGULO LÓPEZ 

QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO SESENTA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 02 DE 

MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, PREVIA PROPUESTA Y DISCUSIÓN, SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE: 

ACUERDO NÚMERO 683 (SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES).• Se aprueba por 

Unanimidad de votos de los integrantes de Cabi ldo que están presentes el 

dictamen 31/2017 que ·presenta la Comisión de Gobernación, Reglamentación 

Municipal y Derechos Humanos relativo al Reglamento de Protección al Ambiente 

para el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. Lo anterior en cumpl imiento a 

lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 24, 50, 51, 53, 61 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal y artículos 1, 4, 5, 5 bis , 6, 7, 24, . 47, 76 y demás 

aplicables del Reglamento Interior de Cabildo., Notifíquese y Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 

Sonora, a los Catorce días del mes de Mayo del Dos Mil Dieciocho. 

XXVII AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
COMISIONES DE GOBERNACION, REGLAMENTACION MUNICIPAL 

Y DERECHOS HUMANOS 

San Luis Río Colorado, Sonora, a 14 de Agosto de 2017. 

LIC. ÁNGEL ACACIO ANGULO LÓPEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
PRESENTE.-

DICTAMEN: 31/2017 

ASUNTO.- Se dictamina 

Los Regidores integrantes de la COMISIÓN _DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y DERECHOS HUMANOS en cumpiimienlo a 
los artículos 61 fracción 1, 73 y artículos 85 de la Ley de Gobierno de 
Administración Municipal y artícu los 66,67 y 75 del Reglamento Interior del H. 
Cabildo, hemos sesionado a fin de dictaminar para analizar la propuesta del 
Congreso del Estado, relativo al Reglamento de Prote•cción al Ambiente para el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, tomando en cuenta las siguientes: 

CONSIDERA C ION ES: 

1/¿ Con fecha 1 O de Agosto de 2016 y por acuerdo de Cabildo No. 249 tomado 
en la Sesión Ordinaria número 20, fue turnado a esla COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y . DERECHOS 
HUMANOS _el contenido del Proyecto de Reglame_nto de Ecología. 

2. Se analizo .la propuesta rea lizada para ·. el cambio .de Reglamento . y se 
encontraron _ elementos de Ecolog ía que nci contenía _el anterior por lo que 
se consideró la abrogación del REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE PARA EL MUNICIPIO · DE SAN LUIS RÍO COLORADO, 
SONORA. 

3. Se conio con la participación del Director de Desarrol lo Urbano y Ecología 
quien_ asesoro con el tema y no$. explicó la necesidad de crear _ el 
REGLAMENTO EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PRESERVACION DEL 
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AMBIENTE PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, 
SONORA. 

Por lo antes expuesto y tomando en consideración lo establecido en la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal y el Reglamento Interior de 
Cabildo, esta H. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL Y DERECHOS HUMANOS, somete a consideración del H. 
Ayuntamiento el siguiente: 

DICTAMEN 

UNICO.- Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión 
de Gobernación, Reglamentación Municipal y Derechos Humanos el Reglamento 
de Protección del Ambiente para el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, 
y se abroga cualquier otro Reglamento Municipal con este tema. 

RESPETUOSAMENTE: 

COMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACION MUNICIPAL 
Y DEl«!CHOS HUMANOS 

PRESIDENTA DE LA 9) 

C. VlCT.0~~6:ríNCHEZ 
SECRETARIO DE LA COMISION DE"GQBERNACION, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 

. DERECHOS HUMANOS 

~ 
l · 
~ 

~\ 

C. ABEL SÁNCH~ CERl¡V~TES 
INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBERNAO-lQW R GLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 

DERECHOS HUMANQ, 

~~ 
c. DOLORES JOSEFIN~TORRES LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 
DERECHOS HUMANOS 

~~~ 
~l\. "'ONTES LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBER.N1«;:JOÑ;REGLAMENTACION . MUNICIPAL Y 
DERECHOS HUMANOS ' 
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CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de observancia 

general , orden público e interés social y su aplicación se reduce al ámbito territorial 

de! Municipio de San Luis Ria Colorado, teniendo como objetivo propiciar el desarrollo 

sustentable y establecer las bases para: 

1 El ejercicio de la competencia del Municipio en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, y la protección al ambiente. 

11. La definición de los principios de la política ambienta! local y la regulación de 

kls instrumentos pata su aplicación. 

111 El ordenamiento ecológico del territorio del Municipio. 

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 

establecimiento , vigilancia y administración de tas áreas naturales 

protegidas de jurisdicción municipal (Parques y Jard ines) 

V la prevención y el control de la contaminación del aire , agua y suelo en el 

terrforio del Municipio, que no sean de jurisdicción estatal o federal 

VI. El aprovechamiento sustentable, la preservación, la restauración del suelo, 

el agua y los demás recursos naturales en el territorio del Municipio de 

jurisdicción local; de manera que sean compatibles la obtención de 

benefic ios económk:os y las actividades de la sociedad con !a preservación 

de los ecosistemas. 

VII. La Separación, Clasificación, Recolección Selectiva y Almacenamiento de 

los Residuos desde las fuentes generadoras, las personas físicas o morales 

de carácter público o privado , asi como asociaciones o gremios que 

participen en cualquier momento, forma o proceso de la gestión integral de 

~ 
tpP(~ 

~ 

~ 

,\\ U \1 l'A .1.11 ~ ~ -1 O P 1 

S,\N Luis Río C o l.ORADO 

los residuos de competencia local, para el Municipio de San luis Ria 

Colorado, de manera que se promueva su reducción y facilitando su 

reutilización , acopio, recolección selectiva y valorización para 

reincorporarlos en un proceso productivo. 

VI II. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 

IX Garantizar la participación de las personas, en forma individual o colectiva, 

en la preservación y restauración del equ ilibrio ecológico y la protección al 

ambiente 

X l a aplicación de las medidas de control y seguridad, para garantizar el 

cumplimiento y 1a aplicación de este reglamento, así como las disposiciones 

que de éste se deriven, y para la imposición de las sanciones administrativas 

que correspondan. 

Ref. en el Art. 1 de la Ley 171 del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente del Estado de Sonora. ~ 
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16, 17, 18, 19 y 20 establecidos en el ~ - (1/)<J.~ 

reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , los Artículos "y. 
6 y el Artículo 7, fracciones X'N,XXV establecidos en ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos Articulo 2, fracc,on II Art1cu1os 5, 9fracc1ones 11 , IncIs0s b), e), Articulo X 
11 establecidos en la l ey General de Cambio Cltmát1co, Anculo 3, fra cc iones XXII, Articulo 9, B 
fracción IV ,Vl,VIII, Articulo 117 establecidos en la ley Genera l de Salud, Norma OfIcIal Mexicana "-. 
NOM SEMARNAT 2011 que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Mane10 Espec1af 
y determ inar cuáles están su¡etos a plan de mane10 el hstado de los mismos el procedImienlo para la _ 
wiclusión o exclusión a dicho hstado asI como los elementos y procedmientis pa ra la form ulación de 
tosplanesdemane10 

En el ámbito de las facu ltades que le concede la Const1tuc1on Pollt1ca de los ~ íl, 
Estados Unidos Mexicanos las Leyes Federales Estatales y los Reglamentos que ' 

de ellos procedan 

Reglamento de Protección o/ Ambiente del Mumc1p10 de Son Luis R10 Colorado 3 1 70 
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SAN l.u rs Río C OLOR ADO 

ARTICULO 2. Son Autoridades en materia ambienta! municipal 

El Presidente Municipal. 

El Titu lar de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología 

111 . Los Delegados Municipales , dentro de su circunscripción territorial 

municipal 

IV. Los Directores de las Dependencias Municipales que estén facultados por 

este Reglamento para aplicarlo en sus Áreas Administrativas. 

V Los Jueces Calificadores. 

VI Los inspectores municipales. 

ARTICULO 3. Se considera de orden público e interés social· 

Et ordenamiento ecológico del territorio municipal, en los casos previstos 

por el presente Reglamento , Leyes y demás Normas aplicables. ~ 
11. El establecimiento de. ár.eas n~turales protegidas del Mu.nicipio com. o, ~n ·( 

parques urbanos, jardines vecinales , áreas verdes, vías públicas, y ~_A(( 

cualquier otra zona priorita ria de conseivaclón y restauración ecológ1ca, f 

11 1. El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia , con mot.wo de~ '. \ 

que sea declarada por el Ayuntamiento de San Luis Río Colorado. -

presencia de actividades consideradas como riesgosas. ~ 
IV La formulación , y ejecución de acciones de protección y preservación de la 

biodiversidad del territorio del Municipio 

V. Los recursos genéticos de la flora y fauna silvest re; 

VI. Las zonas que permltan el cuidado, y la preseivación de ciertas especies 

de flora y fauna . 

~ 
N "' 

aeo~eo•Mro~,,-,,-~-o,-e;.,-,e.c,M• "" ~ ~ 
-------------------~ 
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SAN Luis Río COLORADO 

VII. El saneamiento de aire , agua y suelo 

VI II. La preseivación y control de la contaminación de aire, agua y suelo; en el 

municipio 

IX La protección del paisaje rural y urbano del Municipio 

X. El Patrimonio Histórico y Cultura l del Municipio 

XI Los demás que determine el Cabildo 

ARTICULO 4. Para !os efectos de este reglamento, se entiende por 

Actividades riesgosas: Aquellas actividades que no son consideradas 

altamente riesgosas por la Federación y que en caso de producirse un 

accidente en la rea lización de las mismas ocasionarían una afectación al 

equilibrio ecológico o al ambiente. 

11 . Ambiente : El conjunto de elementos naturales y artific iales o inducidos por 

el hombre, que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres 

humanos, así como los organismos vivos que interactúan en un espacio y 

tiempo determinados. 

111. Áreas naturales protegidas: Las zonas sujetas al régimen de protección 

municipal, a fin de preservar ambientes naturales , salvaguardar \a 

divers idad genética de las especies silveslres , lograr el aprovechamiento 

racional de los recursos naturales, y mejorar la calidad del ambiente en los 

centros de población y en otras áreas del territorio estatal 

IV. Ayuntamientos: los órganos de gobierno y administración de los 

municipios del Estado, en los térm inos de la Constitución Política Estatal, y 

de la Ley de Gobierno y Administración Municipa l 

V Biodiversidad: La va riabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros 

ecosistemas acuáticos, así como los complejos ecológicos de los que 

forman parte ; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las 

especies y de los ecosistemas 

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Son Luis Río Colorado S 1 70 
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VI Comisión o CEDES: La Comis ión de Ecología y Desarrollo Sustentable 

del Estado de Sonora. 

VII . Contaminación: la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes 

o de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

VIII. Contaminante: Materia o energía en cualesquier de sus estados físicos y 

formas que al incorporarse o actuar en la atrrósfera, agua, suelo , flora , 

fauna o cualquier elemento natural, altere o modifique de manera nociva su 
composición y cond ición natural 

IX. Cri terios ecológicos: Lineamien tos obligatorios contenidos o derivados 

de la presente ley, para orientar las acciones de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales y la protecc ión al ambiente, que tendran el caracter de 

instrumentos de la política ambiental. 

X. Daño ambiental: Perjuicio que ocurre sobre algún elemento ambiental a 

consecuencia de un impacto ambiental adverso. 

XI Desarrollo sustentable: Proceso evaluable mediante criterios e 

indicadores de caracter ambiental, económico y social que tiende a mejorar 

la calidad de vida, y la prod uctividad de las personas; que se funda en 

medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del 

ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se 

comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 

fu turas. 

XII . Desequilibrio ecológ ico: Alteración de las relaciones de interdependencia 

entre los elementos naturales que conforman el ambiente , que afecta 

negativamente la existencia , transformación, y desarrollo del hombre, así 

como los demas seres vivos 

XIII Dirección: La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

~ 

t~ 
'\ 
j ~ 
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XIV. Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, 

tanto en el ambito escolar como en el ambito extraescolar, para faci litar la 

percepción integrada del ambiente a fin de lograr conductas más racionales 

a favor del desarrollo social y del ambiente 

,\\ UN VA~TI I 1' 1 0 IH 
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XV Em isión: Liberación al ambiente de toda sustancia, en cualquiera de sus 

estados físicos , o cualquier tipo de energía, proveniente de una fuente . 

XVI. Establecimiento: Unidad económica asentada en un lugar de manera 

permanente o temporal y delimitada por construcciones e instalaciones 

fijas , que combina acciones y recursos bajo el control de una sola entidad 

propietaria o controladora para rea lizar actividades de producción de 

bienes, compraventa de mercancías o prestación de servicios, sea con 

fines mercantiles o no 

XVII Establecimiento industrial : Unidad económica dedicada a la 

transfo rmación mecé3nica, física y/o química de materiales y sustancias con 

el fln de obtener productos nuevos, incluyendo las actividades de maquila , 

el ensamble de partes y componentes, o productos prefabricados, la 

reconstrucción de maquinaria y equipo industrial, comercial, de oficina y 

otros, así como el acabado de productos manufacturados 

XVII I. Establecimiento mercantil : Unidad económica dedicada a la compra y/o 

venta , sin transformación , de bienes de consumo intermedio o final , para 

ser vendidos a personas o establecimientos. 

XIX. Establecimiento de servicios: Unidad económica cuyo insumo principal 

es el conocimiento y la experiencia de su personal, incluyendo las 

actividades relacionadas con el gobierno y de los organismos 

internacionales; la recreación , la reparación o mantenimiento; operaciones 

con información y con activos; promoción, representación y defensa de 

particulares, de asociac iones u organizaciones, públicas o privadas, y de 

serv icios personales. 

XX. Fauna silvestre: las especies animales que subsisten sujetas a los 

procesos de selección natural , cuyas poblaciones habitan temporal o 

permanentemente en el territorio nacional y que se desarrollan libremente, 

incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo control del 

hombre, así como los animales domésticos que por abandono se tornen 

sa lvajes y por ello sean susceptibles de captura y aprop iación. 

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de San Luis Río Colorado 7 1 70 

~ 

~~1 
\ 
i~ 



 

 

•
•

•

---i o 
3 
o 
n 
Q 

:e: 
CD .... 
3 
o 
~ 

-º u, 
o 
:::, 
o 

cr:, 1 Q) 
0 -CD :z ,.. e-
S' 3 

CD 
o 
~ 

a 
n w 

¡;· u, 
CD - (") 

~ 

-
r-
e 
:::, 
CD 
en 

'° c. 
CD 
c.... 
!=.. o· 
c. 
~ 
N 
o ...... 
Cll 

00 

XXI. Flora silvestre: Las especies vegetales así como hongos, que subsisten 

sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente 
en el territorio nacional, incluyendo las poblaciones y especímenes de estas 
especies que se encuentran bajo el control del hombre 

XXII Fuente fija: Toda instalación estab lecida en un solo lugar que tenga como 

finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales, mercantiles, de 
servicios o actividades que generen o puedan generar emisiones 

contaminantes a la atmósfera. 

XXIII Fuente móvil : Los vehículos de propulsión automotriz como autobuses, 

camiones, automóviles, motocicletas, así como los equipos y la maquinaria 

no fijos con motores de combustión y similares cuya operación genere o 

pueda generar emisiones contaminantes a \a atmósfera. 

XXIV Impacto Ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción 

del hombre o de la naturaleza 

XXV Ley Estatal : ley del Equilibrio Ecológico y la Protecc ión al Amb iente para 

el Estado de Sonora (ley 171) 

XXVI. Ley General : ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA). 

XXVII. Manejo integ ral de residuos: l as actividades de reducción en la fuente . 

separación, reutilización, reciclaje, co~procesamiento, tratamiento 

biológico, qu ímico, físico o térmico, acopio, almacenamiento , transporte y 

disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de 

manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de 

cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización , eficiencia sanitaria, 

ambiental, tecnológica, económica y social 

XXVIII. Material pel igroso: Elementos, substancias, compuestos, residuos o 

mezclas de el!os que, independientemente de su estado físico, represente 

un riesgo para el ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 

biológ ico•infecciosas. 

XXIX. Medidas de prevención: Conjunto de acciones que se deberán ejecutar 

i 

t~ 
j / 1 

X 
\ ,i\ 

\\ 
para evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente ""- ~ 

t. -------------------------------;--

XXX. Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que se deberán ejecutar 

para atenuar los impactos y restablecer o compensar las condiciones 

ambientales existentes antes de la perturbación que se causare con la 

realización de un proyecto en cua lquiera de sus etapas 

XXXI Ordenamiento ecológ ico : El instrumento de po lítica ambiental cuyo objeto 

es regu lar o inducir el uso de suelo y las actividades productivas, con el fin 

de lograr la protección del medio ambiente y la preservac ión y el 

aprovechamiento de los recursos naturales, a partir del análisis de las 

tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los 

mismos 

XXXII. Plan de manejo de residuos: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la vabrización de residuos sólidos urbanos, 

residuos de manejo especial y residuos pe ligrosos específicos, bajo 

criterios de eficiencia ambiental, tecnológica , económica y social 

XXXIII Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las 

condiciones que propicien la evolución y con tinuidad de los ecosistemas y 

hábitat natura les, así como conservar las poblaciones viables de especies 

en sus entornos natura les y los componentes de la biodiversldad fuera de 

sus hábitats naturales. 

XXXIV Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para 

evitar el deterioro del ambiente 

XXXV Procuraduría: La Procuraduría Ambiental de l Estado de Sonora 

XXXV\ Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

preven ir y controlar su deterioro. 

XXXVII. Recu rso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en 

beneficio del hombre 

~ f; 1 

i 

~ :f\ 

J' 
---~~~~~~ 

XXXVIII. Residuo : Materia l o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que 

se encuentra en estado sólido o semisó lido, o es un líquido o gas contenido 

en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptib~ de ser valorizado 

o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 

dispuesto en esta ley, y demás ordenamientos aplicables. 
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XXXIX. Residuos de manejo especial: Son desechos generados en los procesos 
productivos que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o producidos por grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos 

XL Residuos peligrosos: Son desechos que posean alguna de las 
características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad 
inflamab1lidad o que contengan agentes infecciosos que les confieran 
peligrosidad, así como los envases, recipientes, embalajes y suelos que 
hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad 
con lo que establece ia Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos 

XLI Residuos sólidos urbanos: Los desechos que resultan de la eliminación 
de los materiales utilizados en actividades domésticas: de los productos 
que se consumen en las casas habitación o de sus envases o empaques; 
los que provienen de cualquiera otra actividad dentro de establecimientos 
o en la vía pública que tengan características domiciliarias, y los resultantes 
de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 
considerados por este reglamento como residuos de otra índole 

XLII Almacenamiento: El depósito temporal de los residuos sólidos en 
contenedores previos a su recolección, tratamiento o disposición final 

XLIII Clasificación: Ordenar o dividir por categorías los residuos destinados a 
diversos canales de tratamiento o de aprovechamiento. 

XLIV. Contenedor: El recipiente destinado al depósito temporal de los residuos 
sólidos 

XL V. Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente 
residuos en sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir 
su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la 
población y a los ecosistemas y sus elementos 

XLVI Fuente de Generación: Sitio donde se generan los residuos. 

XLVII Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del 
desarrollo de procesos productivos o de consumo 

(\, 

XLVIII. Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos 
que permiten restituir su valor económico, evitando así su disposdón final. 
siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y 
materias primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o SliS 

elementos 

XLIX Recolección Selectiva o separada: La acción de recolectar los residuos 
sólidos conforme a lo establecido con esta Norma Ambiental 

L. Residuos con potencial de reciclaje: Aquellos que por sus características 
físicas, químicas y de biodegradabilidad tienen las posibilidades técnicas. 
económicas y ambientales de ser reincorporados a un proceso o 
tratamiento para permitir su valorización 

LI. Residuos Inorgánicos con potencial de reciclaje: Todo residuo que no 
tenga características de residuo orgánico y que pueda ser susceptible a un 
proceso de valorización para su reutiHzación y reciclaJe, tales como vidrio. 
papel, cartón, plásticos, laminados de materiales reciclables, aluminio y 
metales no peligrosos y demás no considerados como de manejo especial. 

LII Residuos inorgánicos de aprovechamiento limitado: Aquellos que por 
sus características y los usos que se les han dado, pierden o dificultan las 
posibilidades técnicas y económicas de ser reincorporados a un proceso o 
tratamiento para permitir su valoración 

Llil Residuos orgánicos: Para efecto de esta Norma Ambiental se refiere a 
todo residuo sólido biodegradable 

LIV Residuos sólidos: El material. producto o subproducto que sin ser 
considerado como peligroso, se descarte o deseche y que sea susceptible 
de ser aprovechado o requiera sujetarse a métodos de tratamiento o 
disposición final. 

LV. Reutilización: El empleo de un material o residuo prevíamente usado, sin 
que medie un proceso de transformación. 

LV1. Separación primaria: Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial en orgánicos e inorgánicos 

''\ '; t,\ 
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LVII Separación primaria avanzada: Clasificación de los valorizables. desde 

la fuente generadora, de la fracción inorgánica de los residuos sólidos 
urbanos o de manejo especial, para su aprovechamiento 

LVIII Separación secundaria: Acción de segregar entre si !os resKJuos sólidos 

urbanos y de manejo espec ial que sean inorgánicos y susceptibles de ser 
valorizados en los términos de la LGPGIR 

LIX. Restauración: Las actividades tendientes a la recuperación y 
restablecimien to de las condiciones que propician la evolución y la 

continuidad de los procesos naturales. 

LX SEMARNAT: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

LXI Tratamiento de aguas residuales: Proceso al que se someten las aguas 

residuales con el objeto de disminuir o eliminar los contaminantes que 

contengan 

LXII Zona de amortiguamiento: Son lugares destinados para la construcción 

de áreas verdes, !os cuales sirven para que se dé un adecuado equilibrio 

ecológico por efecto del crecimiento habitacional industrial. 

ARTICULO 5. La aplicación de las disposiciones estipuladas en el presente 

Reglamento corresponde al Presidente Municipal , por conducto de la Dirección; así 

como la participación de las demás dependencias del Ayuntamiento mismas que 

coadyuvarán, en los ámb~os de sus competencias, al cumplimiento de las 

disposiciones del presente Reglamento. 

ARTICULO 6. Sin perjuicio de las atribuciones que la Ley General y la Ley del 

Equ~ibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora le conceden al 

Municipio, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología le corresponde 
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Elaborar, dirigir y evaluar la política ambiental municipal y otros criterios 

ambientales congruentemente con los formulados con el Gobierno del 

Estado y la Federación 

La declaración y expedición de los programas de ordenamiento ecológico 

municipal a que se refiere este reglamento , a la Ley General, así como el 

control y vigilancia del uso, y cambio de uso de suelos establec idos en 

dichos programas 

111. La evaluación del impacto ambiental de las obras y actividades que !e 

confiere la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado 

de Sonora (Ley 171 del Estado de Sonora). 

iV. La elaboración, ejecución y evaluación del programa municipal de 

protección al ambiente. 

V La aplicación de las sanciones administrativas por violaciones al presente 

Reglamento y a las disposiciones que de él se deriven 

VI La presentación de las acciones derivadas ante las autoridades 

competentes de los hechos que puedan constituir ilícitos, materia de este 

Reglamento 

VII Regular el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales 

VIII Coadyuvar con la CEDES en la formulación del Plan de Ordenamiento 

Ecológico, así como los Planes y Programas Regionales del Estado. 

IX Formular y expedir el Plan de Ordenamiento Ecológico del Territorio del 

Municipio 

X. Formular y conducir la política municipal de información, programa de 

difusión en materia ambiental a fin de desarrollar una conciencia ambiental. 

y promover el conocimiento y cumplimiento de este Reglamento 

XI . Otorgar, condicionar, negar y revocar los permisos, licencias y 

autorizaciones derivadas de este Reglamento que sean de su competencia 

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de San Luis Rio Colorado 13 1 70 
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XII Promover la participación de la sociedad y las organizaciones civiles en 

materia ambiental en acciones de preservación, protección, mejoramiento, 

educación y conocimiento de lo ambiental 

XIII. Ejercer las funciones que se transfieran de la Federación y el Estado en 

materia ambiental en los términos que establezcan los convenios o 

acuerdos de coordinación correspondientes. 

XIV Coadyuvar en la prevención y control de los efectos sobre el ambiente, 

ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales, aplicando 

las normas y demás disposiciones jurídicas en la materia en el ámbito de 

su competencia 

XV. Autorizar, condicionar o negar el funcionamiento de los sistemas o 

actividades de recolección, almacenamiento, transporte, alojamiento, 

rehúso , tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales, 

conforme a la normatividad ambiental vigente; así como inspeccionar y 

vigilar el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones que expida 

XVI Atender, evaluar y resolver sobre la denuncia popular de la que se tenga 

conocimiento en materia ambiental 

XVII. Las demás que conforme a esta u otras disposiciones jurídicas le 

correspondan 

Art. B Ley General del Equflibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 

Estado de Sonora. 
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CAPITULO 2 
LA POLÍTICA AMBIENTAL MUNICIPAL 

ARTICULO 7. En la formulación y gestión de la política ambienta !. prevista en 

este Reglamento, la Dirección observará los siguientes principios 

l. Los ecosistemas son patrimonio de !a sociedad, y de su equilibrio 

dependen la vida y las posibilidades productivas del Municipio 

11. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que 

se asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su 

equilibrio e integridad 

111 Las autoridades municipales, empresas, particulares, así como la sociedad 

en general, deben asumir la responsabilidad de la protección de! equilibrio 

ecológico. 

IV. La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto a las 

condiciones presentes como las que determina~án la calidad de vida de las 

futuras generaciones 

V. La prevención de las causas que generan los desequilibrios ecológicos es 

el medio más eficaz para evitarlas 

VI El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse 

de manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad y 

renovabilidad 

VII Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo que se 

evite el peligro de su agotamiento y la generación de efectos ecológicos 

adversos. 

VIII. La coordinación entre los distintos niveles de gobierno, !a sociedad. y e! 

sector educativo, son indispensables para la eficacia de las acciones de 

protección al ambiente. 
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IX El H Ayuntamiento, a través de la Dirección, regulará , promoverá, 

restringirá , orientará y en general inducirá las acciones de los particulares, 

considerándose estos criterios de preservación y restauración del equ ilibrio 

ecológico 

X Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. Las 

Autoridades, en !os términos de este Reglamento, otras leyes y 

disposiciones legales aplicables; tomarán las medidas para preservar ese 

derecho 

XI El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado 

aprovechamiento de los elementos naturales, y el mejoramiento del entorno 

natural en los asentamientos humanos y centros de trabajo: son elementos 

fundamentales para elevar la calidad de Vida de la población 

XI I Aquel que realice actividades que puedan o no afectar el medio ambiente, 

se encuentra obligado a prevenir o reparar el daño que pueda causar, 

asumiendo los costos de dichos impactos. Se incentivará a aquel quien 

proteja y sea sustentable el sus actividades 

SECCIÓN l. PLA NEACIÓN AMBIENTAL 

ARTICULO 8. En el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población 

del Municipio de San Luis Río Colorado, será considerado la política y el ordenamiento 

ambiental de acuerdo con este Reglamento y las demás disposiciones aplicables en 

la materia 

ARTICULO 9. El Ayuntamiento promoverá la participación de los distintos 

grupos sociales en la elaboración de los programas que tengan por objeto la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, y la protección al ambiente; de 

conformidad con lo establecido en este Reglamento y en las demás disposiciones 

aplicables en la materia. 
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SECCIÓN 11. ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

ARTICULO 10. Para elaborac ión del ordenamiento ecológico municipal se 

considerarán criterios específicos con referencia en la Ley 171 de Protección al 

Ambiente del Estado de Sonora 

ARTICULO 11. El ordenamiento ecológico municipal será considerado en: 

El Programa Municipal de Ecología. 

11. El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población. 

111 . La creación de nuevos Centros de Población 

IV. Las autorizaciones relativas al uso del suelo y acciones de urbanización en 

el Ámbito Municipal. 

V El ordenamiento urbano del territorio del Municipio, bs programas para 

infraestructura, equipamiento urbano y vivienda 

VI. La realización de obras públicas que impliquen el aprovechamiento de 

recursos naturales o que puedan influ¡r en la localización de las actividades 

productivas; de competencia municipal. 

VII Las autorizaciones para la localización y construcción de establecimientos 

industriales, comerciales o de servicio, así como para la operación de las 

mismas cuando no estén reservados al Estado o a la Federación 

VI II La expansión o apertu ra de zonas agrícolas o de uso pecuario 

IX. La creación de áreas de preservación ecológica de competencia Municipal, 

así como la determinación de los usos, provisiones y destinos del suelo 

X. El fomento y difusión de activ idades de educación ambiental en el manejo 

y gestión integral de residuos sólidos 
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ARTICULO 12. E! ordenamiento ecológico del territorio municipal se llevará a 

cabo a través de los programas de ordenamiento ecológico; serán expedidos, 

aplicados, ejecutados y evaluados por las autoridades municipales correspondientes, 

y tendrán por objeto: 

Determinar las distintas áreas ecológicas que se encuentren dentro del 

Municipio, describiendo sus atributos fisicos, bióticos y soc ioeconómicos 

Diagnosticar las condiciones ambientales y de las tecnologías utilizadas por 

los habitantes del área 

111. Regular, fuera de tos centros de pOblación·: los usos del süeló con el 

propósito de proteger el ambiente, así como preservar, restaurar y 

aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos 

esencialmente en la ejecución de actividades productivas y la localización 

de asentamientos humanos. 

IV. Establecer los criterios de regulación ecológ ica para la protección, 

preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recu rsos 

naturales dentro de los centros de población , a fin de que sean 

considerados en los programas de ordenamiento territorial y de desarrollo 

urbano correspond ientes. 

ARTICULO 13. Para la realización del programa de ordenamiento ecológico 

municipal, el Ayuntamiento deberá realizar los estudios técnicos correspondientes, de 

acuerdo a \o establecido en la Ley del Equilibrio Ecológico y Protecc ión al Ambiente 

del Estado de Sonora 
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ARTICULO 14. El Ayuntamiento podrá modificar el programa de ordenamiento 

ecológico cuando 

La modificación de los lineamientos ecológicos sea necesaria para la 

disminución de los confl ictos ambientales 

La apilcación de las estrateg ias ecológicas haya resultado insuficiente para 

el logro de los lineamientos ecológicos, de acuerdo con los indicadores 

ambientales respectivos 

111. Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por eventualidades 

ambientales sean signíficativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, el mantenimiento de tos bienes y 

servicios ambienta les, así como la preservación de los ecos istemas y la 

biodiversidad 

CAPITULO 3 
EVALUACION AMBIENTAL 

SECCION L AUTORIZACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 15, Las disposiciones previstas en el presente Capitulo, tienen por 

objeto regular la realización de obras o actividades públicas o privadas de personas 

físicas o morales, que puedan producir desequilib rios ecológicos o rebasar los límites 

establecidos en las Normas técnicas ecológicas expedidas para la protección del 

ambiente. 
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ARTICULO 16. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que 

pretendan rea lizar las obras o actividades que puedan causar algún daño al ambiente 

o a los ecosistemas, ocas ionar desequilibrios ecológicos o rebasar los Hmrtes y 

condiciones señalados en los Reglamentos, y en las Normas Oficiales Mexicanas, 

deberán contar con la Autorización en Materia de Impacto Ambienta l de la Dirección 

sin perjuicio de las autorizaciones que deban otorgar otras Autoridad es y prev iamente 

al permiso de uso de suelo. Lo anterior con la finalidad de proteger el medio ambien te 

ARTICULO 17. Los objetivos principales de la Autorización en Materia de 

Impacto Ambienta l son: 

1·dentificar y evaluar los impactos qüe cause· e! proyecto sob re los 

diferentes factores ambientales. 

Examinar las diferentes opciones del proyecto para elegir la que 

represente menor impacto ambiental negativo. 

11 1. Plantear medidas de mitigación para aquellos impactos negativos o 

adversos que el proyecto genere 

IV. Verificar que los proyectos cumplan con el presente Reglamento, así 

como a las Leyes , Normas y Reglamentos Ambientales ap licables para la 

actividad a realizar. 

V. En la evaluación de la autorización de impacto ambierital, la Dirección 

considerará los sigu ientes criterios: 

a E! Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de San Luis Río Co lorado, Sonora. 
Las declaratorias de áreas naturales protegidas. 

e Los criterios eco lóg icos para la protección de: flora y 
fauna sitvestre , terrestre y acuática, para la 
conservación y aprovechamiento rac ional de los 
recursos naturales, de protección al ambiente y de 

t~1 
'\ \ 

La regu larización ecológica de los asentamientos 
humanos, y los programas de desarrollo urbano estatal 
y municipal. 

e Las Leyes, Normas y Reglamentos vigentes , así como 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 18. La autorización en materia de impacto ambiental será 

obligatoria, tratándose de 0s actividades siguientes 

a) Obra Pública Municipal 

b) Caminos de Jurisdicción Municipal 

c) Construcciones para uso mercantil ó de servidos. 

d) Establecimientos mercantiles y de servicios 

e) Fracc ionamientos y unidades habrtacionales. 

f) Desarrollos campestres 

g) Cementerios y crematorios 

h) Las demás obras y actividades que se determinen en los 

Reglamentos Municipales o por Cabildo rt~"t 
' ARTICULO 19. La Dirección, podrá exceptuar del requis~o de la autorización 

en materia de impacto ambiental a cualesquiera de las obras o actividades a que se 

refiere el ARTÍCULO anterior, cuando por la ubicación, magnitud , utilización de 

materiales u otras circunstancias se considere que las mismas no causarán 

desequilibrios ecológicos ni rebasarán los limites y condic iones señalados en los 

reglamentos , y normas oficiales mexicanas emitidas por la Federación para proteger 

el ambiente 
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ARTICULO 20. Las ampliaciones, modificaciones. sustituc iones de 

infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones, relacionadas con 

las obras y actividades señaladas en el ARTÍCULO 19 del presente Reg lamento, asi 

como con las que se encuentren en operación , conforme al reglamento 

correspondiente, no req uerirán de la autorización en materia de impacto ambiental 

siempre que cumplan con !os siguientes requisitos 

1- Las obras y actividades relacionadas con éstas que cuenten 

previamente con la autorización respectiva o cuando desde un principio 

no hubieren requerido de ella. 

11.- No impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o riesgo 

ambiental, en virtud de su ubicación, dimensiones, características o 

alcances tales como conservación, reparac ión y mantenimiento de 

bienes inmuebles; construcción, instalación y demolición de bienes 

inmuebles en áreas urbanas, o modificac ión de bienes inmuebles 

cuando se pretenda llevar a cabo en la superficie del terreno ocupada 

por !a construcción o instalación de que se trate 

En los casos referidos en las dos fracciones anteriores . los interesados deberán 

PRESENTAR UN INFORME PREVENTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL y dar aviso a 

la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, diez días hábiles, antes de la 

realización de dichas acciones 

ARTICULO 21. La Dirección, una vez revisada la información de impacto 

ambiental podrá so licitar a su juicio, mayor información sobre las actividades 

realizadas o a realizarse para complementar un criterio más amplio, para evaluar los 
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procesos de mitigac ión a implementarse, previstas en el estudio , lo que permitirá 

formular y comunicar a los interesados la resolución correspondiente en la que podrá 

autorizar o negar dicha resolución. En su caso la Dirección precisará la vigencia de 

las autorizaciones correspondientes 

ARTICULO 22. La Dirección evaluara el informe preventivo dentro de los 1 O 

días hábiles de su recepción y la manifestación del impacto ambienta l dentro de los 

quince días hábiles siguientes a su presentación, y verificará su congruencia con los 

planes y programas de desarrollo urbano, dictará la resolución que proceda. La 

autorización de impacto ambiental podrá: otorgarse, negarse u otorgarse de manera 

condicionada 

ARTICULO 23. Todo Interesado que desista de ejecutar una obra o realizar 

una actividad sometida a autorización en materia de impacto ambiental, deberá 

comunicarlo por escrito a la Dirección durante el procedimiento de evaluación o al 

momento de suspensión ' si ya contara con la autorización respectiva, y la Dirección 

valorara el daño ecológico en el momento de la etapa de suspensión, aplicando al 

interesado de la activ idad, sanciones tanto del tipo administrativo como restauración 

de las áreas afectadas en las actividades a realizar. 

ARTICULO 24. El estudio de impacto ambiental y el informe preventivo de 

Impacto ambiental será efectuado por prestadores de servicios ambientales 

municipales reg istrados debidamente ante esta Dirección, en caso contrario el dueño 

o el representante legal según sea el caso será responsable de la información 

presentada an te esta Dirección 
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SECCION 11. LICENCIA AMBIENTAL MUNICIPAL 

ARTICULO 25. Las disposiciones de este Capítulo tiene como principio la 

gestión e instrumentación de la política ambiental municipal con referencia en la Ley 

171 de Protección al Ambiente del estado de Sonora, en manera de evaluación 

ambiental, para la prevención y control de los efectos contaminantes sobre los 

ecosistemas y medio ambiente, que sean o puedan ser generados por fábricas 

establecimientos mercantiles, de servicio de jurisdicción municipal. 

ARTICULO 26. Cualquier establecimiento ya sea mercantil o de servicios que 

realicen actividades que generen contaminación al ambiente deben de contar con 

licencia ambiental municipal , así como cumplir con los requisitos establecidos por la 

dirección 

ARTICULO 27. La Licencia Ambiental Municipal, será un trámite único para 

establecimientos de jurisdicción municipal, que estará sujeto a renovación en el 

tiempo que determine la Dirección, el cual será integrado por disposiciones relativas 

Emisiones a la Atmosfera 

Descargas de Aguas Residuales 

Manejo de Residuos no Pe!igrosos 

Emisiones de Ruido 

Emisiones de vibraciones 

Emisiones de energía térmica y lumínica 

Emisiones de malos olores 
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Manejo integral de residuos só~dos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, bajo las 

siguientes categorías: orgánicos, reciclab~s de manejo especial y 

voluminosos , no reciclables y peligrosos 

Todo aquello que sea de competencia municipal o sea delegado por el Estado o 

Federación. De conformidad con la Ley General; Ley Estatal , Normas apkables, las 

disposiciones de este Reglamento y cualquier conven10 que se propicie entre el 

Municipio y los otros Niveles de Gobierno 

ARTICULO 28. Los establecimientos comerciales y de servicios que están 

obhgadas a tramitar la Licencia Ambiental Municipal son 

a) Obra pública municipal. 

b) Caminos de Jurisdicción Municipal 

c) Construcciones para uso mercantil o de seivicios 

d) Establecimientos mercantiles y de servicios 

e) Fraccionamientos y unidades habitacionales 

f) Desarrollos campestres . 

g) Cementerios y crematorios. 

Las demás obras y activídades que se determinen en los Reglamentos 

Munic ipales o por Cabildo y todas aquellas que generen contaminación que 

menciona el Artículo anterior 

ARTICULO 29. Para obtener !a Licencia Ambiental Municipal los interesados 

deberán presentar la solicitud correspondiente a la Dirección, en los formatos que para 

tal efecto se expidan, y la siguiente información 
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Credencial de Elector del solicitante 

Poder Legal del Solicitante (persona Moral) 

Acta Constitutiva de la Empresa Solicitante (persona Moral) 

Registro Federal de Contribuyentes 

Pago de Impuesto de Predial vigente 

4 Fotografías a coior de la Zona del Proyecto o ubicación de la empresa 

Croquis de Ubicación Geográfica con principales vías de acceso 

Descripción de equipos de tratamiento de agua (Croquis y Fotografías) 

Descripción de equipos de control de emisiones a la atmosfera 

Y las ciernas que la Dirección trea convenientes. 

ARTICULO 30. La Dirección, al recibir una solicitud de Licenc ia Ambiental 

Municipal, revisará que se encuentre debidamente presentada, comunicándole al 

promovente , en ese mismo acto, !as deficiencias fonnales que pudieran ser corregidas 

en ese momento. 

ARTICULO 31. Cuando así lo consideren necesario. la Dirección podrá realizar 

visitas de verificación física al lugar donde se pretehda ejecutar la obra o realizar la 

actividad, a efecto de constatar la autenticidad de la información y documentación 

presentada con la solicttud de Licencia Ambiental Municipal. 

(',Üi{O I 
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"\ ARTI_CULO 32. Recibida una solk:itud de Licencia Ambiental Municipal, la \\: \_"t\ 

Dirección integrará el expediente respectivo y podrá requerir a los interesados las \ 

aclaraciones, rectificacion es o ampliaciones al contenido de la misma, así como la \ 

presentación de los elementos técnicos que sirvieron de base para determinar las 
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descargas al ambiente, los impactos y riesgos ambientales que generaría la obra o 

actividad, así como las medidas de prevención y mitigación previstas, en un plazo de 

diez días hábiles posteriores a la fecha de su recepción 

Los interesados deberán dar respuesta al requerimiento de la Dirección dentro de los 

cinco días siguientes a ia fecha en que io reciban 

ARTICULO 33. El procedimiento de evaluación de la Licencia Ambiental 

Municipal, no pQdrá exceder de diez días hábiles posteriores a la fecha en que se 

cuente con todo.s los elementos a que se refiere el Artículo anterior 

Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones de una obra o 

actividad. la Dirección requiera de un plazo mayor para su evaluación, éste se podrá 

ampliar hasta por veinte días hábiles. 

ARTICULO 34: Para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental 

Municipal, de obras o actividades que por sus características hagan necesaria la 

intervención de otras Dependencias o Entidades de la Administración Pública Estatal 

o Municipal, el Ayuntamiento a través de la Dirección, solicitara a éstas la formulación 

de un dictamen técnico al respecto. 

ARTICULO 35. La Dirección . evaluará los posibles efectos que las obras o 

actividades pudieran ocasionar sobre el ambiente y los ecosistemas, considerando el 

conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 

caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. 
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ARTICULO 36. Cuando ya fue evaluada la solicitud de la Licencia Ambiental 

Municipal, la Dirección notificará a los interesados la resolución correspondiente 

debidamente fundamentada, y podr8: 

1- Otorgar la Licencia Ambiental Municipal y autorizar la ejecución de las obras 

actividades en los términos establecidos en la solicitud 

11.- Otorgar la Licencia Ambiental Municipal , condicionada a los términos 

establecidos en la resolución. 

11 1.- Negar la Licenc ia Ambienta( municipal. 

La. resolución sólo se referirá a los aspectos ambientales de las obras y 

actividades a que se refiera la sol icitud. 

ARTICULO 37. Aquel establecimiento que por sus dimensiones o pos ibles 

implicaciones ambientales para la cual solicite la Licencia Ambiental Municipal, la 

Dirección determinará la obligación que se someta a procedimientos conforme a las 

Ley Estatal y sus Reg lamentos; la resolución que dicte la Autoridad Estatal ya sea de 

Impacto o Licencia Ambiental sustituirá a la Licencia Ambiental Municipal 

ARTICULO 38. Aquellas personas que hayan obtenido la Licencia Ambiental 

Municipal y pretendan hacer cambios en los procesos operativos o materias primas, 

deberán solicitar la autorización de la Dirección 

ARTICULO 39. Será inválida toda Licencia Ambiental Municipal que otorgue la 

Dirección con base de infonnación fa lsa o incorrecta proporcionada por el interesado. 
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ARTICULO 40. Aquellas personas que realicen actividades prejuiciosas para 

el medio ambiente y afectando los ecosistemas. sin contar con Licencia Ambiental 

Municipal, se procederá a la suspensión temporal, permanente, parcial o total de las 

actividades hasta que se regu larice ante la Dirección y reciba la resolución 

correspondiente 

ARTICULO 41. La Licencia Ambiental Municipal se extingue· 

1.- Cuando se haya cumpl ido su vigencia sin que se solicite prórroga 

11.- Cuando el particular así lo solicite antes del cumplimiento de su 

vigenc ia y no se afecte con ello el interés público. 

111 .- Por revocación , en fos casos previstos por el ARTÍCULO 

anterior. 

SECCION 111. DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES 

ARTICULO 42. La OireccKln establecerá un registro municipal en el que 

deberán inscribirse los prestadores de servicios que realicen estudios de Impacto 

Ambiental. 

Se considerarán prestadoras de servicios ambientales las personas físicas o 

morales, nacionales o extranjeras, así como las instituciones de investigación o 

asociaciones profesionales que realicen estudios, peritajes, auditorías o trabajos en 

materia ambiental. 
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111 Acompañar en los estudios o proyectos del área 

ARTICULO 43. Los interesados en inscribirse en el padrón de prestadores de ambiental que se presenten, información falsa, 

servicios ambientales presentarán ante la DIRECCION, una solicitud con la incorrecta o no original, o alterar los resultados de 

Información y documentos siguientes dichos estudios o proyectos 

Nombre, nacionalidad y domicilio fiscal del interesado , o 

en su caso, de su representante legal, así como los 

documentos que acrediten dicha representación 

11 . los documentos que acrediten la experiencia y capacidad 

técnica del interesado, así como la aprobación de la 

evaluación técnica que se le aplique, conforme a los 

lineamientos que para ta( efecto emita previamente la 

Dirección 

111. Una relación actualizada, y la descripción general de la 

infraestructura y el equipo con que cuenta. 

En el escrito de solicttud se deberán relacionar los documentos que lo 

acompañen. f 
AR TICULO 44. La Dirección podrá cancelar en cualquier momento el registro ~~---\ .. ) 

en el padrón de prestadores de servicios ambientales , independientemente de las . t\~,j_'!j 
sanciones de otro tipo que correspondan, por cualqu~ra de las siguientes causas: ( f 

Haber proporcionado información o documentos falsos 

o incorrectos para su inscripción en el padrón 

Incluir a asesores externos o alianzas estratégicas que 

no participan directamente con e! interesado. 

~ 
'\ 

IV Presentar de tal manera la información en estudios, 

examenes, evaluaciones. estimaciones, 

determinaciones. cálculos, al1d itorías , trabajos. análisis 

y peritajes que induzcan a la autoridad ambiental 

competente a error o a incorrecta apreciac ión en la 

dictaminarían correspondiente 

V Perder o disminuir la capacidad técnica por la que se 

obtuvo el registro en el padrón. 

VI. No cumplir con el programa de capacitación y 

actualización que para tal efecto emita la Dirección 

VII. Reincidan en anomalías, en errores de los impactos 

ambientales o en mal servicio a la población. 

ARTICULO 45. La Dirección , expedirá el Reglamento que establezca las 

modalidades a que se sujetará la actuación y actividad de los prestadores de servicios 

ambienta les, y el proced imiento por el que se cance lará el registro en el padrón. 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, establecerá un programa anual 

de capacitación y actualización para prestadores de servicios ambientales, el cual 

deberá ser obligatorio para aquellos que se encuentren inscritos en los padrones a 

que se refiere esta sección 

ARTICULO 46. Los interesados podrán solic itar que se mantenga en reserva 

la información que haya sido integrada al expediente. 
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CAPITULO 4. 
INVESTIGACIÓN, EDUCACIÓN Y CULTURA ECOLÓGICA 

SECCIÓN l. PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 47. La Dirección, establecerá programas sobre cu ltura ambiental 

con el objeto de propiciar actitudes y conductas de participación comunitaria; en las 

tareas de protección, conservación y restauración del ambiente, el aprovechamiento 

sustentable de los recu rsos naturales y propiciar los conocimientos sobre las causas 

del deterioro de\ mismo, así como las medidas para su prevención y control, además 

de promover la parb::ipación individual y colectiva, que se puedan tomar para mejorar 

la calidad ambiental y de vida teniendo como objetivos principales 

Desarrollar en los habitantes del Municipio una cultura de 

protección al ambiente 

11. Impulsar la participación en actividades ambienta listas 

111 . Coordinarse con instrtuciones de Educación Superior de lodos los 

niveles para la incorporación en sus programas de enseñanzas 

temas ecológ icos. 

IV. Capacrtar para el trabajo en materia de protección al ambiente y 

reestructuración del equilibno ecológico, con apego a lo 

establecido en este Reg lamento. 

V Promover la incorporación temas de conten ido ambiental en los 

programas de las comisiones de seguridad e higiene 

AVll NTA.\\ l!·.~TO IJJ 
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Asimismo, propiciarán la participación comprometlda de los medios de 

comunicac ión masiva en el fortalecimiento de la conciencia ambiental y la 

socialización de proyectos de desarrollo sustentable 

El Presidente Municipal a través de la Dirección, podrá realiza r convenios para 

trabajar en coordinación con las dependencias Federa les y Estata les en la materia, 

en asuntos de investigación, educación y cultura ecológica. 

ARTICULO 48. La Dirección promoverá entre otras Dependencias 

Municipales, Estatales y Federales, la elaboración y ejecución de programas y 

campañas destinadas a involucrar a la población en general, en la problemática de la 

contaminación ambiental 

ARTICULO 49. La Dirección colaborará en los programas o actividades de 

educación ambiental que se realicen en la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de 

Californ ia y Delta del Río Colorado y la Reserva de la Biosfera El Pinacate y Gran 

Desierto de Altar. 

ARTICULO 50. En materia de cultura ambiental la Dirección : 

Instrumentará planes y programas de capacitación para la 

formación de recursos humanos del Ayuntamiento en apoyo a 

sus activ idades. 

11. Promovera, mediante la celebración de convenios, programas 

de promoción y divulgac ión, mensajes y campañas educativas 

en materia de cultura ambiental a través de los medios masivos 

de comunicación, conducente a elevar la calidad y cantidad de 

contenidos "ecológicos" de la información transmitida. 
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111. Promovera convenios con centros de in vestigación 

educativos, fundaciones, asociaciones civiles para la 

producción, promoción y divulgación de la cultura ambiental 

sustentable 

IV Contribuirá al conocimiento y difusión del marco jurídico 

ambienta! municipal 

V Incorporará la dimensión ambiental en la formulación de los 

planes y programas de desarrollo urbano 

VI Promoverá la difusión de los programas, acciones de 

educación y concientización ambiental, a través de los medios 

masivos de comunicación 

CAPITULO 5. 
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 

ARTICULO 51. Las disposiciones previstas en este capítulo tienen por objeto 

sentar las bases para la inteivención de !a Dirección en la preservación y restauración 

de los recursos del patrimonio natural y cultural del Municipio en coordinación con la 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Gobierno del Estado a través 

de los siguiente mecanisroos: 

Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio 

Promoción y Difusión Áreas Naturales Protegidas 

1\1 Protección de la calidad del paisaje urbano y rural. 

IV Protección de la Fauna Silvestre 

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de San Luis Rfo Colorado 
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ARTICULO 52. Se denominan zonas de preservación ecológica del centro de 

población, los parques urbanos o parques municipales. monumentos naturales de 

designación municipal, áreas de protección de recursos naturales de carácter 

municipal 

Dichas áreas podrán comprender, de manera parcial o totaL predios sujetos a 

cualquier régimen de propiedad y se sujetarán a las limitaciones que determinen las 

autoridades competentes, para realizar en ellas sólo los usos y aprovechamiento 

social y ecológicamente aceptables. 

ARTICULO 53.· En el establecimiento, administración y desarrollo.de las áreas 

naturales protegidas de jurisdk:ción municipal, a los que se refiere el articulo anterior, 

participarán sus habitantes de conformidad con !os convenios de concertación que al 

efecto celebren, con objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y 

asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 54. El Ayuntamiento. participará en las actividades y medidas de 

conservación, administración, desarrollo y vigilancia de las áreas naturales protegidas. 

pudiendo celebrar para tal efecto, convenios con los particulares, a efecto de regular 

los siguientes aspectos 

La forma en que el particular y el Municipio, participarán en la 

administración de las áreas naturales protegidas· 

11 . El establecimiento de incentivos fiscales y el fortalecimiento de 

los derechos de propiedad, para la administración y manejo de 

las áreas naturales protegidas; 

111. Los tipos de actividades permitidas en las zonas de 

preservación ecológicas de los centros de población 

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de San Luis Rfo Colorado 
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IV Las formas y esquemas de manejo para uso de la comunidad. 

grupos sociales . científicos y académicos. 

ARTICULO 55. Queda prohibido realizar actos en contra de la preservación de 

áreas verde tales como, maltrato, ta la y quema de árboles, arbustos , césped y flores 

y en general todo acto que valla en contra del cuidado de estas áreas. 

ARTICULO 56. Cualquier persona que por alguna circunstancia requiera talar 

un árbol de su propiedad deberá pedir autorización a la Dirección y se otorgará un 

penniso siempre y cuando los motivos se tomen como válidos 

Cuando se otorgue dicho permiso, la persona se compromete a realizar la 

reforestación de 5 árboles en zonas que indique la Dirección y también a cu idar de 

ellos por el tiempo que la Dirección establezca 

ARTICULO 57. El derribo o poda de árboles plantados en los espacios públicos 

del territorio municipal, solo podrán efectuarse en los siguientes casos. 

Cuando de no hacerlo, se prevea un pe ligro para ta integridad de 

personas y bienes 

11. Cuando se encuentren secos 

1\1 . Cuando sus ramas afecten considerablemente a las construcciones 

IV. Cuando sus raíces amenacen destruir las construcciones. 

ARTICULO 58. La Dirección promoverá ante las instancias correspondientes el 

establecimiento de parques urbanos y zonas sujetas a conservación ecológica para 

cuyo efecto la Dirección propiciará la participación de la comunidad en esta materia 

e integrará, sin perjuicio a lo establecido en la Ley Estatal la información necesaria 

para sustentar las propuestas que se formulen. 

{/ 
~ N~(9t 
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ARTICULO 59. La Dirección promoverá la participación de Universidades 

Centros de Investigación, Asociaciones Civiles, Sindicatos y otros grupos 

organ izados, para el desarro llo de programas de restauración en el territorio 

municipal. 

ARTICULO 60. La Dirección fomentará que las especies de flora que se 

empleen en la forestación y reforestación del territorio municipal sean compatibles con 

las características de la zona, limrtando utilización de especies exóticas para estos 

fines . 

ARTICULO 61 . Todos los procesos que impliquen uso, manejo y/o 

aprovechamiento de cualquier recurso natural estarán condicionados a la autorización 

de la Dirección con excepción de aquellos que sean de competencia exclusiva de la 

Federación y del Estado 

ARTICULO 62. Todo trabajo científico sobre los recursos del Muni.cipio deberá . ;· .. . /)~ 

ser registrado y entregarse un informe a la Dirección una vez terminado -r 
\ 

,~, 
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SAN Luis Río COLOR ADO 

CAPITULO 6. 
PREVENCIÓN Y MITIGACION DE LA CONTAMINACIÓN 

ATMOSFÉRICA 

ARTICULO 63. La Dirección, deberá elaborar un programa de calidad del aire 
que incluya-

Operación de una red de monrtoreo de calidad del aire 

11. Programa de verificación vehicular 

111. Programa de regulación de emisiones comerciales y de servicios de 

competencia municipal. 

IV Ejerceran las demás facultades que les confieren este Reglamento, asi 

como las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

V. Integrarán un registro de emis iones y transferencia de contaminantes al 

aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia; 

V!. Programa de gestión ambiental municipal. 

ARTICULO 64. las disposiciones previstas en el presente capitulo tiene por 

objeto prevenir y abatir la contaminación atmosférica en el territorio del Municipio 

generada por fuentes fijas y móviles que no sean del orden Estatal o Federal 

ARTICULO 65. Queda prohibido la quema al aire libre de cua lquier tipo de 

residuo sólido o líquido, incluyendo la basura doméstica, hojarasca, hierba seca. 

esquilmos agrícolas, llantas , plásticos lubricantes, solventes y otros que contaminen 

en caso necesario se pedirá autorización a la Dirección de lo contrario se aplicaran 

sanciones 
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ARTICULO 66. Se permnlrá la combustión de material vegetativo de campos 

agrícolas, siempre y cuando se realicen bajo lineamientos expedidos por la Secretaria 

de Agricultura , Ganadería, Desarrollo Rura l, Pesca y Alimentación y CEDES . Dando 

aviso previo a la Dirección . 

ARTICULO 67. Todos los establec imientos mercantiles o de servicios, que 

generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmosfera, deberán contar 

con !a Licencia Ambienta l Municipal 

ARTICULO 68. Todos los establecimientos mercantiles o de servicio que 

generen o puedan generar contaminación a la atmosfera, deben de contar con 

instrumentos o dispositivos que minimicen o prevengan las emisiones a la atmosfera, 

de acuerdo a las Leyes, Normas, Reglamentos aplicables en la materia. 

ARTICULO 69 Aquellos establec1m1entos mercantiles y de servicios que ~ ,, ~ 
generen contam1nac1ón a la atmosfera estan obligados a realizar un estudio anual de .,..O~ 
em1s1ones a la atrnosfera el cual se debe presentar mediante la renovac10n de Licencia 

Ambiental Municipal con la finalidad de mantener un reg,stro de los contaminan~~~ 

emrt1dos a ~ atmosfera [IÍ : ~ 

ARTICULO 70. Se prohíbe producir, expeler, descargar o emitir contaminantes ~ \\ 
que alteren fa atmósfera o que puedan provocar degradación o molestias en perjuicio \ 

de la salud humana, la flora y fauna y en general de los ecosistemas. 
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ARTICULO 71. Todos los Comercios y establecimientos de Jurisdiccién 

municipal ; que emita algún tipo de contaminante a la atmósfera, debido a los equipos 

de combustión de ca!entamiento indirecto que utilizan combustibles convencionales o 

mezclas, serán considerados como fuente fija, y deberá instalar en sus chimeneas los 

filtros correspond ientes para regular los humos, partículas, monóxido de carbono 

(CO), bióxido de azufre (SO2) y óxidos de nitrógeno (NOx), según corresponda; de 

acuerdo a la NOM-085-SEMARNAT-2011. 

ARTICULO 72. Queda estrictamente prohibido realizar en la vía pública o al 

aire libre trabajos de carrocería y pintura, reparación y lavado de todo tipo de 

vehículos, fabricación de muebles, así como la ejecución d.e cu_alquier actividad 

similar. 

ARTICULO 73. Todo taller de carrocería y pintura deberá contar con un cuarto 

especial de pintado con las especificaciones que la Dirección determine , las cuales 

deberán ajustarse a las normas mexicanas en !a materia 

ARTICULO 74. Para autorizar la instalación de industrias o la realización de 

actividades que puedan producir contaminación atmosférica por emisión de humos, 

polvos, olores y gases, se tomarán en consideración los criterios establecidos en la 

Ley General y la Ley 171 del Estado de Sonora, los reg lamentos de construcción y 

demás disposiciones aplicable. 

ARTICULO 75. Cuando se pretenda la quema de solventes, lubricantes u otros 

residuos con el objeto de impartir instrucción de adiestramiento sobre procedimientos 

para combatir el fuego, se deberá tramitar el permiso previo ante la Dirección y se 

llenará una solicitud, la cual deberá contener los datos siguientes· 

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de San Luis R/o Colorado 40 1 70 
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Localización del predio en donde se harén las prácticas, 

señalando construcciones para la seguridad del lugar 

Programa de practicas, indicacK}nes, fecha y horarios 

111 Tipo y vo lumen de combustibles a utilizar 

IV Los demás que señale la Dirección 

ARTICULO 76. Las emisiones a la atmósfera de humos, polvos, olores y 

gases, generados por fuentes fijas no deberán exceder los niveles máximos 

permisib les establecidos en las Normas Técnicas Ecológicas correspondientes. En 

caso de que no haya una Norma se tomarán como base las normas o criterios 

ecológicos expedidos por las.autoridades competentes y se otorgara un plazo fijo para 

regularizar las emisiones a la atmosfera 

ARTICULO 77. Se proh ibe la fabricación y cocimiento de ladrillo rustico en la 

mancha Urbana. debiendo reubicarse a las zonas industriales pesada acatando las 

disposiciones establecidas por la legislación ambiental vigente aplicable 

ARTICULO 78. La Dirección promoverá la implementación de nuevas técnicas 

en la elaboración de ladri llo o cualquier otra actividad que emita contaminantes a la 

atmosfera 

ARTICULO 79. Se proh ibe la utilización de llantas u otro material altamente 

contaminante como combustible para la elaboración de ladrillo. 

ARTICULO 80. El Gobierno Municipal a través de la Dirección incentivará 

mediante una certificación y un distintivo de "LADRILLO VERDE" a los fabricantes de 

ladrillo que adopten técnicas sustentables de fabricación y se localicen en zona 

industrial pesada 

Reglamen to de Protección al Ambiente del Municipio de San Luis Río Colorado 
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ARTICULO 81. Se prohíbe la crianza comercial, recreativa y personal de 

animales de corral en zonas habitacionales 

ARTICULO 62. Los muestreos. aná lisis y estudios de emisiones a la atmosfera 

a los que se refiere este reglamento deben ser realizados por auditores ambientales 

externos al establecimiento o un laboratorio Ambiental 

ARTICULO 83. En base a estudios previos , ia Dirección promoverá ante las 

autoridades competentes la reubicación se fuentes emisoras de contaminación 

atmosférica y cuando los contaminantes puedan causar daño a \a salud pública o 

co·nstituy'an un riesgo inmiílente de dese(1uilibrio ecológico 

SECCIÓN l. DEL MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE 

ARTICULO 84. El Munk:ipio en coordinación con el Estado, establecerá y 

operará el sistema de monitoreo de la calidad del aire en el Municipio de San Luis Río 

Colorado y su valle, y mantendrá un registro permanente de las concentraciones de 

contaminantes a la atmósfera que este reporte. 

ARTICULO 85. El Municipio podrá realizar convenio con instituciones 

educativas de nivel superior con la finalidad de realizar investigación sobre la calidad 

del aire. El Programa de monitoreo de calidad del aire deberá ser congruente con el 

Plan de Ordenamiento Ecológico del Estado, el Programa de Ordenamiento Ecológico 

Municipal y los principios de la Política Ambiental Municipal 

ARTICULO 86. La Dirección definirá el indice de Calidad de Aire para el 

Municipio de San Luis Río Colorado, (ICASRC). 

Reglamento de Protección o/ Ambiente del Municipio de San Luis Río Colorado 42 ! 70 
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ARTICULO 87. El establecimiento y operación de los sistemas de monitoreo 

de calidad del aire, deberán sujetarse a las Normas Oficiales Mexicanas en 

congruencia con la Secretaría de Salud en lo referente a la salud humana. 

ARTICULO 88. La Dirección, integrará y mantendrá actualizado el inventario 

de fuentes fiJas de contaminación de la atmósfera, para cuyo efecto, los responsables 

de los establecimientos, servicios o instalaciones que con motivo de sus actividades 

puedan producir contaminación atmosférica. Para el cumplimiento de lo anterior, los 

responsables de las fuentes fijas de contaminación atmosférica existentes, dispondrán 

de un plazo de dos meses contados a partir de la fecha en que entre en vigor este 

reglamento para tramitar la Licencia .Ambiental Municipal y reportarán anualmente al 

renovar dicha Licencia. En el caso de establecimientos, servicios o instalaciones de 

nueva creación, el plazo será de un mes. 

SECCIÓN 11. DE LA VERIFICACIÓN VEHICULAR 

ARTICULO 89. De conformidad con los lineamientos establecidos por los 

Artículos 8 fracción 111 de la Ley General , Art. 118 párrafos 4to., Sto. y 6to .. Art. 119 

fracción 11, de la Ley del Equilibro Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Sonora (Ley 171 ), le corresponde al Municipio emitir las disposiciones normativas para 

controlar y combatir la contaminación generada por fuentes móviles. 
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CAPITULO 7. 
PREVENCI ON Y MITIGACION DE LA CONTAMINACION OEL AGUA 

ARTICULO 90. Con el fin de prevenir y controlar la contaminación por medio 

de aguas residuales provenientes de uso doméstico o comerc ial, la Dirección en 

coordinación con OOMAPAS, apoyará en el cumplimiento del Reglamento de agua 

potable y alcantarillado establecido para el Municipio, promoverá las sigu ientes 

acciones· 

Vigilará el uso adecuado del agua en la industria , comerc io y 

casas habitación ·1ocalizadas en el territorio del Municipio. 

Vigilará y exigirá a la Industria Maquiladora la aplicación de 

sistemas de tratamiento de aguas residuales que son vertidas 

al drenaje municipal. 

111. Vigilará la calidad de las aguas de la industria maquiladora 

vertidas al drenaje municipal corroborando que no sobrepasen 

los niveles máximos permisibles. 

ARTICULO 91. En la aplicación de plaguicidas, fert ilizantes, o sustancias 

tóxicas, la Dirección se coordinará con el ejecutivo de! Estado y autoridades Federales 

para vigilar que su empleo no provoque daños al medio ambiente. 

ARTICULO 92. Los propietarios o responsables de pistas de aviones para 

fumigar, deberán de contar con los sistemas de tratamiento y disposición fina l para 

los desechos de agroquimicos, ajustándose a las disposiciones y a las Normas 

Técnicas Ecológicas que para tal efecto emita la Secretaria del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

; 
~rAr~ 
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ARTICULO 93. l a Dirección promoverá la utilización en agricultura métodos 

biológicos de control de plagas así como químicos biodegradables. 

ARTICULO 94. Las casas habitación, establecimientos mercantiles y de 

servic10s, de la zona del Municipio, donde no se cuenta con el sistema de drenaje 

sanitario pero si con agua potable deberán contar con un sistema de cámaras 

san itarias o fosas sépticas 

ARTICULO 95. Las casas habitación, establec imientos mercantiles y de 

servicios que cuenten con letrina dentro de la mancha urbana donde no haya servicio 

de drenaje deberén de tomar en cuenta las medidas de higiene necesarias que para 

tal efecto expida la Secretaría de Salud 

ARTICULO 96. Las casas habítacionafes con letrinas o fosas sépticas en 

donde exista o se integren sistemas de drenaje, deberán rea lizar la conexión al 

drenaje con la dirección OOMAPAS y clausurar dichas fosas y letrinas de manera 

adecuada. 

ARTICULO 97. Se prohíbe descargar o arrojar al sistema de drenaje y 

alcantarillado lodos industriales o aguas con contaminan tes químicos, o aguas 

residuales cuya concentrac ión exceda los límites máximos permisibles que expidan 

tas autoridades competentes 

ARTICULO 98. Todos los establecimiento mercantiles o de servicio que 

descarguen aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado, que no provengan 

exclusivamente de actividades domésticas, deberán contar con licencia Ambiental 

Municipal 
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ARTICULO 99. Todos los establec imientos mercantiles o de servicio que 

descarguen aguas al sistema de drenaje y alcantarillado, están obligados a 

implementa r y operar los sistemas de reducción de contaminantes 

ARTICULO 100. El manejo y disposición fina l de los residuos só lidos 

provenientes de la operación de sistemas de tratamiento a aguas residuales, deberá 

sujetarse a las disposiciones del CAPITULO 8 de este Reglamento. 

CAPITULO 8. 
PREVENCION Y MITIGACION DE LA CONTAMINACION DEL SUELO 

ARTICULO 101. l as disposiciones previstas en la presente sección tienen por 

objeto regular el manejo y disposición final de los residuos no peligrosos, para prevenir / ~ 

y controlar: 0 _¡; 

l. La contaminación de sue los 

Las alteraciones nocivas en el proceso de formac ión bIolog Ico de los~ 

sue los "'-, 1 

111. Las alteraciones que afectan su aprovechamiento uso y explotac1on .. m ,{)_§Ü 
IV Los residuos solidos que constituyan fuentes de contamInacIon los ~ f \ 

riesgos y problemas de salud 

suelo, se considerarán los siguientes criterios 

Reglamento de Proteccíón al Ambiente del Municip io de San Luis Río Colorado 

ARTICULO 102 Para~ prevencIon control y aprovechamiento raciona l de \ 

" '" ~ ~ 

Se promoverá la coordinación entre las dependencias que legalmente 

cuenten con competencia para la elaboración de disposiciones, 

programas y lineamientos técnicos para la conservación y 

aprovechamiento racional del sue lo 

El Munic ipio y sus Dependencias que legalmente sean competentes para 

eilo, solo autorizarán la creación de reservas territoriales, cuando el suelo 

cuente con vocación para ello 

ARTICULO 103. La Dirección en coordinación con la Dirección de Obras y 

Servicios Púb licos Municipales tendrán a su cargo la regu lación de los sistemas 

funcionamiento de las actividades relativas a la insta lación de obras para la 

recolección, almacenamiento, manejo, tratamiento, rehúso, recic la Je y dispos ición fina l 

de los residuos sólidos municipa les, para lo cual se deberá tramitar el permiso 

correspondiente, conforme al manual de procedimiento y Normas Oficiales Mexicanas 

y demás legislación ambienta l aplicable. 

Implementar permanentemente, entre la población, programas de difusión y 

promocbn de !a cu ltura de la separación de los residuos , así como su reducción~ 

reutil ización y reciclaje, en los que participen los sectores industriales y comerciales "u\ 
ARTICULO 104. La O1recc1on Intervendra en la e!ecc1ón del s~10 designados ~ 

para los relle,nos Sanitarios para desechos 1ndustnales no peligrosos en coor:macIon r ffi'-)cO 
con CEDES. la operación quedaran a cargo del propio Ayuntamiento o qu ien este ~ / 

·~~ ºªº'"" 1 ~ 1\ 
\) \ , 1 
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SAN Luis Río C OI .ORADO 

ARTICULO 105. Los rellenos sanitarios deberán situarse en los lugares que 

autoricen las Autoridades Estatales y Municipales atendiendo a los que dispongan las 

Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales en, la materia, conforme a los avances 

científicos que se vayan generando, se cuidara que su ubicación no provoque daños 

a la salud o contaminación al ambiente, ni afecte los suelos y/o mantos acuíferos 

Los rellenos santtarios deberán Formular, aplicar, ejecutar de carácter 

obligalorio las adecuaciones ante la Nonna Ambiental NADF-024-AMBT -

2013 

ARTICULO 106. la posterior utilización de un relleno sanitario para desechos 

industriales no peligrosos una vez terminados su vida útil como tales podrán ser 

utilizados como área verde recreativa . 

ARTICULO 107. la Dirección de Obras y Seivicios Públicos Municipales en 

coordinación con la Dirección, realizaran estudios de caracterización de RSU en e! 

relleno sanitario de acuerdo a las Normas técnicas correspondientes ~ 

ARTICULO 108 EIAyuntam1entopodraconces,onarlarecoleccIon transporte ~ ~J 
reúso , reciclaje, tratamiento y/o disposición final de residuos para su ~ 
aprovechamiento, asimismo podrá otorgar autorización para la disposición final de los ~ 
residuos industriales no pelig rosos en los rellenos sanitarios que para tal fin autor~•_\ 

la Dirección. ~ 

~ -~~ 
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ARTICULO 109. Queda prohibido el abandono total de los lotes baldíos, 

entendiéndose estos como los lotes o terrenos improductivos, ociosos y sin ninguna 

utilidad, generadores de agentes contaminantes , flora y fauna noc iva ; así como de 

casas abandonadas ubicadas en los centros de población del Municipio de San Luis 

Río Colorado, tienen la obligación de cercarlas propiedades, mantenerlas libres de 

maleza, dispendio de agua, residuos sólidos, debiendo para tal efecto limpiarlos y 

mantenerlos bajo un buen aspecto permanentemente , y cuando le sea requerido por 

la Dirección o autoridad competente 

ARTICULO 110. Cuando los propietarios o poseedores de terrenos baldíos o 

casas habitación abandonadas no cumplan con lo dispuesto en e! ARTICULO que 

antecede, la Dirección ordenará los trabajos necesarios con cargo a sus propietarios 

independientemente de las sanciones correspondientes. En caso contrario , estas 

propiedades podrán ser sujetas a embargo munlcipal 

ARTICULO 111. Queda prohibido el depósno de materiales y/o residuos 

producto de cualquier actividad en sitios no autorizados por la Direcc ión, el transporte 

de estos materiales estará sujeto a lo dispuesto en este Reglamento. 

ARTICULO 112. Es obligación de_ todos los ci~dadanos mantener limpi~ d~ - e0~&t 
basura la zona perimetral de casa hab1tacional propia o de renta , establecimiento ¡\ \ 
comercial o de seivicio, así como participar en el cumplimiento de las dIstIntas 

dispo.siciones en mal~ria de ~nejo de residuos sólidos -d~ _manera responsable, y \ . \ \ 

como parte de la política ambiental que promueve el Munic1p10 a través de la Norma 

Ambiental , NADF-024-AMBT-2013. t 
49170 - ~ Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de San l uis Río Colorado 
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ARTICULO 113. Es obligación de los conductores de vehículos de transporte 

de todo tipo de materiales, que utilicen las vías de tráfico del municipio , asegurar y 

cubrir su carga debidamente para evitar que caiga o se disperse en la vía pública, en 

caso contrario deberá recogerla de inmediato y será responsable de los daños que 

ocasionen, independientemente de las sanciones a que se haga acreedor señaladas 

en el presente Reglamento. 

ARTICULO 114. La Dirección vigilará la adecuada dispos~ión de los residuos 

sólidos industriales, hospitalarios y agroquímicos que de acuerdo a la ley pueden ser 

deposrtados en el relleno sanitario por ser considerados residuos no peligrosos . 

ARTICULO 115. Queda estrictamente prohibkJo tirar basura y/o desperdicios a 

cie!o abierto, en cauces, ríos, barrancas y vía pública, así como queda prohibida la 

quema a cielo abierto de cualquier tipo de desecho o residuo. 

ARTICULO 116. Queda estrictamente prohibido la crianza de todo tipo de 

animales , así como la instalación de granjas, establos en las zonas urbanas y 

suburbanas qué con sus acciones generan algún tipo de contaminante corno; fauna 

nociva, malos olores, residuos molestos y representan un peligro para la salud 

Aquellos que se encuentren ya instalados cuentan con un plazo máximo de un mes 

para su retiro definitivo o el tiempo que la Dirección consideré necesario. 

ARTICULO 117. Todas aquellas personas que en actividades comerciales 

generen residuos sólidos municipales, deberán acondicionar y delimitar un área 

dentro de la propiedad donde se puedan almacenar temporalmente. Los residuos 

deberán depositarse en contenedores provistos de tapa o del equipo necesario que 

impida la emisión de malos olores y la propagación de fauna nociva para la salud. 

(e-\\ 

Sin perjuicio de las disposiciones ambientales que en esta m;:.¡teria facultan a otra 

dependencia, la Dirección vkJilará y controlará que dichas áreas de almacenamiento 

se instalen y manejen en los términos que la licencia Ambiental Municipal. 

ARTICULO 118. la Dirección vigilfüá y en su caso denunciará ante la 

Autoridad Federal o Estatal correspondiente, el incumplimiento de la normatividad en 

materia de residuos peligrosos y de manejo especial potencialmente peiigrosos de 

cualquier empresa generadora localizada dentro del Municipio 

CAPITULO 9. 
DE LA PREVENCIÓN Y MITIGACION DE LA CONTAMINACIÓN 
GENERADA POR ENERGÍA TÉRMICA, LUMINOSA, RUIDOS Y 

MALOS OLORES 

ARTICULO 119. La Dirección conjuntamente con las Dependencias 

correspondientes, vigilará que las emisiones de energía tém,ica y luminosa, que 

provengan de obras o actividades de competencia municipal, que se ubiquen en 

colindancia a lugares de concurrencia pública , tales como centros de trabajo, estudio, 

esparcimiento o comerciales, habitacionales y otros, no rebasen los límítes 

máximos permisibles por la Norma Oficial Mexicana aplicable y las disposiciones 

dictadas al efecto por otras dependencias municipales 

ARTICULO 120. La Dirección vigilará y/o sancionará la construcción de obras 

o instalaciones, que generen ruido, vibraciones , energía térmica o energía luminosa, 

obligándolas a llevar a cabo acciones correctivas para evitar los efectos nocivos de 

tales contaminantes 

:1~ l;f . 
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ARTICULO 121. Cualquier actividad que se realice en establecimientos 

comerciales, de servicios o casa hab~acional (eventos sociales) , que generen emisión 

de ruido deben mantener los niveles establecidos en este artículo en los horarios 

planteados · 

HORARIO NIVEL DE dB (A 
6:00 A 22:00 68 dB 
22:00 A 6:00 65 dB 

ARTICULO 122. Toda aquella persona que realice o contraten servicios de 

perifoneo o publicidad sonora, uso de bocinas en vía pública, o eventos sociales en 

casa habitación o al aire libre , deben de tramitar autorización por la Dirección y 

cumplir las condiciones establecidas en la misma. 

ARTICULO 123. Sin perjuicio _ de las atribuciones que en materia de 

autorización !e correspondan a otras autoridades Federales, Estatales o Municipales, 

cualquier actividad de las menc10nadas en et ARTICULO que antecede, deberán 

contar con la autonzaCK>n previa de la Direcc,on ~~~ 

Las actividades privadas a realizarse en la via publica que puedan genera~ 

ruidos que provoquen molestia para la comunidad ademas deberán de contar con la 

anuenc ia de vecinos , de conformidad con la que en su caso expida la DIreccIon • 

Para los efectos an.terior.es , son auxiliares de las. activi~ades de inspección y ; · ' 

vigilancia , en materia de prevención y control de la contaminación provocada por 

emisión de ruido, la Dirección de Seguridad Púbhca y Tránsito Municipa l, el 

Departamento de lnspectoría Municipal por conducto de sus inspectores \ 

✓ ~. 

1\ 1 UN l',\,\ 11 1 :-·to 1)) 

SAN Luis Río Cown ,,oo 

ARTICULO 124. Queda prohibida la emisión de ruidos de fuentes móviles , que 

provoquen malestar en la poblac ión. Se exceptúan de esta disposición restrictiva, los 

vehículos de los servicios de emergencia, como bomberos, ambulancias. policía y 

otros similares , así como aquellos cuya actividad haya sido autorizada por !a 

Dirección 

ARTICULO 125. Los establecimientos que se dediquen a actividades 

comerciales o de servicios en las que se generen emisiones de ruido que rebasen los 

límites máximos de este capítulo deberán contar con las instalaciones y sistemas de 

amortiguamiento sonoro y alslamiento acústico necesarios para que el ru ido que 

generen no trascienda a las construcciones, pred io colindantes y la vía.pública 

ARTICULO 126, Se prohíbe la generación de vibraciones y de emisiones de 

energía térmica, luminosa, ruido y olores que provoquen o puedan provocar 

degradación o molestias en prejuicio de la salud humana y los ecosistemas. 

CAPITULO 1 O. 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTICULO 127. La Dirección promoverá la part icipación y corresponsabilidad 

de la sociedad en la formulación de la política ecológica, en la aplicación de sus 

instrumentos para la elaborac ión de programas, en actividades de información y 

observancia de la ley, además de las acciones de prevención y restauración del 

equilibrio ecológico y los criterios, Especificaciones técnicas bajo los cuales se deberá 

realizar la separación , clasificac ión, recolección selectiva y almacenamiento de los 

residuos sólidos urbanos del Municipio. 
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ARTICULO 128. Para efectos del artículo anterior, el Ayuntamiento· 

Convocará a representantes empresariales, productores agropecuarios. 

de las comunidades, de instituciones educativas, de instituciones privadas 

no lucrativas y de otros representantes de !a sociedad para que 

manifiesten su opinión y propuestas 

11. Celebrarán convenios de concertación con organizaciones obreras para 

la protección del ambiente , en los lugares de trabajo y unidades 

habitacionales, con organizac iones empresariales, institucionales 

educativas y académicas, para la rea lización de estudios e 

investigaciones en la materia , con organizaciones civiles e instituciones 

privadas no lucrativas, para emprender acciones eco k'>g icas conjuntas, 

as i como representantes sociales y con particulares interesados en la 

preseivación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente 

111. Impulsaran el fortalecimiento de la conciencia ecológica a través de la 

realización de acciones conjuntas con la comunidad para la preseivación 

y mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento racional de los recursos "-. ,, / 

naturales y el correcto manejo de los desechos sólidos urbanos y su 1~ 
respectiva separación, clas1f1cación, recolección selectiva y }\-\ 

almacenamiento. \ ~) 1\ 

~«Nt 
ARTICULO 129. Se creará una Comisión Municipa l de Ecología pa ra orientar y 111J 

apoyar las accion~s que tom.e e! ayuntamiento en materia ambiental y ecología. c.on la ~ . 

finalidad de ampliar alternativas para problemáticas ambienta les en el munic1p10 :n \ 

coord1nac1ón con la sociedad. . . t '\. ' 
Reglamento de Pratecdón al Ambrente del Muníc,p ía de San Luís Ría Cala,ada 54 1 7~ , ,\l 

ARTICULO 130. La Comisión Municipal de Ecología se integra de la sigu iente 

manera: 

Un Presidente, siendo el Presidente Municipal: 

11. Un Secretario, representado por el Director de la Dirección; 

lll Un Coordinador Técnico, siendo el Coordinador de Desarrollo Urbano y 

Ecología; 

IV. Así como los vocales representantes de los siguien tes sectores· 

a) El Director de Obras y Servicios Públicos Municipales; 

b) Serv icios Médicos Municipales 

c) Un representante de las Delegaciones Municipales, que será 

nombrado por el Secretario del Ayuntamiento. 

d) Un representante civil del sector industrial 

e) Un re presentante civil del sector comercial 

f) Un representante de Unidad de Control Sanitario. 

Todos contaran con un suplente que sera designado por los mismos Titulares ~ 

Los miembros del ComIs10n Murnc1pa! de Ecolog1a seran se lecc10nados por los , \ 

proced1m1entos que se establezcan en el Reglamento lntenor para el fu nc1onam1efnto , 1 (\ 

del Consejo en el Subcomtte de Ecolog1a Municipal , ~(Qj 

l \ 1 1 
ARTICULO 131 Corresponde a la Com1s1ón Municipal de Ecolog1a / \ ~ ~ 

Part~1par en la rev,s ,on anallsis y aprobac10n de los planes y programas J ' 
de ~rotección ambiental que emanen de las diferentes dependencias ' 

municipales así como en los consejos consult ivos. ! 

\! 
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Promover y organizar estudios e investigaciones que conduzcan al 

Conocimiento total de las características ecológicas del municipio 

111. Promover la pariicipación ciudadana en materia ambiental 

IV Promover la colaboración entre las dependencias federales, estatales y 

municipales en el establecimiento de criterios; tendientes a prevenir 

controlar y mitigar los efectos ocasionados por derrames peligrosos, y 

todas aquellas contingencias ambientales que pongan en peligro a la 

población 

V. Proponer criterios en materia de política ambiental municipal 

VI Vigilar que en la toma de decisiones, la dirección considere las 

necesidades de todas las Delegaciones Municipales 

VIL Emitir . su reglamento interno que e&lablezca los · mecanismos y 

procedimientos de su funcionamiento 

VIII. Las demás que el Cabildo le confiera. 

ARTICULO 132. La Dirección promoverá programas y eventos especialmente 

destinados a crear en la niñez. la Juventud y la población conciencia y cultura 

ambiental y establecer !os criterios y especificaciones técnicas para realizar la 

separación, clasificación, recolección selectiva y almacenamiento para el 

aprovechamiento y valorización de los residuos 

CAPITULO 11. 
PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER LA DENUNCIA CIUDADANA 

ARTICULO 133. Toda persona podrá denunciar ante !a Dirección todo hecho 

acto u omisión del incumplimiento a las disposiciones de este Reglamento, produzca 

daños al ambiente y a la salud pública 

Una vez interpuesta la Denuncia. se le dará curso para su investigación y 

seguimiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su interposición 

Si la denuncia presentada. resultara de competencia federal o estatal, la Dirección 

declinará su atención y la turnarán a la autoridad que corresponda, en un término que 

no excederá de 5 días. 

ARTICULO 134. Para la interposicKln de la denuncia, sólo se requiere que el 

denunciante proporcione los siguientes datos 

Nombre. 

Domicilio de notificación 

111 Informe del motivo de la denuncia 

IV De concx:erse, datos dei ob¡eto motivo de la denuncia 

V Domicilio de la fuente de contaminación. 

ARTICULO 135. La Dirección a! recibir una denuncia, determinara dentro de 

los tres días la admisión de quejas o improcedencia. En caso de proceder se notificara 

al responsable de la notificación 

ARTICULO 136. Se notificará al responsable de la contaminación y se le 

dejara un Citatorio de Ecología al responsable de la contaminación. el cual debe 

atender dentro del término de tres días, contados a partir del dfa en recibir el citatorio 

y responda a dicha denuncia y según sea el caso serán obJeto de la imposición de 

medidas técnicas correctivas. dentro del plazo que para tal efecto le conceda la 

Dirección 
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ARTICULO 137. Los inspectores de la Dirección o de lnspectoría llevarán a 

cabo la diligencia de vigilancia y notificación, en caso de no encontrarse el propietario 

o representante legal se dejara con un vecino, tomando evidencia de dicho acto 

ARTICULO 138. En caso de que !a persona responsable de la contaminación 

no atienda las medidas interpuestas por ta Dirección se realizará una acta 

circunstanciada con detalles de la infracción a este Reglamento, y se interpondrán 

sanciones según corresponda 

ARTICULO 139. La Autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza 

pública para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas 

obstaculicen o se opongan a la práctica de ia diligencia, independientemente de las 

sanciones a que haya lugar 

ARTICULO 140. La Dirección dará respuesta resolutiva dentro de los quince 

días hábiles haciéndole saber las medidas tomadas para solución de la de denuncia 

a la persona interesada 

ARTICULO 141. Los inspectores municipales podrán llevar a cabo cuantas 

veces sea necesario, visita de verificación dei cumplimiento de las medidas técnicas 

que se les haya impuesto a los infractores o propietarios de las fuentes de 

contaminación, para efecto de reportar a la Dirección si se implementaron, y en su 

caso, el grado de cumplimiento de las medidas técnicas correctivas que les fueron 

impuestas. 

Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Son Luís Ria Colorado 58 ¡ 70 :\~~' 

ARTICULO 142. Como parte de la recepción y gestión de la denuncia popular 

la autoridad municipal en materia de medio ambiente notificará al denunciante acerca 

de las medidas que se tomaron como resultado de la atención a la denuncia con el 

objeto de generar elementos de prueba en caso de inconformidad de la parte 

denunciada 

CAPITULO 12. 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ARTICULO .143. Corresponde a la Dirección, por conducto de sus Inspectores 

o Inspectores Municipales, la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en este Reglamento, para ello implementará programas de inspección y 

vigilancia, por zonas, giros o denuncias. 

ARTICULO 144. Los Inspectores. se encuentran facultad os para realizar los 

actos de ejecución que les sean encomendados por la Dirección, para ello cuentan 

con la fe pública, además contarán con el auxilio de la fuerza pública en caso de ser 

necesario 

ARTICULO 145. Para la inspección y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones establecidas por este Reglamento, no existen días y horas hábiles. 

ARTICULO 146. La Dirección, al ordenar una inspección, precisará en el oficio 

de comisión. el nombre, domicilio y objeto de la inspección de la actividad comercial 

o de servic ios objeto de la misma 

59 I 70 
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ARTICULO 147. Para la práctica de las visitas de inspección o verificación, el 

Inspector Munic ipal, se identificará con la credencial expedida por el Ayuntamiento, 

que lo acredite como tal. As í mismo, exhibirá y notificaré al prop ietario y le entregara 

copia de la actividad objeto de la inspección , o verificación, el ofic io de comisión o la 

resolución administrativa que se vaya a ejecutar, requiriéndole para que en el acto 

designe dos testigos 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos. 

el personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta 

circunstanciada, que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los 

efectos de la inspección. 

ARTICULO 148. El inspector comisionado, está facultado para requerir al 

propietario, representante legal o encargado de la actividad comercial o de servicios 

objeto de la inspección , la información y documentos necesario para el cumplimiento 

de la diligencia 

Para lo anterior, la perso~a con quien se entien.da la diligencia, está obligado a ~ 

permfü el acceso y a proporcionar todo tipo de facilidades e informes al inspector , 

comisionado, para el desarrollo de la visita ,, " 

ARTICULO 149 Iniciada una mspeccIon no se suspendera por nmgun motivo, • f(JJ(r}j 
para tal efecto, la fuerza públlca e.stá obligada a prestar al inspector comisionado el ~ /~ , -, 

auxilio necesano hasta su concius,ón \ 

t 
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ARTICULO 150. El acta objeto de la visita , se iniciará y concluirá en el lugar 

objeto de la misma. El Inspector comisionado. entregará copia del acta, citatorio o del 

Ofic io Comisión. a la persona con quien se entendió la diligencia, la cual se identificará 

y firmará de recibido. 

ARTICULO 151 . Conclulda la visita , si la persona con quien se entendió la 

diligencia se niega a firmar el acta o et citatorio el Inspector comisionado lo hará 

constar en el acta circunstancia. la cual no afectará su validez 

ARTICULO 152. la persona con qu ien se entienda la diligencia, podrá 

manifestar lo que a su derecho convenga. Esta•círcunstancia se asentará de manera 

clara en el acta correspondiente o citatorio. Asimismo, podrá ofrecer las pruebas que 

considere convenientes. las cuales podrán recibirse dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la vis~a. Vencido el término, sin necesidad de declaración administrativa 

prelucirá su derecho. 

ARTICULO 153 El inspector comIs1onado para la vIsIta de 1nspecc16n o ' 

venf1cacI6n en un termino que no excedera de tres d1as computados a partir del 

vencImIento del termino de prueba a que se refiere el ARTICULO 1nmed1ato antenor, e 

entregara a la 01recc16n el acta ongInal levantada o el c1tatono con motivo de la v1s1ta nJ 

ARTICULO 154 la resoluc1on adm1n1strat1va, contemplara, en su caso f~ t\, 
1 - Las medias tecrncas c. orrect1vas que debera instrumentar el infractor 1 

11 - Los plazos para su cumplimiento 

111.- Las sanciones administrativas que se le hayan impuesto y la manera de 

cubrirlas. f'\Ú/ 
61 110 J \ \fJ 
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De no existir irregularidades, la resolución absolverá al propietario. La Dirección 

se encuentra facu ltada para revocar de ofic io, las multas que se hayan impuesto al 

infractor ambiental, cuando se verifique que éste, llevó a cabo inversiones financieras 

en la compra de equipo o sistemas para la corrección de las irregularidades 

ambientales que le fueron detectadas, siempre que dichas inversiones hayan sido 

instrumentadas dentro de! término fijado para el cumplimiento de las medidas técnicas 

que le fueron impuestas a aquel 

ARTICULO 155. El(los) inspector(es) comis ionado(s), se encuentra(n) 

facu ltado(s) para llevar a cabo cuanta visita de verificac ión sea necesaria, para 

comprobar si et infractor ha instrumentado y cumplido con las medias técnicas que le 

fueron impuestas, y en su caso, el grado de avance de éstas. 

CAPITULO 13. 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 156. Las violaciones a los preceptos de este reg lamento y sus ~0. 
disposiciones que de ella emanen , constituyen infracción y serán sancionados \::. , \ 

admin istrativamente por la dirección en el ámbrto de competencia del Ayuntamiento · · 

con una o más de las siguientes sanciones: ' \rJ 
1 - Mu. la por el equivalente de uno a ciento cincuenta dlas de salarKJ mIrnmo \) b:;\ 
vigente en la capital de l Estado de Sonora, en e! momento de imponer la J 
sanción. . 7:t \ 
11 .- Clausura temporal o definitivamente, parcial o lota! ~ ~ : 

62 170 , / ~ 
j_ 

a.- Cuando el infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones 

impuestos por la autoridad con las medidas correctivas o de urgente 

aplicación ordenadas ; 

b.- En casos de reincidencia, cuando las infracciones generen efectos 

negativos al ambiente; o 

c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 

cumplimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de urgente 

aplicación impuestas por la autoridad 

I11.-Arresto admin istrativo hasta por 36 horas. 

IV. l a suspensión, revocación o cancelación de las concesiones. licencias, 

permisos o autorizaciones correspondientes, cuando· 

a.- El infractor no diere cumplim iento en tiempo y forma requeridos por 

la autorid ad a las actividades, términos o condiciones señalados en 

dichas autorizaciones; 

b.- Exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico; 

c.- A causa de la realización de la obra o actividad se ponga en pelig ro 

\a salud humana o los ecosistemas: y/o al incumpl imiento a la disposición 

de la Norma Ambienta l NADF.024-AMBT-2013 

d.- La rea lización de la obra o actividad cause daños a la sociedad o a 

los bienes materia les públicos o privados; y 

V. - las demás previstas en esta ley. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las 

infracciones que se hubieren cometido, resultara de dicha infracción o infracciones 

aún subsisten, podrán imponerse muttas por cada día que transcurra sin obedecer el 

mandato, sin que el total de las multas excedan del 

"¡. 
)V\ (\r, -, 

~ Yf 'x '1''1 \)íJ\L lj U11 ,,, 

l\ \~ . . 

~ \ ~ 
~ \ ' \i ,, 
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monto máximo permitido, conforme a la fracción 1 de este ARTICULO. En e! caso de 

reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto 

originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así como la 

clausura definitiva 

ARTICULO 157. Cuando la gravedad de ia infracción lo amerite, la autoridad 

solicitará a quien los hubiere otorgado, la suspensión, revocación o cance0ción de la 

concesión, permiso, licencia y en general de toda autorización otorgada para la 

realización de actividades comerciales , industriales o de servicios, o para el 

aprovechamiento de recursos naturales que haya dado lugar a la infracción 

ARTICULO 158. Para la imposición de las sanciones por infracciones a este 

reglamento, se tomará en cuenta: 

La gravedad de la infracción, considerando principalmente el 

criterio de impacto en la salud pública y la generación de 

desequilibrb ecológicos 

11. Las condiciones económicas del infractor 

111 La reincidencia, si hubiese 

ARTICULO 159. Cuando proceda como sanción la clausura temporal o 

definitiva, total o parcial, el personal comisionado para ejecutar1a procederá a levantar 

acta detallada de la diligencia, siguiendo para ello los lineamientos generales 

establecidos para las inspecciones 

ARTICULO 160. La Dirección podrá promover ante las autoridades 

federales o locales competentes , con base en los estudios que haga para ese efecto, 

la limitación o suspensión de la instalación o funcionamiento de industrias, comerc ios, 

servicios , desarrollos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda afectar el 

ambiente o causar desequilibrio ecológico 

CAPITULO 14. 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTICULO 161 . Las resoluciones dictadas con motivo de la aplicación de este 

Reglamento. manuales de procedimientos que de él emanen y disposiciones 

derivadas de ambos ordenamientos, podrán ser recurridas por los agraviados 

Para ello , los recursos procedentes son 

l. Revocación 

11. Inconformidad 

ARTICULO 162. El recurso de Revocación , puede interponerse en contra de 

Resoluciones o determinaciones que no sean material 

del recurso de inconformidad 

11. Cuando no se trate de sanciones económicas. 



 

 
•

•
•

w ..... 

---1 
o 
3 
o 
(") 

Q 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º (fl 
o 
::::, 
o 

"'1 ¡;; 
o -CD :z ,.. e-
;;· 3 

CD 
o - o -· w n 
¡;· (fl 

CD - n 
!,""> 

-

r 
e 
::::, 
CD 
en 

'° o.. 
CD 
c... 
e 
o· 
o.. 
~ 
I"\) 
C) ,_. 
a:, 

de· 

ARTICULO 163. El recurso de inconformidad, puede interponerse en contra 

Actos de clausura 

Sanciones económicas 

ARTICULO 164. El escrito en el que se interponga el recurso, se señalará 

El nombre y domicilio del recurrente , y en su caso, el de la persona 

que promueva en su nombre y representación, acreditando 

debidamente la personalidad con la que comparece, si esta no se 

tenía justificada ante la Dirección 

11. La fecha en que se tuvo conocimiento de la resolución objeto del 

recurso 

111 El acto o resolución que se impugna 

IV. El o los agravios que a juicio del recurrente le cause la resolución 

o acto impugnados 

V Los documentos y pruebas que el recurrente ofrezca, las cuales 

deberán estar relacionadas con los hechos objeto del acto o 

resolución impugnada. No procede la prueba de Confesión de la 

Dirección. 

/ 

}M; 
[{ 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias que se opongan a las 

contenidas en este Reglamento 

TERCERO.- La Dirección cuenta con un término de un año, para elaborar 

conjuntamente con el personal correspondiente, los manuales de 

procedimientos administrativos que se mencionan en este Reglamento. así 

como los parámetros orden municipal. 

CUARTO.- Hasta en tanto se dicten los manuales de procedimientos administrativos 

y/o parámetros de orden municipal a que se refiere el transitorio que antecede, 

la Dirección aplicará aquellos criterios estatales que corresponda 

QUINTO.- El Comité Municipal de Ecología, se instalará por primera vez, según se 

establezca la convocatoria emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Ecobgía; y con posterioridad, se estará a lo indicado en el CAPITULO 10 Una 

vez instalado, este tendrá 180 días para emitir el Reglamento Interior 

SEXTO.- El Programa de Verificación Vehicular establecerá los tiempos y se 

implementará en tres etapas de conformidad con lo que disponga la Dirección, 

la etapa inicial comprend:rá los vehículos oficiale.s, posterionnente los \J 
vehículos del transporte publico y finalmente el veh 1cu io particular. ""' 1 ) 
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SAN Luis Río C01.0RADO 

ANEXOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

INGRESO DE LICENCIA AMB IENTAL MUNICIPAL (LA IM ) 
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IMPACTO AMBIENTAL 
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AYUNTAMIENl'O D E 

SAN Lurs Río COLORADO 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

(aá!_¡f/J A /2 

~A CAST(Llq YA~$ 
ENTE DE LA COM~ (t 
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' 
Reglamenta de Protección al Ambiente del Municipio de San luis Ria Colorado ( ~ 
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1 
AYUNTAM I ENTO DE 

SAN Lurs Río COLORADO 

DR.ABELSÁNCHE~ ES 
REGID~ -) Ü 

u,."""'~ º'"' 
REGIDOR 

~-"l/JJ~,~ REGIDO~ 

,RO .. JP~~G 
fs;~GIDO~ 

) \~ 
~ ¿y 

c. HORTENSIA MA to\.lí-»: MIRAMONTES LÓPEZ 
DORA 

~ 

~) 

DEPENDENCIA· 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: 
- - - --.. , _ , ..<_, 

OFICIO· 

4098/SA/2018 
H. AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE: 

A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL XXVI I H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, LIC. ÁNGEL ACACIO ANGULO LÓPEZ 

QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO SESENTA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 02 DE 

MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, PREVIA PROPUESTA Y DISCUSIÓN, SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A LA LETRA 

DI CE: 

ACUERDO NÚMERO 684 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO).- Se aprueba 

por Unanimidad de votos de los integrantes de· Cabildo que están presentes el 

dictamen 38/2018 que presenta la Comisión de Gobernación, Reglamentación 

Municipal y Derechos Humanos relativo al Reglamento de Parques, Jardines y 

Campos Deportivos Públicos del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. Lo 

anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos· 1, 3, 4, 24, 50, 51, 53, 61 

de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y artículos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 

47, 76 y demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.- Notifíquese y 

Cúmplase.· 

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 

Sonora, a los Catorce días del mes de Mayo del Dos Mil Dieciocho. 
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XXVII AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
COMISIONES DE GOBERNACION, REGLAMENTACION MUNICIPAL 

Y DERECHOS HUMANOS 

San Luis Rio Colorado, Sonora, a 19 de Abril de 2018 

LIC. ÁNGEL ACACIO ANGULO LÓPEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
PRESENTE.-

DICTAMEN: 38/2018 

ASUNTO.· Se dictamina 

Los Regidores integrantes de la COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y DERECHOS HUMANOS en cumplimiento a 
los articulas 61 fracción 1, 73 y artículos 85 de la Ley de Gobierno de 
Administración Municipal y articulas 66,67 y 75 del Reglamento Interior del H. 
Cabildo, hemos sesionado a fin de dictaminar para · analizar el proyecto de 
Reglamento de Parques, Jardines y Campos deportivos públicos del Municipio de 
San Luis Ria Colorado, .Sonora, tomando en cuenta las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

1. Con fecha 19 de Abril del año. en curso nos reunimos para discutir el 
Proyecto de Reglamento de Parques, Jardines y Campos deportivos 
públicos del Municipio de San Luis Rio Colorado, Sonora. 

2. Se discutió y se vio la necesidad de que existiera un Reglamento de 
Parques, Jardines y Campos deportivos públicos del Municipio de San Luis 
Río Colorado, Son6ra, donde se señalaran cada una de las obligaciones de 
las diferentes Dependencias del Municipio que tienen que ver con esta 
actividad como prevenir, mantener en buen estado, ordenar las actividade;s 
ya sean culturales, comerciales o de servicios buscando ante todo evitar 'el 
deterioro y mantenimiento en buen estado de estos bienes Municipales. 
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Por lo antes expuesto y tomando en consideración lo establecido en la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal y el Reglamento Interior de 
Cabildo, esta H. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL Y DERECHOS HUMANOS, somete a consideración del H. 
Ayuntamiento el siguiente: 

DICTAMEN 

UNICO.• Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión 
de Gobernación, Reglamentación Municipal y Derechos Humanos el Reglamento 
de Parques, Jardines y Campos deportivos públicos del Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora, 

RESPETUOSAMENTE: 

COMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACION MUNICIPAL 
Y DERECHOS HUMANOS 

~ 
L\g,,KARINA VERONICA CASTILLO YANES • 

PRESIDENTA DE LA COMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACION MUNICIPAL Y 
DERECHOS HUMANOS 

C. VICTO!f.i>Al:AFCX SANCHEZ 
SECRETARIO DE LA COMISION DlfGOBERNACION, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 

DERECHOS HUMANOS 

/·-::;. {:1.-
c. RQXAN.(C;~;;E;JJ FLORES 

INTEGRANTE DE LA COMISION DE'GOBERNACION, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 
/fÍERECHOS HUMANOS 

"'--~ 
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C: ABEL SÁ.N~Ez'',QSR\IANTES 
INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBE NAdÍON, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 

DERECHO ~MANOS 

/ J 
C.HlD~L' 

INTEGRANTE DE LA COMISl/bN .. E,& . 
ERléOH 

l,f_;/ t 
S\ .; "-_\ \~\;! \ 

I \ >\ 

C. DOLORES JOSEFINA'rORRES LÓPEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 

DERECHOS HUM'\Nl\1S , 

/\;\,,\~_ 
} J~ \~/ 

\," .J<;' i , , 

,;;:,~,"!,•;' 

C. HORTENCIA MAR~Jli,-¡,;\~MONTES LÓPEZ 
INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 

DERECHOS HU.MANOS ~ 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS RC, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECO LÓGICA -

San Lui s Río Colo rado, 5onorn: 19 de Abril del 2018. 

ING. ENRIQUE REINA LIZÁRRAGA 
PRESIDENTE MUNICIPAL.DE SAN LUIS RIO COLORADO. SONORA 

LIC. ÁNGEL ACACIO ANGULO LÓPEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LCP. ADRIANA B. LOZANO SOTRO 
DIR. TESORERIA MUNICIPAL 

LIC. JULIO C. VALENZUELA MLIRRIETA 
DIR. DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

LIC. MARCOS J. GARCIA GÁRATE 
DIR. DEPORTE Y JUVENTUD MUNICIPAL 

DR. DANIEL WALKER DE LA PAZ 
DIR. SERVICIOS M!DICOS MUNICIPALES 

LIC. LUIS CARLOS FLORES SÁNCHEZ 
PTE. COM. DESARROLLO URBANO 

LIC. ERNESTO PORTUGAL GARCIA 
DIR. PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

ING. JOEL A. REINA LIZÁRRAGA 
DIR. OBRAS Y SERV. PÚBLICOS MUNICIPALES 

LIC. ANNA CECILIA CASTRO DE LA TORRE 
DlR. PLANEACIÓN MUNICIPAL 

\NG. JORGE POMPA PARRA 
DIR. DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

LIC. J. RAUDEL HU!ZAR CÓRDOVA 
PTI. COM. SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

LIC. KARINA V. CASTILLO YÁÑEZ 
PTE. COM. DE GOBERNACIÓN Y 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

• INICIATIVA: PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN PARA EL BUEN USO. CONSERVACIÓN 
Y SEGURIDAD DE LOS USUARIOS EN PARQUES, JARDINES Y CAMPOS DEPORTIVOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO: 

Con fundamen to en el Artículo 115 Constituciona l; Fracción 11 y en el Reglamento 

Interior de Cabi ldo, Título Primero, Capítulo 11 , Artículos 6, 7 (Apartado]), 8', SBIS, 
13, 14, 14 BIS; c;apítulo 111, Artículos 15,.17, 19 y Título Cuarto,·Capítulo 11, Artículo 

78, lm Regidores integrantes de la H. Comisión de Obras y Serv icios Públicos 

Munici pales y Preservació n Ecológica, miembros de l Cabildo y Ayunta miento de San 

Lui s · Río Colo rado, Sonora, presentamos ante Ustedes e l Proyecto . de 

Reglamentación para el Buen Uso. Conservación y Seguridad en "Parques, Jardines 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

y Campos Deportivos Públicos del Municipio. Con el propósito de lograr una mejor 

calidad de vida de nuestros ciudadanos y visitantes, así como la seguridad de los 

mismos. Además de contribuir para que los recunos económicos que se invierten en 

dichos espacios y proyectos futuros sean cuidados y duraderos. elaboramos para ello 
este cuerpo normativo considerando que actualmente nuestro Ayuntamiento no 

cuenta con esta medida regulatoria y que es de extremada urgencia coadyuvar con 

la transparencia del quehacer cotidiano de !as autoridades municipales y la 
participación ciudadana. 

lo anterior hace del presente reglamento la di,posición regulatoria en el que, el 

municipio establece las normas que pretenden regir la conducta de los ciudadanos, 

fu ncionarios públicos, sus mecanismos de verificación y lus sanciones aplicables eri 

caso de omitir alguna de sus. disposiciones. Dentro de las facultades regulatorias 

municipales, la Constitución Federal le confiere a los municipios la capacidad de 

asumir derechos y obligaciones, además de otorgarle la facultad de aprobar 

reglamentos, circulares y otros disposiciones administrativas, que le ha asignado 

importantes póderes regulatorios sobre la población que vive en SU territorio. Por lo 

tanto, esta · serie de facultades: y funcionés, nos obliga a nosotros los Ediles· a 

estructurar y escribir de manera clara, sencilla y coherente las disposiciones 

normativas que regulan la vida social y económica de nuestro municipio. 

• Considerando que todo servicio pUblico que presta el municipio debe ser 

incluida su reglamentación en su !_egislación municipal, misma que procura 

regular las obligaciones y derechos de los ciudadanos y del AyuntamientO 

mismo. En·este caso, nuestra iniciativa se orienta a llenar el vacío regulatorio 

que existe en el uso, cuidado y seguridad de los parques. jardines y campos 

deportivos qlle son propiedad del municipio de San Luis Río Colorado, 

Sonora. 

En el presente cuerpo normativo definiremos: 

1. Responsabilidad del mantenimiento preventivo .y corredivo. así como 

los protocolos á implementar. 

2. Responsabilidad de la supervisión, vigilancia y su buen 

funcionamiento. 

3. Participación directa en los proyectos de remodelación, modificación 

o nueva construcción. 

~ L. 
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4. Responsabilidad de la vigilancia y prevención del delito. 

5. Responsabilidad de administrar, operur, cuidar y vigilar. 

6. Participación de los Comités Ciudadanos. 

7. Derechos y responsabilidades de los usuarios. 

8. Las señaléticas. 

9. Las sanciones y 
10. de los trabajos comunitarios. 
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REGLAMENTO DE PARQUES, JARDINESY CAMPOS DEPORTIVOS 

PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTÍCULO 1°.- El presente Reglamento es de interés social y sus disposiciones 

de orden público, su marco jurídico corresponde a lo establecido por el Artícu lo 

11 5, fracciones 11 y lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y al Artícu lo 136, fracción IV de la Constitución Política del Estado de Sonora, así 

como lo establecido en el Artículo 61, Fracción 1, inciso A de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y el Artículo 7, Fracción V del Reglamento Interno del 

Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

ARTÍCULO 2".- El objeto del presente Reglamento es fomentar el cuidado y buen 

uso de los Parques, Jardines y Campos Deportivos Públicos del Municipio. 

Asimismo, promover el aprovechamiento de dichos espacios procurando siempre 

la participación ciudadana en conjunto con el gobierno municipal en cuanto a la 

seguridad, limpieia, buen uso de las instalaciones, e.embate al vandalismo y 
conductas indebidas que pongan en riesgo la integridad de las demás personas. 

ARTICULO 3°.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

l. "El Reglamento\ Reglamento de Parques, Jardines y Campos Deportivos 

Públicos del Municipio de San Luis Rfo Colorado, Sonora; 

11. ~El Municipio", Ciudad de San Luis Ria Colorado, Sonora su Valle y Golfo 

de Santa Clara; 

111. "El Ayuntamiento~, Ayuntamiento de San Luis Río · Colorado, . Sonora, 

Órgano Supremo del Gobierno Municipal, de eleccióíl popular directa, 

conformado por un Presidente, unSíndico y veintiún Regidores; 

IV. "El Gobierno Municipal", Gobierno Municipal de Sán Luis Río Colorado, 

Sonora, es quien ejerce las funciones ejecutivas y . administrativas que le 

corresponden, conformado por el Ayuntamiento y la Administración 

Municipal; 
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~El Cabildo~, Cuerpo colegiado de Regidores, Presidente y Síndico 
reun idos en Sesión; 

"El Presidente~, Presidente Municipal quien posee las facultades 

autónomas que le otorgan la Ley y los Reglamentos aplicables, para la 
adecuada dirección de la Administración Municipal, encargado en su caso 
de la ejecución de las determinaciones del Cabildo; 
"La Administración", Administración Municipa l conformada por las 

Direcciones y Organismos Municipales que tienen a su cargo la prestación 
de los Servicios Públicos: 

"La Dirección de Obras y Servicios Públicos", Dirección de Obras y 
Servicios Públicos Municipales encargada de las funciones y prestación de 

los servic,ios como: Limpia y recolección de basura, reparación y 

mantenimiento a infraestructura Municipal y, supervisión de obras: 
"La Dirección de Desarrollo Urbano y Preservación Eco lógica", Dirección 

de Desarrollo Urbano y Preservación Ecológica Municipal encargada del 
desarrollo y ordenamiento de infraestructura Municipal,. así como del 
cuidado del medio ambiente; 

"La Dirección de Protección Civil'', Dirección de Protección Civil Municipal 
encargada de la prevención de accidentes y desastres naturales; 

"La Dirección del Deporte Y Juventud", Dirección del Deporte y Juventud 

Municipal encargada de los programas y proyectos de activación física , 
prevención contra las drogas y de impulsar el deporte amateur 
profesional; 

"La Tesorerfa", Tesorer[a Municipal encargada de la recaudación 

administración del recurso financiero del Ayuntamiento; 

"La Dirección de Seguridad Pública", Seguridad Pública de Policía 
Tránsito Municipal e:ncargada de cuidar el orden, prevenir el delito y de 
sancionar a los infractores; 

"Los Parques, Jardines y Campos Deportivos Públ icos del Municipio", 

todos aquel los que son propiedad del Ayuntamiento de San Luis Río 
Colorado, Sonora; 

"Los Usuario_s", todas aqueilas personas qu_e _ visiten y hagan uso de laS 

instalaciones con fines recreativos, deportivos o de esparcimiento 
"El Comité Ciudadano", estará conformado por hombres y muieres 

mayores de edad, vecinos de un Parque, Jardín o Campo Deportivo 

Público del Municipio, y representará los intereses co lectivos de sus 
Usuarios; 
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XVII. "La Partic ipación Ciudadana~, es un proceso democrático y social. En el 

cual se promoverán programas que fomenten el tejido social , los valores y 
la construcción de un mejor entorno; 

XVIII. "Áreas verdes", todos aquellos espacios adornados con plantas, césped o 
arbustos de condición natural o artificial ; 

XIX. ~El Registro", es el documento administrativo con número de folio que se 

generará por parte de las Direcciones al recibir un reporte; 
XX. "El Reporte", es la denuncia formal que hace un ciudadano a las 

Autoridades para informar de cualquier desperfecto o falla en las 
Instalaciones que represente en mayor o menor grado un riesgo para los 

usuarios, se recomienda que anexe evidencia fotográfica y/o video. Se 

incluyen en este mismo, las denuncias realizadas entre las Auto ridades; 
XXI. "Las Autoridadesn, son los funcionarios y servidores públicos que 

intervienen directamente en la aplicación y vigilancia del presente 
Reglamento y se en listan en el Artícu lo 7º; 

XXII. ".Las Sanciones", serán pecuniarias o ·por arresto, por violentar las 
disposiciones del presente Reglamento; 

XXIII. "El Trabajo Comunitario", conjunto de actividades realizadas por 

ciudadanos organizados para lograr un bien · común. Oh en su caso, 

actividades asignadas por "La Autoridad" a "Los Ciudadanos" que incurran 
en la violación del presente "Reglamento"; 

XXIV. ~Los Habitantes", todos aquellos ciudadanos que posean su residencia en 

XXV. 

XXVL 

la Ciudad de San Luis Río Colorado su Valle o Golfo de Santa Clara; ~ 
"Las Instalaciones", son toda la superficie, servicios, áreas verdes, 
mobiliario y equipamiento de .~Los ·Parques, Jardines y Campos Deportivos · 

Públicos del Municipio"; y · v 
"La Clausura", esta puede ser total o parcial por desperfectos u otras 
causas que representen un riesgo para la integridad Hsica de los usuarios. 

CAPÍTULO 11 
AMPLITUD DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO · 4°.- El cabal cumplimiento y _ observancia de las disposiciones 

contenidas en el presente reglamento y la correcta ejecución de las acciones 
relacionadas con "Los Parques, Jardines y Campos Deportivos Públicos del 
Municipio" queda confinado a "Las Autoridades" y "Los Usuarios". Mismos que 
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gozarán de las facultades y obligaciones que expresamente les confiere el 

presente "Reglamento". 

ARTÍCULO 5°.- En los casos no previstos por este "Reglamento", se aplicará 

supletoriamente el Reglamento Municipal aplicable. 

ARTÍCULO 6°.- Para la correcta vigilancia y ejecución de las acciones 

relacionadas en el presente "Reglamento", "El Gobierno Municipal" actuará a 

través de "Las Autoridades" establecidas en el Artículo 7°. 

ARTICULO 7°.- Para los efectos del presente "Reglamento" , son autoridades: 

"El Cabildo" 
11. "El Juzgado Calificador"; 

111. ªEl Director de Obras y Servicios Públicos"; 
IV. ªEl Director de Desarrollo Urbano y Preservación Ecológica"; 

V, "El Director de Protección Civil"; 

VI. "El Director del Deporte. y Juventud~; 

Vll. "El Director de Tesorerían; 

VIII. "El Director de Seguridad Pública"; y 

IX. Las demás a las que se les otorguen facultades específicas dentro de este 
"Reglamento". 

CAPÍTULO 111 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 8°.- Son facultades y obligaciones de "El Ayuntamiento": 

Reformar"EI Reglamento"; 

11. Fomentar. "La Participación Ciudadana" en las labores de vigilancia,. 

conservación, limpiéza y mantenimiento de las instalaciones y de "Las 

Áreas Verdes"· en general, Como contribución social importante pa'ra la 

educación y cultura de las actuales y futuras generaciones; 
111. Realizar las visitas necesarías a las instalaciones; i 

\ ,10, 
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IV Ordenar o autorizar la clausura total o parcial de las instalaciones por fallas 

de cualquier índole que representen un riesgo a la integridad física de "Los 
Usuarios", informando de manera inmediata al resta de "Las Autoridades"; 

V. Citar a comparecer a "Los Directores" para obtener información clara y 
amplia con respecto a temas marcados en "El Reglamento", así como 
sancionar conductas u omisiones; 

VI. Citar a· reunión a "Los Directores" en su conjunto o a quienes se consideren 

necesario para atender temas relacionados con "El Reglamento"; y 
VII. Las demás que le otorgue la normatividad aplicable. 

ARTICULO 9°.- Son facultades y obligaciones de "El Presidente"· 

Vigilar la correcta aplicación y funcionamiento de "El Reglamento"; 

11. Solicitar a MLos Directores" y "El Secretario" cualquier información relativa a 

"El Reglamento", "El Registro" o actividad relacionada con el misma; 
111. Convocar a reunión al restó de "Las.Autoridades"; 

IV. Realizar las visitas necesarias a las instalaciones; y 
V. Las demás que le otorgue la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 10°.- Son facultades y obligaciones de "El Secretario": 

Validar con su firma los documentos emanados de "El Presidente" y "El 

Cabildo" en relación con el presente "Reglamento"; 

11. Presentar a ~El Cabildo" las propuestas de reformas a "El Reglamento"; 

IIL Atender y resolver los asuntos legales, inconfonnidades, quejas y 

controversias interpuestas por "Los Usuarios"; 

IV. Autorizar permisos eh las áreas; y 
V. Las demás que !e otorgue la normatividad ap!icable. 

ARTÍCULO 11°.-Son facultades y obligaciones de_"La Dirección de Tesorería": 

En común acuerdo ccrn "Las Direcciones" proponer a "El Cabildo" el manto 

de "Las Sanciones" por violaciones a "El Reglamento"; 

ll. Recaudar y administrar los ingresos que provengan de los permisos, 

servicios y sanciones, autorizados por el presente "Reglamento"; 
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111. Establecer ventanillas en las distintas dependencias de ~El Ayuntamiento" 

para facilitar a "El Usuario" el pago de sus obligaciones, De igual forma y 
para el mismo fin, se buscará privilegiar el uso de las tecnologías; y 

IV. Las demás que le otorgue la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 12°.- Son facultades y obligaciones de "La Dirección de Obras y 
Servicios Públicos~: 

Establecer estrategias de monitoreo aleatorio rutínario que generen un 
reporte y que implique la supervisión de: 

a) Limpieza; 
b) Áreas verdes; 

e) Servicios; 
d) Infraestructura; y 
e) Mobiliario. 

11. Apoyar los programas de forestación y reforestación; 

111. Evitar el uso de productos _químicos que pudieran dañar fa salud de "Los 
Usuarios", así como de la flora y fauna, o bien, contaminar los mantos 
freátícos; 

IV. Promover el uso eficiente del riego utilizando sistemas adecuados y 

modernos. Asimismo, el riego deberá realizarse durante la mañana o 
noche para mejorar la eficiencia del uso de agua; 

V. En coordinación con "La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología" 
cumplir con la poda y ta la de "Las Áreas Verdes" con el propósito de lograr 
las condiciones óptimas Y de seguridad; 

VI. Atender la limpieza y recolección de basura; 

VII. Será responsabilidad de. esta "Dirección" brindar el mantenimiento 
correspondiente de la señalética; y 

VIII. Las demás que le otorgue la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 13°.- Son_ facultades ·y obligaciones de "La Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología": 

Realizar y mantener vigente un inventario universal de ''Los Parques, 
Jardines y Campos Deportivos Públicos del Municipio". El cual deberá 
indicar por lo menos los siguientes datos: 

1 
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a) Número total de los espacios públicos en cada una de sus 
categorías ubicado en la Ciudad, Valle y Golfo de Santa Clara; 

b) Nomenclatura; y 
e) Domicilio. 

11. Realizar y mantener vigente un inventario individual de "Los Parques, 
Jardines y Campos Deportivos Públicos del Municipio". El cual deberá 

indicar por lo menos los siguientes datos: 
a) Nomenclatura; 
b) Domicilio; 
c) Superficie; 
d) Secciones de uso; 

e) Mobiliario o equipamiento; y 
f) Servícios públicos (Alumbrado, Agua, · Sanitarios, Drenaje e Internet) 

111. Realizar trabajos de supervisión exhaustiva al menos una vez cada seis 
meses de todas "Las Instalaciones" para inspeccionar las tareas de su 
competencia; 

IV. Remitir a cada una de "Las Direcciones~ los inventarios actualizados y 
solicitarles la información necesaria amplia y suficiente, para mantener 
vigente y actualizada la base de datos; 

V. En coordinación con "La Dirección de Protección Civil", "Dirección de. 
Obras y Servicios Públicos", "Dirección del Deporte y-Juventud" y "Dirección 

de Seguridad Pública" diseñar, fabrica r y determinar la instalación de "La 
Señalética" estipulada en el Artículo 55, Fracc. 11, Cap. VIII; 

VI. Determinar el tipo y especie de vegetación que convenga plantar o sembrar 
en el diseño de "La$ .Instalaciones"; y 

VII. Las demás que le otorgue la riormatividad aplicable. 

ARTÍCULO 14°.- Son facultades y obligaciones de "La Dirección de Protección 
Civil": 

Realizar trabajos de supervisión exhaustiva al menos una vez cada seis 
meses, para lo siguiente: 

a) Identificar los puntos de riesgos que atenten contra la integridad 
física de "Los Usuarios"; 

b) Registrar mediante evidencia fotográfica y/o video los hallazgos; 
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e) Generar ~Los Reportes" de los hallazgos y turnarlos junto con las 

evidencias a "Los Directores~ correspondientes, así como, al resto de 

"Las Autoridades~ para su conocimiento y seguimiento; 

d) Proporcionar información a ula Dirección de Desarrollo Urbano" que 

sea útil para la actualización de los Inventarios; 

11. En coordinación con "La Dirección de Desarrollo Urbano" diseñar, fabricar, 

brindar . opinión técnica y determinar la instalación de "La Señalética" 
estipulada en el Artículo 55, Fracc. 11, Cap. VIII; 

111. Revisar, observar y aprobar los proyectos que se concursen o asignen 

para: 
a) Construcción ; 

b} Remodelación; 

c) Demolición de "Las Instalaciones"; o 

d} Equipamiento 

lV . Asimismo, para la entrega recepción de las obras, ésta "Dirección" 

supervisara . y validara que las nuevas ~Instalaciones" cumplan con la 

normatividad vigente de Protección Civil q~e corresponda; y 

V. Las demás que le otorgue la normatividad aplicable. 

ARTiCULO 15°.- Son facul tades Y· ob ligaciones de· uLa Dirección del Deporte y 

Juventud": 

Recibir las quejas, denuncias y/o demándas de la población y hacerlas 

llegar a las direcciones correspondientes. 

11. Realizar propuestas de actualización y mejoras en las instalaciones; i¡ 
111. Las demás que le otorgue la normatividad apl icable. 

IV. Crear y aplicar el Reg lamento para !a Alberca Municipal. 

ARTICULO 16º.- Son facultades y obligaciones de "La Dirección de Seguridad 

Pública"· 

Atender de inmediato las denuncias realizadas al número de emergencia 

91 16 089. 
ll. Canalizar de inmediato las denuncias que correspondan a otra "Dirección" 
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111. Según las estadísticas o incidencias en uLas Instalaciones" ésta "Dirección" 

determinará implementar un operativo permanente o tempora l de vigilancia, 

hasta que se logre restablecer el orden y seguridad aceptable; 

IV. La anterior Fracción, se recomienda que sea en coord inación con "El 

Com ité Ciudadano" de "Las Instalaciones" en cüestión. 

V. Vigilar que se respeten los horarios de apertura y cie rre de "Las 

Instalaciones" determinados por "La Autoridad"; y 
VI. Las demás que le otorgue la normatividad aplicable. 

*ARTÍCULO 17°.- Los Delegados y Comisario serán los primeros responsables en 

coordinación con "Los Comité ·Ciudadanos" de "Las Instalaciones" que se 

encuentran localizadas en el Valle y Golfo de Santa Clara. 

CAPÍTULO IV 
GENERALIDADES DE LAS DIRECIONES 

ARTICULO 18°.- "Las Direcciones" que forman parte de "La Autoridad" del 

presente "Reglamento", tendrán como facu ltad y obligación además de las 

mencionadas anteriormente en lo específi co, las sigu ientes: 

Contar con los inventarios actua lizados de "Los Parques, Jardines y. 
Campos Deportivos Públ icos del Municipi6" que le deberán solicitar a "La 

Dirección de Desarrollo Urbano"; 

11. LOs hallazgos junto con las evidéncias tendrán que ser "Reportados" a la 

brevedad posible y de forma oficial a "La Dirección" que• corresponda, con 

copia a "Las Autoridades"; 

111. Las denuncias recibidas por "Los Usuarios" o de otra "Autoridad", serán 

reg istradas en un "Reporte" al cual le corresponderá un número de fol io que 

se lé proporcionará al denunciante. 

IV. "Los. Reportes" resueltos deberán ser informados y . sustentados con 

evidencias fotográficas y/o video al denunGiante, con copia a "Las 

Autoridades~; 

V. Establecer los puentes de comunicación nec~sarios y suficientes con el 

resto de "Las Autoridades", con el fin de átender asuntos .particulares en 

relación a este reg lamento; 

I --~"' 
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H. AYUNTAM IENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COM ISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

VI. Atender y reso lver los reportes generados de índole interno o externo que 

reciban por medio de las distintas vías que se implementen, siendo éstas 
con procedimientos sencillos: 

VII. Activar el protocolo de "Clausura" tota l o parcia l de "Las Instalaciones" en 
caso de que no se cumpla con las medidas o cond iciones de seguridad que 

se señalan en el Reglamento de Protección Civil, informando de manera 

inmediata a "La Dirección" que corresponda y al resto de "Las Autoridades", 
en especial a "La Dirección de Protección Civi l"; 

VIII. Proporcionar información a "La Dirección de Desarrollo Urbano" que sea útil 

para la actualización de los Inventarios; 
IX. Presentar anualmente el presupuesto y programa de trabajo de "La 

Dirección" para garantizar los recursos necesarios para su cumplimiento; y 
X. En coordinación con "La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologían 

diseñar, fabricar e instalar "La Señalética" estipulada en el Artículo 55, 

Fracc. 11 , Cap. VIII; 

CAPITULO V 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES Y USUARIOS 

ARTICULO 19°.- Todos los habitantes de "El Municipio" y sus vis itantes, tienen 
derecho a el acceso gratuito y a utilizar las instalaciones de "Los Parques, 

Jardines y Campos Deportivos Públicos del Municipio", respetando en todo 
momento lo establecido en el presente "Reglamento". Con las salvedades 
consideradas en el Artícu lo 52, Cap.VII de este "Reglamento". 

ARTÍCULO 20°.- En cada Colonia, Ejido o Poblado donde exista la instalación de 
un Parque, Jardín o_ Campo Deportivo Público del Municipio, los vecinos a este, 

~ 
deberán conformar un "Comité Ciudadanoff . \,~ ( 

i 

ARTÍCULO 21º.- "los Habitantes" podrán organ izarse en Grupos, Equipos, , . .' '' 

Colonias o Barrios y, solicitarle a "El. Gobierno Municipar por medio de "El Comité \ 
• 1 

Ciudadano" "Las Instalaciones" para rea lizar las siguientes actividades: 

l. Torneos deportivos; 
11. Ensayos o prácticas deportivas; 
lll . Actividades recreativas, artísticas y culturales ; 

,o. Mo,0•• ~" " '°"°'~ <<.• > "'°"º' 0ª" ,a • ~ o, 1 4 

... ~ 

zumba, etc) ; 

~ 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓG ICA-

V. Eventos de la Colonia; 
VI. Eventos cívicos; y 

VII. Otros que "El Comité Ciudadano" considere pert inentes. 

ARTICULO 22º.- "los Habitantes" podrán organizarse en Grupos, Equipos, 
Colonias o Barrios y, solicitarle a "El Gobierno Municipal" por medio de "El Comité 
Ciudadano~ lo siguiente: 

l. Organizar torneos deportivos y actividades artísticas y culturales; 
11. Instructor para las diferentes discipl inas deportivas; 

111. Instructor para cursos o talleres de actividades artísticas y culturales; 
IV. Instructor para actividades re lacionadas con la salud y activación física 

(Clases de zuniba, etc): 
V. Estar presente en los eventos cívicos; y 

VI. Otros que "El Comité Ciudadanon considere pertinentes. 

ARTICULO 23°.- Reportar a "Seguridad Públican el mal uso, las incidenc_ias o 
actos delictivos y vandalismo que se presenten en "Las lnstalacionesn As/ como 
de personas sospechosas que ronden el lugar. 

ARTiCULO 24°.- No tirar basura y mantener limpia "Las Instalaciones". 

ARTICULO 25°.- Participar en "Las Jornadas Comunitarias" que se organicen por 
parte de "El Gobierno Municipal" y "El Comité Ciudadano". 

ARTÍCULO 26°.- "Los Usuarios" estarán sujetos en todo momento, a respetar las 
indicaciones proporcionadas mediante "La Señalización" interna de "Las 
lnsta lacionesff . 

~ 
ARTICULO 27°.- Es una obl igación ineludible que los menores de edad que 
visiten "Las lnslalacionesn sean acompañados por lo menos de un adulto. Es decir, 

la seguridad del menor, será responsabilidad inherente del adulto tutor o \~ 
Cíl '~ ) (k;t 

responsable del mismo. 

ARTICULO 28º.- Respetar las actividades y espacios de terceros, as! como 
cooperar en una situación fortuita. 

¿J¡~ 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUI S R.C, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚ BLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

ARTÍCULO 29°.- Respetar los horarios de apertura y cierre de "Las Instalaciones" 

que determine ''La Autoridad" . 

ARTÍCULO 30°.- Respetar !as áreas Restringidas o Clausuradas por "La 
Autoridad" : 

ARTÍCULO 31°.- Reportar a los teléfonos proporcionados en "La Señalética" o a 

"La Autoridad" los desperfectos, fallas mecánicas o de servicios que representen 

un riesgo para la seguridad, funcionalidad e integridad física de "Los Usuarios". 

ARTICULO 32".- Reportar al teléfono de emergencia 911 ó 089, cua lquier tipo de 

accidente o acto de inseguridad. 

ARTÍCULO 33°.- "Los Usuarios" que reporten una denuncía a los números de 

teléfonos indicados en "La Señalética", recibirán un número de registro o folio para 

su rastreo y seguimiento. 

CAPÍTULO Y 

CONFORMACIÓN Y FUNCIÓN DEL COMITÉ CIUDADANO 

ARTÍCULO 34°.- "El Cor'nité Ciudadano" se constituirá por consenso de los 

vecinos de !a Colonia, Poblado o Ejido donde exista la instalación de un Parque, 

Jardin o Campo Deportivo Público del Municipio. Además, deberá ser mixto , 

conformado por hombres y mujeres mayores de edad presentando com6 requisito 

una carta de buena conducta. 

ARTICULO 35°.- Para la conformación de "El Comité Ciudadano" se necesitarán 

cubrirlas siguientes carteras: 

l. Presidente; 

11. Secretario; 

111. Tesorero; y 

IV. Por lo r'nenos dos Vocales 

{Mantener número impar para evitar empate en la toma de decisiones por 

método de votación) ' 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS RC, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

ARTICULO 36°.- "La Autoridad" competente para reconocer y otorgarle los 

derechos enmarcados en e\ presente "Reglamento" al "Comité Ciudadano", es 

facultad de "El Presidente Municipal" por medio y a partir de la toma de protesta. 

ARTICULO 37º ... La vigencia de dicho nombramiento quedará sin efecto cuando la 

Administración Municipal posterior tome protesta al nuevo "Comité Ciudadano". 

ARTÍCULO 38°.- Para la revocación del nombramiento de los integrantes de ;'El 

Comité. Ciudadano" o de alguno de sus miembros en específicp, se expondrán los 

motivos, evidencias o testigos por parte de los inconformes ante "El Presidente 

Municipal", quien determinará ' la procedencia Asimismo, la revocación se dará en 

automático cuando el integrante lo manifieste por voluntad propia por medio de un 

oficio. 

ARTÍCULO 39º;• Para la nueva designación por revocación o renuncia voluntaria 

del total o de alguno de sus miembros, será facultad de "El Presidente Municipal" 

desi.gnar y tomar la protesta correspondiente a los o al nuevo .integrante de "El 

Comité Ciudadano". 

ARTiCULO 40°.- Representar de manera colectiva a "Los ·usuarios" y habitantes 

de su sector, para: 

l. Promocionar el cuidado y buen uso de "Las Instalaciones"; 

11. Reportar los actos de vandalismo y desmanes; 

111. Realizar campañas de limpieza autónomas o en conjunto con "La Dirección 

de Obras y Servicios Públicos"; 

IV. Presentar proyectos de mejoras para "Las Instalaciones"; 

V. Crear una página en Redes Sociales para interactuar con los "Usuarios" y 
Sociedad. Publicará información y recibirán Comentarios. 

VI. Vigi!ar e! correcto funcionamiento de los servicios públicos, en caso de 

fallas ; éstas se reportarán a "La Dirección de Obras y Servicios Públicos"; 

VIL Proponer a "La Autoridad" los horarios de apertura y cierre de "Las 

Instalaciones"; 

VIII. Coordinarse con el propósito de involucrar a los niños , jóvenes y ·padres de 

familia en las tareas del cuidado de limpieza, áreas verdes y medio 

ambiente; 

IX. Organizar y promover campañas de forestación y reforestación; 

X. Promover los valores; y 

' 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COM ISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVAC IÓN 

ECO LÓGICA-

XI. Coadyu var en las demás tareas que se acuerden entre "La A uto ridadn y "El 
Comité Ciudadano". 

ARTÍCULO 41°.- Para los programas de forestación y reforestación, el tipo y 
especie de vegetación tendrá que ser autorizado por "La Dirección de Desarrollo 

Urbano y Ecología". 

CAPITULO VI 

SANCIONES 

ARTÍCULO 42°.- Se considerarán sanciones, las siguientes fa ltas a "El 
Reglamento~: (crear un tabulador) 

l. Tirar basüra; 

11. No_ limpiar lós espacios que utilizamos antes de retirarnos ; 

111. Grafitear; 
IV. Vandalizar; 

Hacer mal uso del mobiliai"io y/o servicios; v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Hacer caso omiso de las indicaciones proporcionadas en ul as Señaléticas"; 

No respetar las áreas restringidas o clausuradas; 
No respetar los horarios de apertura y cierre de uLas Instalaciones"; 

Invadir los derechos de terceros; 

Distraerse de la vigilancia de los menores de edad; 

Alterar el orden en cualquiera de sus formas; 

~ 
XI I. No recoger las heces de sus mascotas y depositarlas en cestos para la 

basura; 

XII I. Ingresar, consumir, distribuir y comercializar bebidas alcohólicas o 

estupefacientes; 

XIV. Ingresar con armas de fuego o punzo cortantes; y 

XV. Las demás que apliquen por Ley, Reglamento o Normatividad. 

ARTICULO 43°.- El Juez Calificador es la única "Autoridad" t.icultada para 

infraccionar pecuniariamente a "Los Usuarios" que vio lenten el presente 
"Reglamento". 

("),~ i 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COMIS IÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

ARTÍCULO 44°.- Para modificar o actualizar el tabulador de las sanciones, es 
responsabi lidad de "La Dirección de Tesorería" presentar las propuestas 

correspondientes en la Ley de Ingresos Municipal a la Comisión de Hacienda y 

ésta a su vez a "El Cabildo" para su aprobación. 

ARTICULO 45°.- El importe de las sanciones se calculará en Unidad de Medidas y 

Actua lización. 

ARTICULO 46°.- Para las sanciones que se paguen antes de las 48 horas, se 

aplicará un descuento del 50%. 

ARTICULO 47°.- En los casos que aplique se validará el trabajo comunitario 
cuando el infractor o tutor lo solicite para el pago parcial o total de la sanción. 

Asimismo, este será obligatorio cuando el infractor manifieste no poder pagar la 

sanción aplicada. 

ARTICULO 48°.- En el caso de que el infractor sea menor de edad, los padres, 

tutor o responsables serán apercibidos y responderán por él. 

ARTÍCULO 49°.- "La Dirección de Obras y Servicios Públicos" será la responsable 
de evaluar los daños ocasionados a ªLas Instalaciones" y determinará él 

presupuesto para su reparación. "El Usuario" tendrá derecho a una cop ia. 

ARTÍCULO 50°.- . Será acreedor a una sanción quien realice- la actividad de 

ambulantaje sin el permiso previo otorgado por "La Secretaría". 

* ARTÍCULO 51 º, • "El Gobierno Municipal" con el propósito de contribu ir a la 

transparencia de ~El Ayuntamiento", destinará el recurso económico recaudado 

con motivo de las sanciones señaladas en el presente "Reglamentan a programas 
de concientización· ciudadana, además del mantenimiento y reparación· de las 

mismas "Insta laciones". 

CAPITULO VII 

PERMISOS, EVENTOS Y CONSECIONES 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVAC IÓN 

ECOLÓGICA-

*ARTÍCULO 52°.- Es facultad de "La Secretaría" en base a normatividad de "El 

Ayuntamiento" autorizar los permisos de ambulantaje, eventos con fines de lucro y 
concesiones. 

CAPÍTULO VIII 
CONCEPTOS DE SEGURIDAD 

"'ARTÍCULO 53º.• En materia de seguridad y prevención de accidentes, queda 

estrictamente prohibido instalar alambre de púas o cualquier otro tipo de material 
punzo cortante. Así como vegetación cactácea. 

*ARTÍCULO 54°.- ~Los Usuarios" que se hagan acompañar de mascotas, ·cteberán 

hacerlo sujetados con algún tipo de corre~ y bozal. Asimismo, serán responsables 

de sus desechos y del comportamiento de su mascota. 

*ARTÍCULO 55º. · Todos los espacios públicos de "El Municipio" a los que se 
refiere el presente "Reglamento", deberán con tar con la instalación de; 

l. Nomenclatura.- Nombre asignado del Parque, Jardín o Campo Deportivo; 
IL Señalética: Instalación de un Conjunto de señales gráficas con el objetivo de 

lograr una comunicac ión visual con "Los Usuarios" y para informar de los 
servicios que se ofrecen en "Las Instalaciones'', así como orientar su 

comportamiento. 

-.;,c;::.j 

~ 
CAPITULO IX 

PROTOCOLO DE LAS CLAUSURAS 

*ARTiCULO 56°.- "Las Clausuras" de "Las Instalaciones~ podrán ser total o parcial 

y dependerá de la gravedad de la fi;llla mecánica o del servicio y, del riesgo que 
este represente para "Los Usuarios": Considerando también los daños 

ocasionados por los fenómenos naturales. 

Se actuará de inmediato delimitando el área, utilizando los materiales y 
señalamientos indicados. 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

Al mismo tiempo se deberá informar al resto de ªLas Autoridades" y al "Comité 

Ciudadano" correspondiente, para que coadyuven con los cuidados e información 
hacia sus vecinos. 

*ARTICULO 57°.- "Las Clausuras" serán ordenadas o au torizadas por "Las 
Autoridades", notificando al mismo tiempo por oficio a "La Dirección de Protección 
Civil". 

*ARTICULO 58°.- "La Dirección de Protección Civil" realizará una evaluación 
inicial en todos los casos y, además supervisará los trabajos a realizar para 

resolver el origen de "El Reporte". Tomando en ambos casos las evidencias en 

imagen y/o video. 

*ARTICULO 59°.- Una vez -resuelto el motivo de "La Clausura", la única Dirección 

facultada para autorizar su apertura será -~La Dirección de Protección Civi l". 

Deberá emitir un dictamen a_ "La Dirección" que llevó a cabo "La Clausura" para 

informarle que los trabajos realizados cumplen con los lineamientos de seguridad . 
exig idos en nonnatividad vigente y se aotoriza la apertura, notificando al mismo 

tiempo al resto de "Las Autoridades" . 

*ARTiCULO 60º.- Todos los eventos de "Las Clausuras" deberán quedar 
debidamente archivados en "La Dirección· de Protección Civi l". Resguardando po'r 

lo menos los siguientes documentos: 
l. Oficio de la notificación de ~La Clausura"; 

11. "Los Reportes" ; 
111. "Los Registros"; 

IV. 
v. 

VI. 

Evaluación inicial; 

Registro de la supervisión de los trabajos realizados; y 
Dictamen y autorización de apertura. 

CAPITULO X 

ÁREAS DEPORTIVAS Y DE RECREACIÓN DEL BOSQUE DE LA CIUDAD 

ARTICULO 61º.- uLa Dirección del Deporte y Juventud" asumirá la administración 

de todas las instalaciones ubicadas en el Bosque de la Ciudad a partir de la 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

aprobación por el H. Cabi ldo y publicación en el Diario Oficia l del Gobierno del 

Estado del presente "Reglamento". 

ARTICULO 62º.- Requisitos para hacer uso de la alberca municipa l: 

Horario de 10:00 a 20:00 hrs; 

11. Utilizar traje de bario o short deportivo; 

ll f. Prohibido usar prendas de algodón o mezcl illa; 

IV. Ducharse en las regaderas antes de entrar a la alberca: 

V. Utilizar sandalias para desplazarte a cualquier lugar fuera dela alberca; 

Vl. Prohibido el uso de pantalones recortadas; 

V!t. No introducir bebidas ni alimentos en el área de alberca; 

Vl !l. No introducir envases de vidrio; 

IX. No correr alrededor dela alberca; 

X. No introducir objetos peligrosos; 

XI. Níños deben estar acompañados de un adulto en todo momento; 

XI I. Se prohíben los juegos bruscos que puedan lastimar o molestar a otros 

bañistas; 

XIII. Evitar el área profunda si no sabe nadar; 

XIV. Prohibido intr0ducir bebidas alcohólicas y estupefacientes, o bajo la 

influencia de-estos; 

XV. Prohibida la.entrada de mascotas; 

XVI. Respetar las áreas asignadas para las actividades acuáticas programadas; 

XVII. Prohibido introducirse a la alberca con dinero u objetos de valor, el personal 

de la alberca no se hará responsable de los extravfos; 

XVIII. Es obligatorio colocar la basura en su lugar; 

XIX. Exigir el boleto de entrada al momento de pagar: 

XX. Es obligatorio mantener limpias las instalaciones; y 
XXI. Reportar cualquier incidencia a las oficinas de la Dirección Municipal del 

Deporte. 

ARTÍCULO 63°.- Requisitos para hacer uso de los Toboganes: 

Horario da servicio 15:00 a 22:00 hrs. de Lunes a Sábado, y un horario de 

3:00 pm a 10:00 pm el día Domingo; 

' \~ 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COM ISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA-

11. "Los Usuarios" menores de edad deberán ser acompañados y cuidados por 

un adulto; 

ll l. "Los Usuarios" menores de cinco años sólo podrán lanzarse acompañados 

del adul to responsab le; 
IV. Prohibido lanzarse simultáneamente dos o más ~usuarios" por un solo 

tobogán; y 

V. Prohibido utilizar calzado en el uso del tobogán. 

TRANSITOR IOS 

Primero.- El presente "Reglamento" entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones dentro del ámbito de competencia 

municipal que se opongan o contravengan el presente reglamento. 

Respetuosamente los integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos y 
Preservación Ecológica. 

dATENTAM~.N' -- ~ 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS R.C, SONORA 
-COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y PRESERVACIÓN 

ECOLÓGICA· u 
' ~ _,. \1 

t\ \ / \ >"1\1:V 
\ \ ~ , } /' l,f¡\ 

\ \~,,,~·\ r / 
~-',&, ! , 

Reg. Irene Javalera Angulo Reg. Hortensia M~framOntes López 
Secretaria. de la Comisión lntegrantede la Comisóón 

·1 ii I JI 
, 1 d, 1~/(1 

••J HlldJiJ{~fef,,_ ,k;~da 
lntcpr,rnte f lf f'i/i \'-. 

¡\.,/ / • / . , ) 

Reg. José RaudelHuízar Córdova 
lntegronte delo Comisión 

C.c.p.-Archl~o 

Reg. Jorge Figueroa González 
lntegrantedela Comisión 

Reg. Jesús Manuel Félix Parra 
lntegrantedt>laComisión 

DEPENDE NCIA 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECC IÓN: 

OF ICIO· 

4099/SA/2018 
H. AYUNTAMIENTO EXPE DIENTE: 

sA, • k>coLo••oo, soNORA A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL XXVII H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA, LIC. ÁNGEL ACACIO ANGULO LÓPEZ 

QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 

ORDINARIA NÚMERO SESENTA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 02 DE 

MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, PREVIA PROPUESTA Y DISCUSIÓN, SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE: 

ACUERDO NÚMERO 685 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO).· Se aprueba 

por Unanimidad de votos de los integrantes de Cabildo que están presentes el 

dictamen 39/2018 que presenta la Comisión de Gobernáción; Reglamentación 

Municipal y Derechos Humanos relativo a las modificaciones al Reglamento de 

Licéncias de Funcionamiento para la actualización y modificación al Artículo 18, 

Fracción 111 en atención a la petición de !a Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que regula los Centros Cambiario_s, Transmisores de Dinero y Cajas de 

Ahorro. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 24, 50, 

51, 53, 61 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y artículos 1, 4, 5, 5 

bis, 6, 7, 24, 47, 76 · y demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.

Notifíquese y Cúmplase .-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 

Sonora, a los Catorce días del mes·de Mayo del Dos Mi! Dieciocho. 

ATENTAMENTE 
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XXVII AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
COMISIONES DE GOBERNACION, REGLAMENTACION MUNICIPAL 

Y DERECHOS HUMANOS 

San Luis Ria Colorado, Sonora, a 19 de Abril de 2018 

LIC. ÁNGEL ACACIO ANGULO LÓPEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
PRESENTE.-

DICTAMEN: 39/2018 

ASUNTO.- Se dictamina sobre las 
modificaciones de Licencias de 

Funcionamiento de San Luis Río 
Colorado, Sonora. ~ - . 

Los Regidores integrantes de la COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, ~:A 
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y DERECHOS HUMANOS en cumplimiento~- 1"; \{$~·:) 
los articulas 61 Fracción IV Inciso A y B; y articulas 78 y 83 de la Ley de Gobierno~ ' ~ 
de Administración Municipal y articulo 75 del Reglamento Interior del H. Cabildo, . , . . . '\ 
hemos sesionado a fin de dictaminar lo relativo a las modificaciones al r-~~ 
Reglamento de Licencias de Funcionamiento arrojando las siguientes: \ '\. "' \'-..__; 

C O N S I D E R A C I O N E S: "'- "· 

r~\ \'-) 
1. Con fecha 1 O de Agosto de 2017, se turnó a esta Comisión de~ 

Gobernación, Reglamento Municipal y Derechos Humanos el Acuerdo ~ 
de Cabildo No. 249, BIS tomado en la Sesión _Ordinaria de Cabildo ~ 
No.20, relativo a las modificaciones a los articulas 18 y 20 del \) ~ 

Reglamento de Licencias de. Funcionamiento de San Luis Ria Colorado,~ (\ ~ 
Sonora. . "\ ~\ 

2. Este Reglamento regu la la expedición de Licencias de Funcionamiento \ 
en las diferentes actividades que se realizan dentro. del Municipio. .. ~.Í. 

3. Se estudio el tema y se dictamino buscar los mecanismos que nos . Nf 
permitiera el equilibrio de la actividad y el bienestar social. , ~ \ lf 

;?Jfl../ 
.l .. ·••· 

~~~--\''·\- v '\ \\YJ 
1 

t~K 
'/ 

Por lo antes expuesto y tomando en consideración lo establecido en la Ley 
de Gobierno de Administración Municipal y el Reglamento Interior de 
Cabildo, esta H. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL Y DERECHOS HUMANOS, somete a consideración del H. 
Ayuntamiento el siguiente: 

DICTAMEN 

UNICO.- Se apnueba por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión 
de Gobernación, Reglamentación Municipal y Derechos Humanos las 
modificaciones a los articulas 18 y 20 del Reglamento de Licencias de 
Funcionamiento de San Luis Rio Colorado, Sonora, el cual fonma parte de los 
anexos del presente dictamen. 

RESPETUOSAMENTE: 

COMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACION MUNICIPAL 
Y DERECHOS HUMANOS 

~ /¿&/!Í 7 
Ljt',-KA~ VERONIC YANES 

PRESIDENTA DE LA,l!ÓMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 
DERECHOS HUMANOS 

/ /Jt?'Í~ 
C. VICT~.r;?HEZ 

SECRETARIO DE LA COMISION DE GOBERNACION, REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 
DERECHOS HUMANOS 

_,,_ / 
/ ~1· ·. 

(\Íi\ 
\j ,) 

\ 
\ 

\l' \ /\~' \i 
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C. ABEL SÁNCHEZfERV~NT~S 

INTEGRANTE DE LA COMISlON g~~E~~~SN~i~~i:~~(MENTACIÓN MUNICIPAL Y 

/ '/;< 
C. HILD,t/ ELE~H¡!)'gre.~~NDA , 

INTEGRANTE DE·LA COMISION i~~~~R5N
1

~i~A~~}~\LlAMENTACION MUNICIPAL Y 

\~:~\\ 
C. DOLORES JOSEFINA ;ÓRRES LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISION ~:;E~~~SN~~~Oj~~GLAMENTACIÓN MUNICIPAL Y 

)~_ -/t, 
' ' ) : ' . 

\"- J/ / 
\~'>, :'!" J 

\; '\; . ,,., ,le 
· .. ' l>.J''. 

C. HORTENCIA MARGA~IY\'MIRAMONTES LÓPEZ . 
INTEGRANTE DE LA COMISION DE GOBEftNAClON, REGLAMENTACION MUNICIPAL Y 

DERECHOS HUMANOS 

AYUNTAMIENTO DE 

SAN Lurs Río CO!.OIU\.110 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El establecimiento de un vigente y positivo marco jurídico no sólo es el 

principio de la legalidad a que debe sujetarse la actuación de la autoridad pública 
municipal, sino que representa el principio de orden para lograr una eficiente 

gestión pública. Un marco jurídico claro y ágil brinda seguridad jurídica y certeza a 

todos los ciudadanos. Nuestro compromiso va encaminado a esa dirección, por lo 

que el presente Reglamento viene a sumarse a los esfuerzos de la presente 

administración municipal por eficientar y transparentar su actuación pública. 

Y toda vez que en el Municipio de San Luís Río Colorado, Sonora, existe un 

Reglamento que regula la expedición de licencias de funcionamiento de 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios en el Municipio de San 

Luís Río Colorado, Sonora, resulta indispensable la actualización, por lo que este 

reglamento que hoy se presenta, tienen el firme propósito de normar a los 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios, para que funcionen 

dentro de un margen legal, dándoles los cauces legales para realizar su actividad, 

ya que se establecen los lineamientos para el otorgamiento de licencias 

comerciales, dando oportunidad de saber los requisitos, derechos y ~ 
procedimientos que se deben seguir y por lo tanto la. s º_ bligaci.one .. s que conlleva el \ 1, \ establecimiento de determinado giro comercial, dando con ello certidumbre jurídica 
a los ciudadanos que se dedican a ejercer alguna actividad comercial, industrial y 

de pr_estación de servicios, asimismo se establecen TaS faculfadesqLiefendránlas ~ - ?--y;._~_ 
autoridades municipales, con relación a esas actividades. ~ \ '( J \ 

¾ ,j 
Este Reglamento Municipal se efectúa con fundamento en lo dispuesto por \ 

el Artículo 115 de nuestra Carta Magna, Artículo 136 de la Constitución Política de r1 
nuestro Estado, Articulo 61 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal r('·, , lQ\, 
de Sonora, y con base en las atribuciones que establece el Reglamento Interior '(\Y' ...,\ 
00 ,a M•'""~'" eoo» "'"'°'~' o, Saa e,;, "" '"'°"~· Saoora. ~ • 

>P.----:1---
Reglamento de Licencí~-de Funcionamiento 
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1 AYUN T AMtliNT() 01, 

[ SAN LmsRio,CotORADO 

REGLAMENTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

RIO COLORADO, SONORA. 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- Las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, 

son de orden e interés público de observancia general en la jurisdicción del 

Municipio de San Luís Rio Colorado, Sonora. 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento tiene por finalidad normar y 

regular la apertura, funcionamiento, sanciones y demás actividades de los 

establecimientos comercia les, industriales y de servicios en el Municipio de San 

Luís Río Colorado, Sonora. 

~ 
- ~ 

~
·. r··r:.1 
' \ '? ' j \ 

~)0~ u 
"'""'° ,_ eara •-• 00>,re•~ "'"""" • ,.,oo, ~' \ 09'· 

Actividad Complementaria.- Toda aquella actividad que 

sea adiciona l al giro principal. 

1 w 
'/ 

1 AY1.I NTA!>11 EN'N:) D E 

I SAN Luis RíoCowRADO 

11. Cesión.- La transmisión que el titular de una licencia de 

funcionamiento haga de los derechos consignados a su 
favor en la misma a otra persona fisica o moral, 
siempre y cuando no se modifique la ubicación del 
establecimiento y giro que la misma ampare. 

111. De Impacto Social. - Actividad que, por su naturaleza, 

puede alterar el orden, la seguridad públ ica y la armonía 

de la comunidad . 

IV. Declaración de Apertura. - La manifestación que 
deberán hacer las personas físicas o morales, de 

manera escrita , ante la Dirección, con motivo del 
ini c io de actividades de alguno de los establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios señalados en el 

Reglamento. 

V. Dirección.• La Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

VI. Establecimiento.- Inmueble en donde una persona 

física o moral desarrolla actividades relativas al comercio, 
industria y servicios, en forma permanente o periódica 

y cuyo domicilio pertenezca al territorio donde el 

Ayuntamiento ejerza actos de administración. 

VII. Giro.• La actividad ó actividades que se registren ó 
autoricen para desarrollarse en los establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios. Y se entiende 

como complementaria a \a actividad o actividades 

compatibles al giro principal. 

VIII. H. Ayuntamiento.- Se trata del Ayuntamiento del 
Municipio de San Luís Río Colorado, Sonora. 

IX. Ley.- Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

-~ 

\$ 
( (\. 
~ <-~s) 
~ \ 
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AY·UNTAMl EN tO DE 

SAN LUIS Río-COLORADO 

X. Licencia de Funcionamiento.- Es el acto administrativo 
que autoriza a una persona física o moral a la apertura, 
el funcionamiento y desarrollo legal de algunos de los 

establecimientos comercia les, industria les o de seivicios, 
comprendidos en este ordenamiento. 

XI. Municipio.- Se refiere al Municipio de San Luís Río 
Colorado. 

XII. Reglamento.- El Reglamento de Expedición de Licencias 
para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios en el Municipio de San Luís Rlo 
Colorado, Sonora. 

XIII. Titulares.~ Las personas físicas o morales que 
obtengan licencia de funcionamiento o las que 
presenten su declaración de apertura y las que, con el 
carácter de gerente, administrador, representante legal 
u otro similar, sean responsables de la operación y 
funcionamiento de algún establecimiento comercial, 
industrial y de servicios. 

XIV. Máquinas Tragamonedas.- El artefacto o dispositivo de 
cualquier naturaleza, a través del cual el usuario, sujeto al 
azar, a la destreza o a una combinación de ambas, realiza 
una apuesta, mediante la inserción de un billete, moneda, 
ficha o cualquier dispositivo electrónico de pago u objeto 
similar, con la finalidad de obtener un premio 

-~ 

ARTÍCULO 4.- Quedan sujetos a observar y cumplir las disposiciones 

contenidas en este reglamento, los titulares de los establecimientos industriales, 

comerciales y de servicios. 

r;¡g 

1 
AY UN TAM IE NTO DE 

SAN Lms Río CoLORADO 

ARTICULO 5.- La Autorización y Licencia para el funcionamiento de los 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios, está a cargo del H. 

Ayuntamiento por conducto de la Dirección, que expedirá la LICENCIA respectiva 

una vez que se hayan cumplido todos los requisitos señalados por el Reglamento 

y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES Y SU 
COMPETENCIA 

ARTÍCULO 6.- Son Autoridades competentes para la aplicación del 

presente Reglamento: 

El H. Ayuntamiento. 

11. El Presidente Municipal. 

111. 

IV. 

v. 

El Tesorero Municipal. 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

lnspectoría adscrita a la Dirección. 

ARTÍCULO 7.- Corresponde al H. Ayuntamiento, por conducto de la 
Dirección: 

~ 

t\~ , \ 
Otorgar las autorizaciones para el func 

establecimientos previstos en el presemti r..tiy1c:11 11ti111u. 

_, io:a~iento de los \J;((q? 

d~ 11. Señalar las condiciones a las que deberán sujetarse los 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios 

que se pretendan establecer o estén establecidos. !iV 
/? 
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"'I AYUNTAMl'ENTO D E 

SAN Luis Río COLORADO 

111. Fijar los días y horarios de funcionamiento de los 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios. 

IV. Negar la autorización, refrendo y cambio de domicil io, 

así como la revocación de las licencias a que se refiere 

este reglamento y demás leyes aplicables. 

V. Ordenar la suspensión y cierre de actividades en los 

establecimientos comercia les, industriales y de servicios 

que operen alguno de los giros, por no contar con la 

licencia respectiva o por infringir cualquiera de las 

disposiciones señaladas en el presente Reglamento y 

demás leyes aplicables; para su ejecución podrá 

auxiliarse de la Dirección de Seguridad Pública. 

VI. Expedir en cualquier momento el mandamiento de 

clausura y cierre, así como la suspensión provisional a 

los establecimientos señalados en el presente 

R3glamento, cuando exista una razón de interés general, 

se perturbe y altere el orden público o contravengan 

disposiciones del presente Reglamento y demás 

disposiciones normativas de la materia, podrá auxiliarse 

por la Dirección de Seguridad Pública. 

VII. El Ayuntamiento por conducto de la Dirección hará 

cumplir las disposiciones establecidas en el presente 

Reglamento. 

~ 

\\ 
~~~ 
6148 , ~ 

1
.A\'UNTAMIENTO DE 

SAN Luis Río COLORADO 

ARTÍCULO 8.- Son Facultades de la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Ecología: 

La expedición de la licencia de funcionamiento y su 

refrendo, en cumplimiento a lo señalado en la fracción 1 

del artículo anterior. 

11. Recibir, integrar y analizar la documentación de solicitud 

para la expedición de la licencia de funcionamiento de 

establecimientos comerciales, industriales o de servicios. 

111. Registrar la declaración de apertura de los 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios. 

IV. Registrar el aviso de suspensión y cese de actividades 

de los establecimientos. 

V. Imponer las sanciones económicas por infracciones al 

presente Reglamento, conforme a las leyes fiscales 

vigentes en el Municipio. 

VI. Iniciar en coordinación con Tesorería el proceso de 

ejecución fiscal en contra de los infractores que no 

efectúen pago de la sanción económica correspondiente 

en base a las leyes fiscales vigentes en el Municipio. 

VII. Coordinar, supervisar y evaluar al cuerpo de inspectores, 

quienes observarán el cumplimiento a lo dispuesto por el 

presente Reglamento. 

VIII. Conocer de los recursos administrativos que se 

interpongan con motivo de la aplicación del presente 

Reglamento. 

~ 

(\ 
~~ 

7148 , 1/ 
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SAN Luis Río CoLORAlJO 

IX. Emitir los acuerdos de clausura de los establecimientos, 

provisional o definitivamente como sanción a las 

infracciones de! Reglamento, así como ejecutar los 

mandamientos de clausura emanados de la Dirección. 

ARTÍCULO 9.- Son Obligaciones de la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Ecología: 

l. Entregar las licencias de funcionamiento, a los titulares 

que cumplan con los requisitos de este Reglamento. 

11. Elaborar y mantener actualizado el padrón de 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios 

que operen dentro del Municipio. 

111. Instruir y capacitar al personal e inspectores de la 

Dirección para que se cercioren del estricto cumplimiento 

a la Reglamentación Municipal y demás disposiciones 

aplicables. 

IV. Dictar las medidas necesarias y provisionales de manera 

inmediata a los propietarios de los establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios, cuando se 

contravengan disposiciones del presente Reglamento o 

se cometan irregularidades, a través de oficios y actas 

de inspección que se levanten por los inspectores 

adscritos a la Dirección. 

V. Calificar las actas que elaboren los inspectores con 

motivo de la revisión y vigilancia, así como remitir a 

¡ 
\ 

1 
AYUNTAMfl::Nt O ·DE 

SAN Lws Río CoLOMlJO 
i 

V!. Ejecutar los lineamientos que fije la Dirección y 

Tesorería Municipal, en relación con los establecimientos 

que se deducen en este Reglamento. 

Vil. Las demás que se contemplen en otros Reglamentos o 

Leyes en la materia. 

ARTICULO 10.- La Dirección, por conducto de los Inspectores Municipales, 

tendrán las siguientes facultades: 

Cerciorarse del estricto cumplimiento de lo dispuesto por 

el presente Reglamento, ejercer la vigilancia sobre los 

establecimientos comerciales, industriales y de servicios 

que se encuentren dentro del Municipio 

11. Levantar actas de inspección en las que se haga 

constar todas las irregularidades detectadas. 

111. Ejecutar o materializar las determinaciones que se 

emitan para la clausura provisional o definitiva, conforme 

a lo dispuesto en este Reglamento , para ta! fin podrán 

auxiliarse de los suficientes elementos de Seguridad 

Pública como medida coercible para su eficaz 

funcionamiento. 

IV. Las demás que le ordene la Dirección. 

JI-i!~ 
Reglamento de Licencias de Funcionamien~ ' 
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CAPITULO TERCERO 

DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE 
FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 11 .- Los establecimientos comerciales, industriales y de 

servicios comprendidos dentro del Municipio, requieren de licencia para su 

funcionamiento, sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

ARTICULO 12.- Las licencias de funcionamiento tendrán vigencia anual, y 

deberán refrendarse durante los meses de Enero, Febrero y Marzo; el periodo de 

vigencia será especificado en el documento que se expida. 

ARTÍCULO 13.- La falta de refrendo de la Licencia Municipal en los 

términos que establece este Reglamento provocará su revocación. 

ARTICULO 14.- En los establecimientos comerciales, industriales y de 

servicios sólo podrán realizarse el giro o actividad que se especifiquen en la 

licencia de funcionamiento municipal. 

ARTICULO 15.- La sola presentación de la solicitud y gestión de trámite de 

la licencia no autoriza al solicitante a iniciar la actividad o funcionamiento d 
¿ 

establecimiento a que aduce e! presente Reglamento. 

;:3Jt!::c 
Reglamento de licencias de Funcionamient;;r- · 
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ARTÍCULO 16.- Cuando el propietario del establecimiento pretenda cambiar 

el giro deberá presentar la solicitud correspondiente, sin que esto autorice las 

actividades solicitadas. 

ARTÍCULO 17.- La licencia deberá ser colocada en un lugar visible del 

establecimiento ymostrarse al Inspector debidamente acreditado por el 

Ayuntamiento, cuando se requiera. 

CAPITULO CUARTO 

DEL TRÁMITE, AUTORIZACIÓN Y REFRENDO DE 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 18.- Los interesados en obtener por primera vez la licencia de 

funcionamiento para establecimientos comerciales, industriales y de servicios aquí 

regulados deberán presentar: 

Fracción l. Solicitud correspondiente debidamente requisitada; que deberá tener 

los siguientes datos de inscripción: 

A) Nombre y domicilio f iscal del contribuyente o del 

representante legal, Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC), C.U.R.P., ciudad, número de teléfono y correo 

electrónico (email). 

B) Nombre comercial del establecimiento. . •'.:.::'}:¡ 
.-:;1a2-

Reglamento de Licencias de Funcionamienta. -:i--
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C) Giro. 

D) Ubicación del establecimiento. 

E) Clave Catastral. 

F) Categoría del Negocio. (Único, matriz, sucursal, bodega) 

G) Venta de Alcohol y número de licencia de alcohol. 

H) Inicio de operaciones y horario. 

1) Capacidad de ocupación, número de empleados, 

superficie total en metros cuadrados y construcción en 

metros cuadrados. 

J) Número de cajones de estacionamientos propios y 

exclusivos. 

K) Anuncios luminosos y no luminosos en metros cuadrados. 

Fracción 11. Lo anterior, deberá de ser acompañado con los siguientes 

documentos: 

A) Copia del último recibo de pago de agua 
B) Si se trata de personas físicas, Credencial de Elector o 

C. U . R. P . como identificación oficial, en caso de 
extranjeros la forma migratoria o pasaporte. 

C) Si se trata de personas morales, copia certificada del 
Acta Constitutiva. 

D) Copia de Licencia de Uso de Suelo. 
E) Copia de la solicitud de inscripción de RFC en el SAT. 

(con la actividad económica y domicilio del 
establecimiento) 

F) Tener al corriente el pago del impuesto predial. En caso 
de arrendar el local deberá presentar el contrato de 
arrendamiento para obviar este requisito. 

1 
' 

Fracción 111. Adicionalmente a los requisitos anteriores, se podrán exigir los 

siguientes documentos: 

A) Constancia de la Secretaria de Salud donde especifique 

que el establecimiento reúne las condiciones sanitarias 

mínimas, cuando así lo exige su naturaleza. 

B) Acreditar la disposición de residuos sólidos industriales 

no peligrosos y agropecuarios. 

C) Licencia Ambiental Integral expedida por CEDES o 

autoridad competente. 

D) Manifiesto de Impacto Ambiental o informe preventivo. 

E) Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores Vigente (únicamente para Centros Cambiarios, 

Transmisores de Dinero y Cajas de Ahorro). 

F) Autorización de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT). 

G) Autorización de OOMAPAS. 

H) Licencia de Alcoholes. 

ARTÍCULO 19.- Recibida la solicitud acompañada de todos los documentos 

y cumplidos todos los requisitos a que se refiere el artículo anterior, la Dirección, 

procederá a autorizar la expedición de la licencia de funcionamiento 

correspondiente. 

En el caso de los negocios que a juicio de la Dirección representen un gran 
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La Dirección a través de los inspectores realizará verificaciones para 

cotejar que las manifestaciones y documentos en la solicitud respectiva sean 

verídicos. 

Una vez realizada 1a verificación, la información de la empresa será 

actualizada y se hará el cargo correspondiente por la diferencia encontrada, +~ 

se deberá efectuar el pago de los derechos que establezcan las Leyes Fiscales ~ 

vigentes en el Municipio, en el mismo año fiscal o el próximo año al momento de , 

Mooc • -00 "=~,O.• b- 00 '"" '=•oo• ¿,}) 
ARTÍCULO 20.- En la licencia de funcionamiento se hará constar en forma 

clara el giro comercial, industrial o de servicio que se autoriza ejercer y en su caso, 

los complementarios que se autoricen. 

ARTÍCULO 21.- Para la renovación de la licencia respectiva, conforme al 

Artículo 12 del presente Reglamento, los interesados deberán cumplir con 

cualquiera de los requisitos que a continuación se mencionan: 

Presentar último tarjetón de Licencia de Funcionamiento. 

11. En caso de extravío llenar la nueva solicitud de renovación . 

111. A través de la página oficia l llenar solicitud y realizar pago, y acudir a 

Recaudación por el nuevo tarjetón. 

Una vez recibida la documentación mencionada en el párrafo anterior, la 

Dirección tendrá por revalidada la licencia de funcionamiento. 

~b~ 

~ \ 
~ 

·~ 's'!, 

1 
AYUNTAM I ENT"O DE 

SAN Luis Río CoLORADO 

La Dirección a través de los inspectores realizará visitas para verificar que 

los establecimientos continúen operando en las mismas condiciones. 

ARTICULO 22.- En caso de que las condiciones bajo las que se otorgó la 

licencia de funcionamiento hayan variado, el interesado lo informará y deberá 

solicitar la modificación para la nueva Licencia, conforme a lo estipulado por 

Artículo 18 de este Reglamento, quedando la licencia anterior cancelada. 

ARTÍCULO 23.- La Dirección recibirá la solicitud y documentación 

respectiva y una vez analizados y verificado que se cumplen los requ isitos, se 

expedirá la licencia de funcionamiento correspondiente. Para tal efecto, el 

propietario deberá realizar e I pago que por concepto de derechos establezcan las 

leyes fiscales vigentes en el Municipio. 

ARTiCULO 24.- La licencia que se expida para el funcionamiento de un 

establecimiento, deberá contener lo siguiente: 

Nombre del contribuyente que será el titular de la licencia. 

11. Ubicación del establecimiento, señalando domicilio, colonia y 

población. 

111. Categoría de establecimiento. 

IV. Nombre, denominación o razón social del establecimiento. 

V. Mención de la vigencia. 

VI. Número de padrón y sello oficial de la autoridad que la expida. 

VII. Nombre, cargo y firma de la autoridad municipal que la expida. 

VIII. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

IX. Superficie de construcción. 

Reglamenta de licencias de Funcianamienr-
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X. Número de trámite y número de tarjetón. 

XI. Mención de anuncio: luminoso, no luminoso o sin anuncio. 

XII. Número de licencia de Alcohol. 

CAPITULO QUINTO 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 39.- Los Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios que regula el presente ordenamiento, se atenderán conforme la 

siguiente tabla de clasificación: ~ 

' 

(*"* Ver nota al final de la 

! ÁYO.NT,üf!E·NTO DE 

1 SAN Lv1s Río CoLOJtAUO 

1 GENERICOS I GRUPOS ' ACTIVIDADES O GIROS HORARIOS 

1. ALOJAMIENTO 

TEMPORAL 

2. COMERCIOS Y 

SERVICIOS 

n --ÁÍojam1eílfo 
temporal Restringido 

1.2 Alojamiento 
temporal mixto 

2.1 Comercios y 

servicios básicos 

2.2 Comercios y 
seNiciosEspecializados 

1.1.1Ca&asdehuéspodes,Mesonos,Albergues, 

1.2.1Hoteles,conrestaurantes-bares,centros 
noctur006 ycorn srcios. 

COMERCIOS BASICOS: 

2.1.1Abarrotesymlsceláneas 

~~n;,~:icerfas, Fruterias,Panader iasy 

2.1.3CafeterfasyRestaurantessinventade 
bet>idas AlcohéNica~. Cenadurías 

2.1.4Dulcrlrlas, Neverías, Lorcherias 
codnasecon6micasyrefresquer!as 

,2.1.5 Farmacias,BotlcasyDroguerlas 

24 hrs 

24 hrs *'~ 

24hrs 

¡8-22 hrs 

;6-22 hrs 
24 hrs 

7-21 hrs 

7-22 hrs 

6-18 hrs 

2.1.7Pa>"!lerias,expendioderevisl:asyperi6dk:os l 8-21 hrs 

2.1.SSupenmereados ytiendasdeautoservicio I6-23hrs 
SERViclos'BASICO;:.: 
2.1.98aricos(sucursales),Cajeros l 8-18 hrs 

, ~:~iB~arpinterías, Tapicerlao y Reparación de ¡ 8_19 hrs 

2.1.11Lavanderias,TintoreriasySastrerías, 
Reparación de calzado 

2.1.12PeluqoorlasySalonesdebelleza 

2.1 .13Casasdecarr.bioyem¡¡ei'io 

6-22 hrs 

10-20 hrs 

9-20 hrs 
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8-20 hrs 

' 2.2.24 Expondiod~ Dilletasde klterJa ; 8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-18 hrs 
1 

8-20 hrs 1 

8-20 hrs 
1 

P..?íl hrs 

___j ' 
-~~~~~_,:~~~~t.riales 1 ~ -- ' ' 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS: 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

2.2.34rn~entas 8-20 hrs 

8-20 hrs 

2,2 .36Rentadevehiculos 8-20 hrs 
8-20 hrs 

2.2.lBCenlrosdecopiooo,imprns;,•mydiseOO 8-20 hrs 
2.2.39Lat>oratorioderevel0001otc,gráfico 8-20 hrs 
'---------~-

' 8-20 hrs 

8-22 hrs 
8-20 r,rs 
8-20 hrs 

8-20 hrs 3. OFICINAS AD MINISTRATIVAS 

8-20 hrs 

2.3.7 J• rdines,Sa lon~deElooquetesyFiestas 

-ª.:f.QJ:!r;¡ 
10-24 hrs "* 

10-24 hrs 

10-24 hrs *** 

10-24 hrs ••• 

10-24 hrs '** 

10-22 hrs *** i 

8-24 hrs 

¡ 2-4.1 C<rntroscomerciales 7-24 hrs ~)..,_ 

2.4 Centros Comerciales ' 2.4.2 Tiendas de departamentos \ 7-24 hrs •~-~'-, 

~!!,~~'"!1r8!::~í6nicas de iue~ co~ sorteo de 115_02 hrs*"* 

7-24 hrs , 

7-24 hrs 

2.5 Comercios y Servicios . lu t>ric>lci'ln vehicular , 1

2.5.1 i'.uto-ba~os. Ll>1nleras yS.,rvidus de 
1 

de impacto mayor f-2-,.-, M-.,-e,ia-,-, 00-=-.,-oc-00,-,-, k>c-,-, ,-,0-,_,-rcº~º7º ~c.-. - -

255Talleres mecánicos,auto-e léctricoy 
~r,:,_inado vehicula' 

2.5.S Refocciones y accesori<ls para automóv~ con 
tal!6r 

; 2.5.7in,_;talacióndecrlstale,;aautor'.',Olrlz 

26.1 Ag1rnciasdevehiculoscon talleren local 

2.BVenla_devehículosy ¡ catrado l"~"'"u 
maqu1nana 2.6.2 venta y renta de maqLrinarla pesada y 

_s~,ni-pe~~ 

2.7 Comercio temporal 12.7.1 Tiar!lluis 

2.8 Comercios y Servicios 1 2.B.1 Ta ller aL(oeléctrico coo casa habitación 
concas¡,hat:,itación 

2.8.2Videojuégosconcasahabitación 
---~ 8-20 hrs 

1 ~ .u . u , ª "~' ~ ,~,uJll rla con casa hóXJCtadón -rs~~ hrs =~~~1 
2.8.4 Ta:te, de horraría con ca&a habótaclón 8-18 hrs 

¡2.B.5 Mnis(Jp9rooncasahabó tación 

26.6Ta¡)icorlaconcasahabltación 

3.1.10ficinasprivadas individuales,on 
edificaciones noma)'Ofes a250M' 

8-20 hrs 

8-18 hrs 

8-20 hrs 
8-20 hrs 
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4. ABASTOS, ALMACENAMIENTi 
Y TALLERES ESPECIALES 

f AYUNTAMHNlO Di', 

i SAN Lv1s Río CoLORAPcCl 
.¡~;es de servicios 14.1.1 FOOrlcaci6nyventaalpúblicodehielo 

y ventas especializadas 4.1 .2Madereri;isyCarpiolerlas dep.-oceso 
iti<justri~I 

4.1.3 "1 aterialasdeConstrocción,alm¡¡cénal 
airelibre 

c:ootratistas 

9-20 hrs 

j 9-20 hrs 

9-20 hrs 

9-20 hrs 
4.1 .5 Reparación de mm¡lPnaria de 

9-20 hrs 
.~~-~---~-.~ .. ---t-9-20 hrs 

Construcción 
TTTialleres de Herrería y""'''"''""º 

4.2 Almacenes, bodegas l 4.2.1 Centrales de abastos 
y ventasalmayoreo 

4.2.2Bodegasdeproductosqueroimpliquen 
altories 

6-20 hrs 

6-20 hrs 

4.2.3 Distribuidora de Insumos Agropecuarios l 6-20 hrs 

f---------+--------+c'~·'·~• R..s=<coc~,.f:!p_ri_f~E~res 16-20 hrs 
15.1.1 ElaboraclOO de dulces, mermeladas, - -- · 5.1 Manufacturas 

5. MANUFACTURAS E INDUSTRIAS I domiciliarias j salsas,pastekls ysimi l~rcs __ _ 

~.ecguuri" ~=,,. I 8-20 hrs 

;;~:1:alzado y artículos de cuero, peqooi'ia I 8_20 hrs 

C-------"'5"'.1.""5J"'o ~.i!J:~~~e~~.!._l,illeres 8-20 hrs 

5.2 Manufacturas 5.2.1 Costixeros y talleres de ropa 6-20 hrs 
menores 5.2.2 Ero::.ua"derilacóñ-de"iTbrOS ________ " 6_20hrs 

5.3 Industria de bajo i 5-~- 1 Acero, er1:amblaje .. deproductos 8-20 hrs 

impacto 

~W'''f":''"''"C~.,~~,....,~ l 8-20 __ ~_i::;____ 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

l 8-20 hrs 

~~3~t!!~:::~:~:~actos: IOO!pams, 18_20 hrs 

televisores, 

[ 5.3.13Farmacéuticos,productos 

[ 5,3.14 Hermnientas, herrajes y occeSOl'ios 

5.3.15Hielosoco(dióx00cleGafbooo)o 
Mtural 

5.3.16Hul€, productos:gloOOS,guantes, 

E,:~l,sas•~---

5.3.17Imprentasyrotativa~ 

8-20 hrs 

18-20 hrs 

:;:':ffl., 
Reglamento de Licencias de Funcionamiento-?/·¡)¡/ 
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5.3.18 Instrumentos de precis'ón, ópticos, relojes 1 8_20 hrs 

'.}.,1§J.t1::~_IQJ_f!'~l}~)!>_musicales 18-20 hrs 
5.3.20J~t>ón oreiergenle; empacadoras 

1 umcamente . 8-20 h~-------1 
5.3.21 Juguetes l 8-20 hrs · 

¡ s .~.22 Laboratorkisdckwestigación 
~~~!<"~-~t!_B _ _pnie~ 8-20 hrs 

5_.3.23Madera.producto¡;:muebles,cajas , 
lapices y srniarns 8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 
partes; armadoúnicamentcl 8-20 hrs 

~:~:~ ~~~i~:;::7rtas de madera. 1 ~-=~ hrs 
tl-ZO hrs 

5.3.29Papel yc~rt6n, únicamente productos 
corno:r.obres,hol~--~S§IS,Cajas 

¡ s.3.30Paraguas 

5.3.31 Perfumes 

5.3.32Persianas. toldos 

5.3.33Piel, artlcl.llos; zapatos.cinturones. 
incluyendoteoorias,p:ocesoseco 

5.3.34Plástico, productos:vajillas,d:Scos, 
botones 
5.3.35Refrigeradores,lavadcr&,secadaras 
----·~~--- ···-
5.3.36Roladoydobla00demetales:clavos 
navajas~ utensilOS de cocina 

8-20 hrs 

8~2()-híS 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 
ii.'>n hrs 

8-20 hrs 

A.?í\ hrs 
1 5.3.37 Ropa en genera' 1 - -- , • ··--

! 8~20 hrs 5.3.38 Telas yotros productos textiles. 
-- ' 

5.4lndustriascleAlto 
Impacto 

' !s.3.39Ventanasysimitaresdeherreria 
5.3.40 Yute, zizal o cMamo, únicamente 
E_OOJCtos 
5.3.41 Elaborac'óndeproductoslácieos. 

ESTABLECIMIENTOS FABRILES DE: 

5.4.1Acabadosmetálicos, excepto 
merufactura de componertes tl/lsCOS 

8~20 hrs 

8-20 hrs 
8-20 hrs 

l 
~ 
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l A~VNTA.MlllNTO .tlf. 

1 SAN Luis R.ío_!::OLORA_D_O_· -----~ --~ 
[5.4.9Cr.mento 

5.4.10Cerilios 

5.4.11Cer.1e7.ayotrasoobidasalcohólicas. 

5.4.12Cerámi;:a:vajillas,losetasde 
recubrimientos 

5.4.13Colchones 

5.4.14 Elé<.;tric;os, ~nplementos: conductores 
_e_p_~9!l_dl)l"es., foco.~, baterlas 

5.4.15Emtiotelladorasdebebidas,noalcohólica 

5.4.16 Ferti~zantes 

5.4.17Fundicün, aleaciónoreducc0nde 
_!!letale.; 

5.4.18Gelatinas,colayapreslo 

5.421 locineraci6ndebasLJra 

5.422Insecticida5.n.llgicidas, 
desinfectantesocornponentesquimicos 
relociooados 

5.4.23Jab0/'lesydetergentes,fabricaci6n. 

. .:-·L11,._,,,,UHO, 

5.4.26 Madera, procesamlerl:o: triplay 
LJI oalomerados 

54.27Maquinaria pesadaelOCtrO::a,agrlcolay 
ara construcción 

oDmdt.drisdetioo 5.4.28Metalfundidc _r 

sado:rejasdefiem:iforjado 

5.4.29Metato productosctemetat proc~sos 
de: es~~?:!aqoo_a_oo~y g~aw_a_nir..OO_o ----t-------j 

5.4.30Molioosdegranosyprocesamiento 

5.4.31 Monumentos, sin limite de procesamierto 

5.4.33Petróleooproduclosdepetróleorcfinadol 

5.4.34PinturJs_,_bamices 

5.4.35 Pl~sticos, procesamiento de prodLJCtos 

5.4.36Porce!ar.izados, OCiuyendo muebies de 
bañoycoctnas 

5.4.37 Quimicos:E1Ceti!eoo.anilinas, 
amoniaco, carburos,sosacáusUca, celulosa, i 
cloro.carbónm,gro,cre<Jsota,agentes 
exterrniiaclores , hidrógeno,oxigeno,alcohol 
ií\dustrial,potasio,resit1assintética,rnateriales 
p~sticosyfibrassintéticas. 

1 ),½ 
' / 

6. EQUIPAMIENTO URBANO 

L~ 

6.1 Equipamiento Urbano 
barrial 

5.4.45Yeso 

ALMACENAMIENTOS O DEPÓSITOS: 

5.4.46Bodegasdegraoosysilos 8-20 hrs 

, 5._4!~~~~ga:.º almacenes d~ madera ¡ 8-20 hrs 

~i~:e;5!:~~abonosorgárncoo,vegetalesy, 8_20 hrs 

SA.49E~~;Os, almacenamiento I í'y_.,_., 
cumpliendo las disp:isk::iones de la materia 8-20 hrs 

5.4.50 Gas L.P. Amacenamiento y distriDUCión 8-20 hrs 

;¡~~~~~e:oº [m=s de petróleo, 1 8-20 hrs 

5.4.52 Plantas frigo<íficas. 18-20 hrs 

5.4.53 Tiraderos de chatarra. 8-18 hrs 

5.454-~LJf)s~rn, desrnanteladora y/o Yonk1 8-18 hrs 

5.4.55Centradeacopio 

EDUCACIÓN PARTICULAR: 

6.1.1Jardfndenir'os 

6.1.2Es.cuelasprimarias 

6.1 .3 Escuelas para atipicos 

6.1.4Escuelasdecapadociónlaboral 

6.1.5EscuelassecundariasytéCllicas 

SERVICIOS URBANOS 

~~~~iparniento Urbano 1 ~-~- ~ ~~sultorios médicos y dentales 

!i.l.lCllnicasconunmáxirnodedoce 
consullorios 

ASISTENCIA PÚBLICA: 

j6.2.~Guarrleriasinfantilesycasascuna 
~articulares 

5.2.6Hogardeanciaoos 

RECREACIÓN: 

6.2.7 Sal6ndefiestasybalnearios 

DEPORTE: 

6.2.BCal'\Chasdeportivasprivadas 

6.2.9Cfubesde¡xirtiVos prillados 
- ----··---·---·------·~----.,-.----------, 
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6.3Equipamlento 
Regional 

6.4Equipamiento 
especial 

6.Slnslalacionesde 
infraestructura 

EDUCACIÓN: 

8.2.11 EscuelasPreparatorias 

6.2.12Universidadeselnsfüutosde 
Educación Superior. 
CULTURA: 

6.2.13Aud;toriosysalasde reunión 

6.2.14 Casasde la CUltura 

6.2.15Museoo 
SALUD: 

7-22 hrs 

7-22 hrs 

8-24 hrs 

8-20 hrs 

8-20 hrs 

6.2.16Clínicahospital ¡ 24 hrs ''L~ 
s.2.11t-1ospital 24 hrs ~ 

'· 6.2.18Hospital dees lidades 24 hrs 

6.2.19UnidadesdeUfgeocias ¡24hrs 
ASISTENClAPÜBLICA: 6 
6.2.20 Cer1tros oa int raci:)n ·wenil 24 hrs 

6.2.21 Crematorios. ve latorios y funerarias 24 hrs , 

DEPORTE Y ESPECf ÁCULOS: 

6.2.22Unidadesdeportivasparticulares 16-22 hrs 

6.2.23Albercas_e_Wlicas 16-22 hrs 

6.2.24Estooios, areriasy plazasdeloros, 8 -24 hrs . f 
COMUNICACIONES: ~(\~lJ-) 
6.2.25 Telefonla rivada 8 •20 hrs ~ }"' 

6.2.26 Mensajería y pa ueteria privada 8-20 hrs :. 

6.2.27 TV Cabl3 1 8-20 hrs 

6.3.3Terminalesde~ I 24hrs 

TRANSPORTES, ~ 
6.3.1Estacióndeautot>usesurtanos 24 hrs 

63.2 Terminaloodeautobusos 24 hrs 

., 

6.4.1 Gasol ineras 24 hrs 
6.4.2Gasoductos, ~eod.Jctosysillilares 6-21 hrs 
6.4.3Depósltosdedesecho6 hdustriales 6-21 hrs 

~~:~8cionesdeCarturación(gas 6_21 hrs ¡ ~ 
6.5._1 PlantasPotabílizadoras y captación al 24 hrs ~ 
acu1fero , 

6.5.2PlantasTermoelédricas 

6.5.3Estacionesdebombeo 

6.5.4Subestacioneseléctricas 

24 hrs 1 /1~ 

24 hrs /,;f' 
24hrs 

6.5.5 Tanques de almacenamiento deª.!!.ºª l 24 hrs 
Nota: ('**) Los establecimientos que cuenten con Anuencia de Alcohol se sujetarán al horario Í 
autorizado en la misma. Deberán cumplir con la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los 
establecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, transportación, ve 
de bebidas con contenido alcohólico en el Estado de Sonora. 

1 
A YU NTA M IENTO DE 

SAN Luis Río COLORADO 

ARTICULO 40.- Toda industria de Alto Impacto que se encuentre 

establecida dentro del Parque Industrial o que estando dentro de la mancha 

urbana y su uso de suelo de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del 

Centro de Población sea de Manufactura e Industria podrá operar 24 horas; la 

industria de tabiques y blocks estará sujeta al horario que la Dirección considere 

más conveniente. 

ARTICULO 41.- Aquellos giros comerciales, industriales y de servicios que 

no se contemplen en la presente clasificación, se entenderán como incluidos 

desde el momento que sean autorizados por el Ayuntamiento y su horario quedará 

sujeto a las disposiciones regulatorias, al Reglamento y demás disposiciones 

Municipales. 

ARTÍCULO 42 .- A los establecimientos que contravengan disposiciones 

de impacto ambiental conforme a la Reglamentación Municipal vigente, se 

reducirá el horario de funcionamiento, facultad que en todo caso la tendrá el 

Ayuntamiento. 

En cualquier caso el Ayuntamiento condicionará mediante Acuerdo de 

Cabildo ampliar o reducir el horario de algún establecimiento en particular, con 

base en el Dictamen que para el efecto rinda la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Ecología del citado Órgano de Gobierno. 

ó 
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CAPITULO SEXTO 

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 43.- El titular tiene las siguientes obligaciones: 

Contar con la Licencia Municipal respectiva para el funcionamiento e 

inicio de toda actividad comercial, industrial o de servicios comprendidos 

dentro de! Municipio. 

11. Destinar exclusivamente el local o establecimiento para e\ giro o giros 

a que se refiere la Lícencia de Funcionamiento; o bien, los manifestadas 

en la declaración de apertura acorde a su autorización de uso de 

suelo. 

111. Colocar en un lugar visible la licencia de funcionamiento, el permiso o 

declaración de apertura, en los casos que se determine por el presente 

Reglamento, de igual manera la denominación correcta del 

establecimiento y los anuncios publicitarios que estén autorizados en 

la licencia. 

IV Permitir el acceso al establecimiento comercial, industrial y de servicios 

al personal autorizado por la Dirección para realizar las funciones 

de inspección que establece el presente Reglamento y demás 

disposiciones reglamentarias aplicables. 

V. Respetar el horario autorizado en la licencia o permiso respectivo. 

VI. Prohibir la venta y consumo de cualquier tipo de bebida alcohólica o 

embriagante, si no cuenta con la licencia de alcoholes correspondiente. 

Abstenerse de utilizar la vía pública para la prestación d.e losz srvici . 

o realización de las actividades propias del giro de que se trate. · 

--~'J ' 

Reglamento de Licencias de Funcionamiento ?-:-· 1,. 6 1 48 

VII. 

j 
\ 
j91 
! 
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SAN LUJS Rio CoLORAPO 

VIII. Dar aviso por escrito a la Dirección, del cese de actividades del 

establecimiento, indicando la causa que la motive, y en su caso el 

tiempo que dure dicha suspensión. 

IX. En caso de salones de eventos será responsabilidad del propietario 

solicitar los permisos municipales para realizar los eventos. 

X. Vigilar que se tenga orden y seguridad dentro del establecimiento, así 

como coadyuvar a que con su funcionamiento no se altere el orden 

público en las zonas inmediatas al mismo. 

XL Dar aviso a las autoridades competentes en caso de que se altere el 

orden y la seguridad interna y externa del establecimiento. 

XII. Contar con las salidas de emergencia y demás requisitos que para 

todo tipo de estructuras y construcciones señale el Reglamento de 

Protección Civil Municipal, Prevención y Control de Desastres. 

XIII. Cumplir con las Normas, Leyes Ecológicas, Leyes Estatales, Leyes 

Federales y Reglamentos Munícipales. 

XIV. Las demás que !es señale el presente Reglamento y otros 

Ordenamientos aplicables. 

CAPITULO SEPTIMO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 44.- Todos los establecimientos que ejerzan algún giro 

comercial, industrial o de servicios, se sujetarán a la normatividad de la Dirección 

al Reglamento de Protección Civil 

~ 
~\ 
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SAN Lms Río CoLORAPo 

ARTICULO 45.K En lo relativo a funcionamiento y operación, los 

establecimientos donde se consume y venden bebidas alcohólicas se sujetarán a 

lo dispuesto por la Ley que Regula la Operación y Funcionamiento de los 

estab!ecimientos destinados a la fabricación, envasamiento, distribuclón, guarda, 

transportación, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico en el Estado 

de Sonora, para regular la venta y consumo de bebidas alcohólicas y su 

Reglamento respectivo vigente en el Municipio. 

ARTÍCULO 46.- En lo relativo a funcionamiento y operación de los 
establecimientos que su giro sea Jardines al aire libre deberán sujetarse a lo 
estipulado en este Reglamento y en la licencia de uso de suelo condicionada por 
trataise de zona residencial, donde se estipula el horario autorizado, el cual es de 
las 8 a las 24 horas de lunes a jueves y de 8 a 02 horas de viernes a domingo. 

Por lo tanto la Anuencia Municipal para eventos no podrá ser posterior al horario 
establecido en este Reglamento. 

En caso que no cumpla con lo dispuesto se le sancionará de acuerdo al 
presente Reglamento. 

ARTICULO 4 7 .. Todos los establecimientos que cuenten o pretendan 

instalar, fijar, colocar, distribuir todo tipo de anuncios publicitarios, propaganda 

visible o audible desde la vía pública se sujetarán a lo dispuesto por el Reglamento 

de Imagen Urbana para el Municipio y a la Ley de Ingresos vigente. 

ARTÍCULO 48.- Los establecimientos en los que se preste el servicio de 

alojamiento y se ejerza algún giro complementario, deberán contar para éste con 

local que forme parte de la construcción destinada al giro principal, separado de 

ésta por muros, canceles, mamparas o desniveles construidos o instalados de 

modo que eviten molestias a los huéspedes en su habitación. 

1 
\ 
¿f 
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ARTÍCULO 4 9 .- En los establecimientos con licencia de funcionamiento 

para ejercer el giro de baños públicos y masajes, se tendrán las siguientes 

obligaciones: 

Prohibir la prostitución. 

H. Abstenerse de expedir bebidas alcohólicas en el interior del 

establecimiento, salvo que cuenten con la licencia de funcionamiento 

que autorice la prestación de giros complementarios como e! de 

restaurantes y bares. 

111. Contar con áreas de vestidores, casilleros y sanitarios para los 

usuarios, así como extremar las medidas de higiene y aseo en todo el 

establecimiento. 

IV. Tener a la vista del público recomendación para el uso racional del 

agua. 

V. Exhibir en el establecimiento y a la vista del público asistente, los 

documentos que certifiquen la capacitación del personal para efectuar 

masajes y en el caso de los gimnasios, contar con la debida 

acreditación de instructores de aeróbic, pesas o del servicio que ahí se 

preste, debiendo contar; además, con programas permanentes de 

mantenimiento de los aparatos que se encuentren a disposición de los 

usuarios de los gimnasios. 

ARTICULO 50.- Las áreas de vestidores para servicio de baño colectivo 

deberán estar separadas para hombres y mujeres. 

ARTÍCULO 51.- Los establecimientos comerciales y de servicios en los ClJe• 

se preste el servicio de juegos mecánicos, electromecánicos, electrónicos /de 

video, funcionarán sujetándose a las siguientes disposiciones: 
·""'?fil✓ 
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No instalarse a menos de 50 metros, en línea recta, de algún centro 

escolar de educación básica y secundaria. 

11. Cuando operen en locales cerrados, los juegos deberán tener entre si 

una distancia mínima de 90 centímetros para que el usuario los utilice 

cómodamente, y se garantice su seguridad y la de los espectadores. 

l!I. En !os casos de juegos mecánicos, aparatos que se instalen en circos, 

ferias, kermés y eventos similares, se deberá contar con los dispositivos 

de seguridad que establecen los Reglamentos de Construcción, de 

Protección Civil y de espectáculos públicos y la autorización respectiva. 

ARTICULO 52.- En los establecimientos a que se refiere el artículo anterior, 

se deberá cuidar que el ruido generado por el funcionamiento de las máquinas o 

aparatos no rebase los niveles máximos permitidos, acatando al efecto las 

disposiciones de la autoridad competente, de conformidad con el reglamento 

respectivo. 

ARTÍCULO 53.- En los establecimientos en que se presten los servicios a 

los que se refiere la clasificación de Genéricos: Abastos; almacenamientos y 

talleres especiales y Manufacturas e Industrias de este Reglamento, se deberá 

observar lo siguiente: 

11. 

Contar con áreas para la ubicación de herramientas y refacciones, así 

como para almacenar gasolina, aguarrás, pintura, thinner, grasa y 

demás líquidos inflamables o sustancias que se utilicen en la prestación 

de los servicios. 

de los cuales sean soiicitados sus servicios, y en 

cualquier otra relacionada con sus actividades. •-;?.:!f;/í1_ 
.-:;i.~,__ 
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111. Abstenerse de arrojar los líquidos inflamables y residuales 

contaminantes en las alcantarillas, sujetándose a las disposiciones que 

para el tratamiento de dichas sustancias señalen !as autoridades 

competentes. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LOS GIROS COMPLEMENTARIOS 

ARTÍCULO 54.~ Giro principal es la actividad o actividades autorizadas 

en la licencia de funcionamiento y se entiende como complementaria a la 

actividad o actividades compatibles al giro principal. 

ARTÍCULO 55.- Los establecimientos cuyo giro principal sea la 

prestación del servicio de diversión, entretenimiento y eventos; y cuenten con la 

licencia de funcionamiento respectivo, podrán tener como giros complementarios 

los siguientes: 

Prestación de la acreditación de intérpretes, artísticas y, en general, de 

variedades. 

11. Música en vivo, interpretación por orquestas o conjuntos musicales, 

grabada o video grabado. 

111. Pista de baile. 

IV. Venta de bebidas alcohólicas. 

V. Alimentos preparados para su consumo en el interior. 

~// 

~~_;::::. 
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ARTICULO 56.- Los establecimientos cuyo giro principal sea la 

prestación del servicio de baños públicos y masajes, podrán tener giros 

complementarios los siguientes: 

Venta de alimentos preparados, bebidas no alcohólicas y dulcería. 

11. Peluquerías y estéticas, 

111. Venta de artículos de baño. 

IV. Alberca pública. 

ARTICULO 57 .- Los establecimientos cuyo giro principal sea el de 

billares, podrán tener como giros complementarios los siguientes: 

Venta de alimentos preparados, bebidas alcohólicas y dulcería . 

11. Servicio o alquiler de juegos de salón y de mesa. 

ARTICULO 58.- Los establecimientos cuyo giro principal sea el de 

presentación de eventos art lsticos, culturales, musicales y cinematográficos podrán 

tener como giros complementarios: 

11. Venta de recuerdos alusivos al evento. 

' a-

CAPITULO NOVENO ' 

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

ARTICULO 59 .- La Dirección a través de los inspectores vigilará y 

garantizará que los establecimientos cumplan estrictamente con los requisitos y 

lineamientos del Reglamento y demás ordenamientos municipales , 

visitas de inspección que podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

Reglamento de Licencias de Funcionamiento 
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ARTÍCULO 60.• Los inspectores al recibir una orden por escrito para 

acudir a un establecimiento, que deberá de contener: Nombre, cargo y firma 

autógrafa de la autoridad que la emite; Nombre del representante legal del 

establecimiento con quien deba entenderse la visita; la especificación de los 

puntos que serán objeto de la inspección y los alcances de la misma; Las 

disposiciones legales que la fundamenten; y Nombre del o los funcionarios 

comisionados para la visita de inspección, se identificarán ante el titular de la 

licencia o representante legal y a falta de el los, ante el encargado del 

establecimiento y si detectan alguna irregularidad, la harán constar mediante 

acta debidamente circunstanciada y procederá a aplicar la infracción 

correspondiente. 

ARTICULO 61.- Los inspectores, al levantar el acta mencionada en 

el artículo anterior, solicitarán la siguiente documentación: 

Documento original de la licencia. 

11. Identificación de la persona con quien se entiende la diligencia. 

111. Tratándose de representantes legales, documento notarial que 

acredite la personalidad. 

IV. Comprobante de revalidación anual de la licencia, en su caso. 

V. En general, todos los elementos y datos necesarios que se 

requieran para el mejor control del establecimiento que establezcan 

las leyes aplicables. 
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ARTÍCULO 6 2 .- El Acta de Inspección debidamente ci rcunstanciada 

se hará por duplicado y en ella se hará constar lo siguiente: 

Nombre, denominación y razón social del visitado; 

11. Hora, día, mes y año en que se in icie y concluya la diligencia; 

111. Calle, número, colonia , población, teléfono u otra forma de 

comunicación disponible y código postal en que se encuentre ubicado 

el lugar en que se practique la visita; 

IV. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos ; 

VII. Descripción de los hechos ocurridos durante la inspección , las 

observaciones e infracciones respectivas y lo que manifieste la 

persona con la que se entiende la diligencia, por lo que a sus 

intereses convenga. 

VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y 

IX. Descripción de los documentos que se pongan a la vista de los 

inspectores. 

X. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo 

quien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o 

su representante legal , ello no afectará la validez del acta, debiendo 

el verificador asentar la razón relativa. 

La copia del acta se entregará al titular o persona con la que se entendió 

la diligencia y se recabará la firma de recibido correspondiente. 

En caso de que el titular o \a persona con la que se entendió la diligencia 

no quiere firmar el acta y la constancia de recibido de la copia de la mism 

el inspector lo hará constar así en la acta. 
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ARTÍCULO 63.- Las actas en las que se hagan constar las infracciones 

al Reglamento contendrán, como mínimo, además de !o señalado en el 

articulo anterior: 

Nombre o razón social del establecimiento, domicilio del mismo 

y número de licencia, en su caso. 

11. Nombre del titular de la licencia y responsable del establecimiento. 

111. Especificación clara de la violación cometida, así como la referencia 

a losartículos infringidos del reglamento y demás disposiciones 

municipales. 

IV. Un plazo no mayor de tres días hábiles para que el interesado 

pueda ejercer su derecho de audiencia y aportar las pruebas que 

estime pertinentes. 

ARTÍCULO 64.ª Una vez escuchado el infractor y desahogadas !as 

pruebas que ofreciere; o concluido el plazo sin la comparecencia de aquél, si 

procediere, fundada y motivada, la Dirección te impondrá, dentro de un plazo 

de quince días hábiles, la sanción correspondiente, atento a lo dispuesto por el 

siguiente capítulo y conforme a las leyes fiscales vigentes en el Municipio. 

CAPITULO DÉCIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 65.ª La contravención a las disposiciones del presente 

Reglamento dará lugar a la imposición de sanciones económicas, clausura 

los establecimientos y la revocación de las licencias de funcionamiento, 

corresponda en los términos del presente capítulo. 
:fp2-
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ARTÍCULO 66.- Son infracciones al presente Reglamento las siguientes: 

Falta de empadronamiento y licencia municipal. 

11. No conservar a la vista el original de la licencia municipal. 

111. Manifestar dolosamente datos falsos del giro autorizado. 

IV. Impedir que personal acreditado e inspectores, realicen labores de 

inspección , vigilancia y supervisión fiscal. 

V. Omisión de avisos de clausura, cesión, cambios de ubicación, 

denominación y razón social. 

VI. Utilizar la vía pública sin autorización. 

VII. Solicitar el refrendo extemporáneo. 

VIII. Usufructuar las licencias de funcionamiento de giros a nombre de otras 

personas físicas o morales, sin autorización. 

IX. Explotar un giro distinto al autorizado en la licencia municipal. 

X. Permitir el sobrecupo en establecimiento de alta concentración de 

personas, poniendo en riesgo la seguridad de las mismas. 

XI. Laborar fuera del horario autorizado 

XII. Las demás que señale el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 67.- En los casos de que se detecte la venta de bebidas 

alcohólicas sin !a autorización respectiva, se procederá de conformidad con 

el Reglamento para regular la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el 

Municipio. 

ARTÍCULO 6 8 .- Para la fijación de las sanciones, se tomará en cuenta 

la gravedad de la infracción concreta, la reincidencia, las condiciones 

económicas de la persona física o moral a la que se sanciona, la naturalez 

tipo de giro y establecimiento y demás circunstancias que sirvan 

ind ividualizar la sanción. 
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ARTÍCULO 69.- Las sanciones señaladas en el articulo 51 se calificarán 

de acuerdo al siguiente tabulador de sanciones: 

INFRACCIÓN 

Falta de empadronamiento y Licencia Municipal 

No conservar a la vista la Licencia Municipal. 

Manifestar dolosamente datos falsos del giro autorizado. 

Impedir que personal acreditado e inspectores, realicen tabores de 
inspección, vigilancia y supervisión fiscal. 

Omisión de avisos de clausura, cesión, cambios de ubicación, 
denominación y razón social. 

Utilizar la vía pública sin autorización; por día de ocupación . 

Solicitar el refrendo extemporáneo. 

Usufructuar las licencias de funcionamiento de giros a nombre de 
otras personas físicas o morales sin autorización. 

Explotar un giro distinto al autorizado en la licencia. 

Permitir el sobrecupo en establecimientos de alta concentración de 
personas, poniendo en riesgo la seguridad de las mismas 

~aboÍar fuer8 dél "hcirarlo a-Üto.riZ8d0:------

Los demás que señale el presente Reglamento. 

SANCIÓN 
VUMAV 

10 15 

3 6 

30 50 

30 50 

10 15 

3 6 

10 15 

20 30 

20 
__ , 

--3Ó 

100 150 

3 6 

50 

ARTÍCULO 7 O.• En los casos de reincidencia, aplicará hasta el doble 

del máximo de la sanción originalmente impuesta y en caso de continuar 

con la infracc1ón, se sancionará además con la revocación de la licencia y 

clausura del establecimlento. 
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ARTÍCULO 71.- Independientemente de la aplicación de las sanciones 

pecuniarias a que se refiere el presente capítulo, la Autoridad Municipal 

podrá clausurar los establecimientos, en los siguientes casos: 

Por carecer de licencia de funcionamiento para la operación de 

los giros o bien, no hayan sido revalidadas. 

11. Cuando se haya revocado la licencia de funcionamiento . 

111. En los casos en que no se cuente con el uso del suelo autorizado 

para la explotación del giro. 

IV. Por realizar actividades sin haber presentado la declaración de 

apertura. 

V. Cuando se obstaculice o se impida en alguna forma el cumplimiento 

de las funciones de verificación del personal autorizado. 

VI. Cuando no se respete el horario autorizado para el giro y no 

se cumplan las restricciones al horario o suspensiones de 

actividades en fechas determinadas por el Ayuntamiento. 

VII. Cuando se manifiesten datos fa lsos en el aviso de revalidación 

de licencia de funcionamiento o cuando se haya detectado, 

mediante verificación, modificaciones a las condiciones de 

funcionamiento del establecimiento por el que se otorgó la licencia 

de funcionamiento original. 

VIII. Por permitir el acceso a las instalaciones o prestar los servicios del 

establecimiento cuando no se cuente con la licencia de 

funcionamiento. 

IX. Cuando la operación de algún giro ponga en peligro la seguridad, 

la salubridad o el orden público. 

X. Cuando se instalen máquinas tragamonedas. 
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Cuando existe oposición a la ejecución de la clausura, la Autoridad 

Municipal podrá hacer uso de la fuerza pública para llevarlas a cabo. 

ARTÍCULO 72.- El estado de clausura temporal hasta por 15 días, 

impuesto con motivo de alguna de las causales señaladas en las fracciones 1, 

111, IV, VII, VIII, IX, del artículo anterior, y podrá ser levantado sólo cuando haya 

cesado la falta o violación que hubiera dado lugar a su imposición. 

ARTICULO 73 .- Procederá además del estado de clausura, el pago de 

las multas derivadas de las violaciones a la Ley, en los casos de las fracciones 

11 , V, VI y IX del artículo 54 del Reglamento. 

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA REVOCACIÓN DE LICENCIAS 

ARTICULO 74.- Se podrá decretar la revocación de licencia, cuando: 

El establecimiento no reúna los requisitos de salud pública a petición 

de la autoridad correspondiente o de seguridad. 

11. Se contravenga reiteradamente el Reglamento, la ley y disposiciones 

Municipales. 

111. Lo requiera el interés público, debidamente justificado y se ponga en 

riesgo la seguridad . 

IV. Se real ice actividades diferentes de las autorizadas en la licencia 

funcionamiento . 

V. Se permita la prostitución. 
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VI. Se suspendan sin causa justificada las actividades contempladas en la 

licencia de funcionamiento por un lapso de 120 días naturales. 

VII. Se haya expedido la licencia de funcionamiento o el permiso con base 

en documentos falsos, o emitidas con dolo o mala fe. 

VIII. Cuando se instalen máquinas tragamonedas, las cuales no podrán ser 

consideradas como giro complementario. 

ARTÍCULO 75.~ La revocación de !a licencia se deberá sujetar al 

siguiente procedimiento: 

Cuando la Dirección tenga conocimiento de la existencia de 

cualquiera de las causas señaladas en el artículo anterior, emitirá una 

orden de visita de inspección mediante acuerdo por escrito, y una vez 

acreditada una de las causas de revocación, se procederá a ordenar 

la clausura temporal de actividades. 

IL Dicho acuerdo será notificado al interesado concediéndole un plazo 

de cinco días hábiles, a partir de la fecha de notificación, a fin de 

que comparezca y haga valer lo que a sus intereses convenga y 

ofrezca !as pruebas pertinentes: en caso de no comparecer, se le 

tendrá por conforme con las causas que se le imputan y se resolverá 

en definitiva. 

11!. Las pruebas que ofrezca el interesado deberán desahogarse en un 

término que no exceda de diez días hábiles a partir de su ofrecimiento. 

IV. Dentro de los cinco días hábiles siguientes de transcurrido el término 

probatorio, la Dirección resolverá en definitiva sobre la revocación. 

V. Dicha resolución invariablemente deberá ser notificada a! interesado 

y, cuando en ésta se determine la revocación, en el acto mismo de 

la notificación se procederá a la revocación definitiva ~del 

establecimiento. _ ~ 

Reglamento de Licencias de Funcionamienti,?--- ___; 

\J 

' 

1 
AYUNTAMIENTO DI!. 

SAN Luis Ria COLORADO 

CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 7 6 .- Los actos y las resoluciones dictadas por la 

Dirección, podrán ser recurridas dentro del plazo de quince días hábiles, a 

partir del día en que surta sus efectos la notificación de la resolución o acto 

que se recurra o de que el recurrente tenga conocimiento de dicha resolución, 

mediante la interposición del recurso de lnconfomidad . 

Las resoluciones no recurridas dentro del término establecido, las que se 

dicten al resolver el recurso y aquéllas que lo tengan por no interpuesto, 

tendrán administrativamente el carácter de definitivas. 

~ 

& 
~~ 

ARTICULO 77.- En el escrito de interposición del recurso dei/1 

inconformidad, el inconforme deberá presentarse ante la Dirección, en el cual 

se deberá de expresar lo siguiente: 

El nombre y firma del recurrente, y el nombre del tercero perjudicado 

si lo hubiere, así como el lugar que señale para oír y recibir 

notificaciones y documentos; 

11. El acto o resolución administrativa que impugna, así como la fecha 

en que fue notificado del mismo o bien tuvo conocimiento de éste; 

111. Los agravios que le causan y los argumentos de derecho en contra 

de la resolución que se recurre; y 

IV. Las pruebas que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos qu 

se mencionen. 

Reglamento de Licencias de Funcionamiento 

Dirección de Desarrollo Urbano y Ec0:ogía 
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ARTÍCULO 78.- Con el recurso de inconformidad deberán acompañarse: 

Los documentos que acrediten la personal idad del promovente, 

cuando actúe a nombre de otro o de persona moral; 

11. La constancia de notificación del acto impugnado o la manifestación 

bajo protesta de decir verdad de la fecha en que tuvo conocimiento 

de la resolución; y 

111. Las pruebas que se tengan. 

ARTÍCULO 79.- En caso de que el recurrente no cumpl iera con alguno 

de los requisitos que se señalan en los dos artículos anteriores, la 

Dirección lo prevendrá por escrito, por una sola vez, para que en el término 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación personal, subsane la 

irregularidad. Si transcurrido este plazo el recurrente no desahoga en sus 

términos la prevención, el recurso se tendrá por no interpuesto. 

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por el 

interesado o por quien debe hacerlo, se tendrá por no interpuesto. 

ARTiCULO 8 O.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución 

del acto impugnado, siempre y cuando: 

l. Lo solicite expresamente el recurrente; 
11. Que, de otorgarse la suspensión, no tenga por efecto la 

consumación o continuación de actos y omisiones que impliquen 
perjuicios al interés social o al orden público. 

111. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que 
se garanticen éstos para el caso de no obtener resolución 
favorable , con billete de depósito o fianza expedidos por una 
institución autorizada; y 

IV. Tra tándose de multas, el recurrente ga rantice su importe 
cualquiera de las formas previstas en la legislación fiscal aplica 
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ARTÍCULO 81.- La suspensión sólo tendrá como efecto que las cosas 

se mantengan en el estado en que se encuentran, en tanto se pronuncia la 

resolución al recurso. 

La suspensión podrá revocarse por la Autoridad Administrativa, previa 

vista que se conceda a los interesados por el término de tres días, si se 

modifican las condiciones bajo las cuales se otorgó. 

ARTICULO 8 2 .- La Autoridad Administrativa, en un término de tres 

días hábiles, contados a partir de la recepción del recurso, deberá proveer 

sobre su admisión, prevención o desechamiento y la suspensión del acto 

impugnado, en su caso, lo cual deberá notificársela al recurrente personalmente. 

ARTICULO 83.- Se desechará por improcedente el recurso cuando 

se interponga: 

Contra actos administrativos que sean materia de otro recurso que se 

encuentre pendiente de resolución o que haya sido promovido por 

el mismo recurrente y por el mismo acto impugnado; 

11. Contra actos consumados de modo irreparable; 

111. Contra actos consentidos expresamente; 

IV. Fuera del término previsto por esta Ley; o 

V. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o medio de 

defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto 

modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 
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ARTÍCULO 84.- Será sobreseído el recurso cuando: 

El promovente se desista expresamente; 

11. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o 

resolución impugnados sólo afectan a su persona; 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado; 

V. Falte el objeto o materia del acto o, 

VI. No se probare la existencia del acto impugnado. 

ART(CULO 85 .- Si no fuere desechado el recurso, en el mismo auto que 

lo admita, la Autoridad Administrativa deberá resolver sobre la admisión de !as 

pruebas ofrecidas, las que deberán desahogarse dentro de los diez días 

hábiles siguientes. 

ARTÍCULO 86.- Se admitirán toda clase de pruebas con excepción de 

la confesional y las que sean contrarias a la moral, e! derecho y las buenas 

costumbres. Las pruebas supervenientes se podrán ofrecer hasta antes de que 

se dicte resolución. 

No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, hechos, 

documentos o alegatos del recurrente, cuando teniendo la obligación de 

aportarlos durante el procedimiento administrativo, no lo haya hecho. 

ARTÍCULO 8 7 .- Una vez que se hubieren desahogado las pruebas, 

la Dirección deberá emitir la resolución al recurso 

hábiles siguientes. 
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ARTICULO 88.~ La Dirección sólo examinará los agravios hechos valer 

por el recurrente y cuando uno de ellos sea suficiente para desvirtuar la validez 

del acto impugnado, bastará con el examen de dicho punto. 

La Dirección, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que 

advierta en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en 

su conjunto los agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a 

fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los 

hechos expuestos en el recurso. 

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la 

reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de diez días 

hábiles, contado a partir de que se haya dictado dicha resolución. 

ARTICULO 89.- La Dirección al resolver el recurso podrá: 

Declararlo improcedente o sobreseerlo; 

11. Confirmar el acto impugnado; 

111. Declarar la nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo; u 

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar 

u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso 

interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente 

u ordenar la reposición de! procedimiento administrativo. 

ARTICULO 90.- Contra la resolución que recaiga al recurso de 

inconformidad procede el juicio correspondiente ante el Tribunal de lo 

Contencioso Admin istrativo del Estado de Sonora. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor. a partir del dla siguiente a 

su publicación en el Periódico Oficial de Estado. ~ 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones dentro del ámbito de ~ 
competencia municipal que se opongan y contravengan a lo expresamente 

previsto en el presente Reglamento. 

TERCERO.- Los titulares de los establecimientos que se encuentren ejerciendo 

legalmente al amparo de la Licencia de Funcionamiento Municipal, al momento 

de refrendar su autorización, deberán de cumplir con la información y 

documentación que se describe en el Articulo 1 B de este Reglamento. 

CUARTO.- Los establecimientos que operen actualmente y que no cuenten con 

la Licencia de Funcionamiento, tendrán la obligación de iniciar los trámites en 

un plazo de treinta dlas hábiles, a partir de que entre en vigencia el presente 

Reglamento. 

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de la Ciudad de San Luis 
Río Colorado, Estado de Sonora, a los veinte días del mes de febrero del 2018. 
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